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Formulario de solicitud debidamente lleno y firmado.
Original de la certificación de la partida de nacimiento, extendida con
no más de tres meses a la fecha de presentación.

Fotocopia legalizada del documento personal de identificación (DpI)
Mgente.
Constancia original de colegiado (a) activo (a), en et Colegio de
Abogados y Notarios de Guatemala, extendida con no más de tres
meses a la fecha de presentación.

Constancia original de no haber sido sancionado por el Tribunal de
Honor del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, extendida
con no más de tres meses a la fecha de presentación.

Certificaciones extendidas por el Registro de Ciudadanos del Tribunal
Supremo Electoral en la que conste que ellla aspirante se encuentre en
pleno goce de sus derechos políticos y que no se encuentra afiliado a
ningún partido político.

Constancia transitoria de inexistencia de reclamación de cargos
extendida por la Contraloría General de Cuentas, en la que establezca
que ellla aspirante no tiene reclamación o juicio pendiente como
consecuencia del cargo que desempeñe y/o cargos que haya
desempeñado anteriormente.
Constancia de carencia de condenas morales emitida por la
Procuraduría de los Derechos Humanos_
Certificación extendida por la Corte de Constitucionalidad, en la que
conste que ellla aspirante se encuentra solvente en el pago de multas
impuestas.
Certificación extendida por el Archivo General de protocolos de la
Cofe Suprema de Justicia en la que conste que no ha sido inhabilitado,
exceptuándose generadas por el incumplimiento de la presentación de
Testimonios Especiales.
Constancia original de no haber sido sancionado o destituido por el
órgano disciplinario o por quién corresponda en las instituciones del
sector justicia y demás entidades públicas o privadas donde se haya
desempeñado o se desempeñe el aspirante.
Constancias originales de carencia de antecedentes penales y
policiacos.
Declaración jurada en acta notarial donde conste que el/la aspirante no
está comprendido en los casos de impedimentos establecidos en el
Artículo l6 de la Ley de Probidad y Responsabilidades de
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Correlativo: I0061419515042024
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VERIFICADOR: 89906C854AE0

ID:331000036175
Registro Civil de las Perconas

Certifi cado de Nacimiento
El infrascr¡to Registrador C¡vil de las Personas del Reg¡stro Nacional de las Personas del Mun¡cip¡o de

Guatemala. Departamento de Guatemala,

CERTItrCA
que con fecha veintic¡nco de agosto de mil novecientos setenta y se¡s, en la partida 1100, fol¡o 233

del l¡bro 98, del Registro Ovil del Municip¡o de HUEHUETENANGO, Departamento de

HUEHUETENANGO, quedó inscrito el Nacim¡ento de:

- Gisela Marisol , Cardona Arreaga -

Nombres y Apellidos del Ins.dto

Do(umeñto de ldentificación

Uno de agosto de m¡l novecientos setenta y se¡s

Fe€ha de Nacim¡ento

GUATEMALA, HUEHUETENANGO, HUEHUETENANGO

lugar d€ Nacimiento

Femenino

Sexo

Datos de la Madre

Fotografía

no

dlsponible

Fotografía

no

disponible
I

Datos del Padre

- Augusto Abel , Cadona Cardona -

Nombres y Apell¡dos de l¿ Madre t Nombres y Apellidos del t¡¿dre

i
f.'-1,

Fe€ha de N¿cim¡ento

Aguacatián

Fecha de Nacimiento

Aguacaüín

Lugar de Oriqen LrSar de Odgeñ

¡na 1 de

276159176rñt

l5lul2o24 14147t56

FfiDA232D180

Datos del Inscr¡to
1991527561301

)
I
F

- Mlaa Jud¡th , Arreaga Meza -

}'

879E08DD710042145885896FCs25C664FAo181F1



Obsrfl¡c¡oncs
Razónr En Salón de la Cooperativa de Aguacatán el día 3l de Julio de 1993 la Señorita de la Pda. del fondo contraio
Matr¡monio Clvil, ante los oficjos del Notario Salt ¿dor Herera Marroquin co¡ el caballero; SeMn Omar V¡llatoro Rec¡nos, Según

av¡so de ese depacho Hu€huete¡ango Agosto &93.
(C) La persona ¡nscrita quedó dlvorciada de Selv¡n Omar, Villatoro Recinos, el 0U0212022 Ver ¡nscripción de D¡vorclo número
26136 del Reglúo C¡vll de las Personas. Guatemala. 2310653290101,

Extend¡da el día qu¡nce de abr¡l de dos mil veint¡cuatro por el Reg¡strador C¡v¡l de las Personas, la

cual es auténtica por ser una cop¡a f¡el de su or¡g¡nal.

---._-.ULTIMA U

Doy fe

( i.'

l

(tl

L¡cda, Nld¡a Sucelly , Avalos Soto

REGISTRADOR CIV1L DE LAS PERSONAS EN

Este cert¡ficado fue ¡mpreso en papel bond el dia quince de abril del dos mil veint¡cuatro y tiene vigenc¡a de seis meses o
tres verif¡caciones del cod¡go QR. Para los usos que al interesado convenga deberá de verificar su autent¡c¡dad a través
del l¡nk: https:/^^/ww.renap.gob.gt/verifcacion-da.cert¡f¡cado o bien llamando al 1516.

Pá9ina 2 de 2



0 flr'003

Hoio No. de

W

o,*iu(9

F"FIIA

r DGTrl 99'.| 527 567 1301 s1 301 <<<1 95
7ó0801 4F320401 6cT A<<9 66257 1 I 1 6

H,CIa€IEMTEO
rtEtElEsrco
L- FrAr Plfi¡
t(,|ET{ITTEXA¡{CO

I t

t3el §:1756 l30l OI§ELA

GTI¡

Fgt&¡¡llo

0r^¡¡ol9m n
I@

SOLTERA

0tAtEw
m'¡ttor¡



En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo del año dos mil veinticuatro, como Notario doy fé,

que la presente hoja de papel fotocopia impresa únicamente del lado anverso, es AUTENTICA' por

haber sido reproducida en mí presencia del documento original. La que reproduce Documento

Personal de ldentificación -DPI- con Código Único de Identificación -CUI- número: mil

novecientos noventa y uno, cincuenta y dos mil setec¡entos cincuenta y seis, mil trescientos uno,

(1991 527 56 l30l) a nombre de GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA. En fe de lo cual

sello y firmo la presente acta de legalización.

POR Mi Y AN'I'E Mi:

$
No

rl[Í¡t¡llllllt

-

,Óio Gaitári
Notario

Gaitári Cfuz

(

I

!do y Nolffio
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infrascrito secretario de Junta Directiva del Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los registros de este Colegio Profesional aparece ¡nscrito (a) el (la) Licenciado (a):

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

ABOGADAY NOTARIA
COLEGIADO No. 21524

Desde el: 04/03/2015, con cuotas canceladas al 31/12,f2024, con Calidad de Coleg¡ado Activo al 31/03f2025

Esa constancia tieñe v¡gencia de 3 meses a padir de la fecha de emisión y uñicámente
permitirá registrar dos validac¡ones por medio delcódigo Qr

Constancia No. 173193 2024, emitida el: 1404/2024

ff*a"r*á

\

SECREIARIAz
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Col€gio do Abogados
y Notarios de
Guatemala

ll53l_2024

F,L INFRASCRITO PRESIDE§-TE DELTRIBUNAL DE HONOR DELCOLEGIO DE ABOGADoS Y

NOTARIOS DE GUATOMALA

ou. de contormidad con ¡os registros exislentes' ¡ l¡ fcch¡ dc cmisión' dc la presenlc conshntia' a la/el ABOGADA Y

$,":"ü;i$;iüiiiisó"r_cnnooxrih-iÉiéicóiiornóo N". 2r,s24 no re aParlce sanción.emitida en srr

contra Dor esr. órat¡no cole8iado; y p*' l"t t""t lte'l* q;;; tai¿l 'nlcresád¡io 
convengan se extiende la prescntE

.onsan"¡a el 
"¡ernis 

ao"c de abrildc dos ñil veinticurlro

HACT, CONSTAR

ANDO AROCHE ARRECISI-IC,

C¿--

Confrontó

Licda.
Secretaria

$r a
F

EI

TRIBUNAL
OE HONOR

l5 calle l-91 zona I0' Ciudad dc Guats¡ala' C'A'

rex, lsoz¡ zro:-lsiii l;;reo electrónicor ¡ibunaldchonor@c¡ng'org'gl ww\v'cáng'or8 8l

ffi

PRESIDf,NTE

TRIBUNAI, DE HONOR

'ti

^{1:j
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LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

spcRprenÍa DE LA ornrccróN GENERAL DEL REGISTRo DE

CIUDADANOS

CERTIFICA:

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

la lnscripción No. 3903956 a nombre de: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

con documento personal de identificación número: 1991527561301, cuya situación es

VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS.

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,

el 17 de Abril del año 2024.

o
C:J

t=Ll5

'54.i/,r, r,rr1 a /',l r'.urr, éL./r, r,rr/

F¡rmado digitalmente por: CATALIN
DOMINGA TORRES ESCOBAR
F echa: 17 lO4 I 2024 I 1 :26:51
Razón: Certiícación de Goce de
Derechos Políticos
Lugar: Tribunal Supremo Elecloral
Guatemala

F¡.mado d¡g¡talmente por: TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL
F echa. 1 7 104 I 2024 1 1 :26'.51
Rázóñ: Cérlificación de Goce de
Derechos Políticos
Luqar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

CVE: 52 I bfd5-c83e-c02-ab07-afe8dbfe7c05

Fimado d'qitálménl. lor MARIA
MERCEOES CORDON ORTIZ
PÚ*(Ó, ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA SECRETARIA OE LA OIRECCIÓN
GENERAL OEL REGISTRO OE

Feh¿: 17/04/202,r I 1 :26151
Raóñ: Colifi6oón do G@6 dé oorechós

Lugar T.ibunal Supr€mo Elscloral Gualeñala

a

6ta. Avenida 0 32 Zona 2. Guatemala C.A. linea directa: PBX; t580, Telefono 2378-3900

Sitio web: www.tse.org.gt
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LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

spcRprRRia DE LA olRecctóN GENERAL DEL REGrsrRo DE

CIUDADANOS

CERTIFICA:

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

la Inscripción No. 3903956 a nombre de: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

con documento personal de identificación número: 1991527561301, cuya situación es

VIGENTE Y QUE A LA FECHA DE ESTA CERTIFICACION, NO SE ENCUENTRA

AFILIADO(A) A PARTIDO POLITICO ALGUNO.

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende la presente en la ciudad de Guatemala,

el 7 de Mayo del ai,o 2024.

cfb
a=t

B

'Vrr'l o,,, ul i- Í )¡r¡, 
71, 11, ¡, é1or,/o r,rr1

Firmado dig¡talmente por: CATALIN
DOMINGA TORRES ESCOBAR
F ocha: 07 105 I 2024 1 0:09 : 1 4
Razón: Certiflcacion de Aflliación a
Partidos Politicos
Lugar: Tribunal Supremo Electoral
Guatemala

Firmado digitalmente por: TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL
F echa'. 07 10512024 1 0:09'.1 4
Razón: Cert¡ficacion de Afiliación a
Palidos Polilicos
Lugar] f ribunal Suprer¡o Electoral
Guatemala

CVE: 8d3 I e4-d877 -7 487 -a851-8370a8 I dec33

Frñado dioirálménto pd: I\rARra
MERCEDES CORDON ORIIZ
Pcslór ENCARGAOA OEL OESPACHO OE
LA SEcREfARIA DE LA DIREccIÓÑ
GENERAL OEL REGISTRO OE

Fsc¡a: 07/05¿0221 10:09:1¡
Raón: C€.tili@.ion d. Afliaión á Pan¡dos

Luga( f¡l bun al S upromo Eláclorál Gúá l6má l.

6ta. Avenida 0 32 Zona 2, Guatemala C.A. linea dirccta: PBX: 1580, Telefono 2378-3900

Sitio web: www.tse .org.gt

EI

¡
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No. Gestion: 940866

Correlativo: 355339
GUATEMALA, C-A

CONSTANCIA TRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de

Guatemala, a los '1 7 días del mes de Abril de 2024.

637973-JEATGG-931065

Control Electrón¡co!
aásé Legál:"Le @ñ§t nciá ofiniqu o axtsñd¡do nooxrm€do rcsponsabilidad a la per.ona a.uyo ravor s6 6xieñdió. sicon pGte.ioÁjad sé descúbriors
qúe exrs¡ó resPonsabilidád adñiñislrátiva. civrl y/o pen6l 6n 6¡ éie,cicio de su fún.ióñ públicá en cuyo eso 6l mismo quedara si. efeclo'i de
coñfomidad con la literalc), num6€l uno, segundo páralo d€lartic{rlo 33 d€lAcu€rdo Gub€malivo núñero 0112005 delPrésidenre de ¡a Repúbhe
de Guaiema¡e. RegLmento óe la L€yde Probidad y Re§ponsabilidade§ de Fundo¡arios y Empleados Públicos

Contraloría General de Cuentas

NIT: 23362081

NOMBRE: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

CUI: 1991527561301

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al

Sistema lntegrado de lnformación; el cual refleja las acciones legales y administrativas

derivado de los distintos lnformes de Auditoría, Probidad, Registro de lnformación
Gubernamental, Jurídico y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30

del Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del

presente documento a la fecha no tiene reclamaciones o juicios pendientes, como

consecuencia del cargo o cargos desempeñados anteriormente.

¡

E
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PROCURADOR
Dt LO5 OErt(rrOt HUM¡¡OS

cv-163-2024

LA pRocuReouRÍa DE Los DEREcHos HUMANos

HACE CONSTAR QUE

A: G¡sela N4arisol Cardona Arreaga

Conforme consulta realizada en el Sistema de Gestión de Constancias de
Antecedentes, NO le aparecen reg¡stros de haber sido declarado/a como
responsable de violación de Derechos Humanos en la Procuraduría de los
Derechos Humanos.

Y a solicitud de G¡sela Marisol Cardona Arreaga, quien se identif¡ca con el
Código Único de Identificac¡ón 19915275613Oi, se te ext¡ende ta presente
constancia.

Guatemala, v¡ernes 26 de abril de 2024.

"Los interesados tendrán responsabilídad penal y c¡v¡l por el uso, manejo o
difusión de la información pública a la que tengan acceso, de conform¡dad
con esta ley y demás leyes aplicables." Artículo 15, Decreto 57-2008, Ley de
Acceso a la Información Pública.

forme la base d e d ato que obra en el Sistema
as por Antecedentes y acuerdo número

duría de los DerechosDenuncia de la Procu

rliz

y Registro Unico de

"La información se emite con
de Gest¡ón de Constanc¡
PDH-180-2021 Ruta Única de
H u ma nos"

o¿n
v

&.e,

Sección de
Violaciones de Derechos llumanos
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No.019-2024

SowENC¡A

La Corte de Constitucionalidad, a través de la Dirección Financiera y el Departamento de

Cobros de Multas, luego de haber realizado las consultas en el Sistema lnformático de

Expedientes de la Corte de Constitucionalidad SIECC y en el Sistema lntegrado de

Administración Financiera SlCOlN, los cuales reflejan las multas que han sido impuestas en

los procesos constituciona les a cada abogado y en atención a lo establecido en el Decreto

1-86 Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tuc¡onalidad, específicamente lo

relacionado a multas y el Artículo 1s del Acuerdo de Presidencia No. 30-2013.

HACE CONSTAR:

NSTI¡

,h,* n*, o
Jeñe de Cobros de

Oir6cción Flnañc
Corte de Const¡tuclo

Muttas
¡era
nal¡dad x Flll

Revisado por: Mar¡t¿a Escobar Plata y Josselyn Tunche¿

o

I multas@cc.gob.gt

Que la abogada Gisela Marisol Cardona Arreaga, colegíado 21524 y NIT 23362081, o
la fecha no tiene multas registrodos pendientes de pogo, salvo oquellos que están en trámite
y los que oún no hon sido ingresados y reg¡strodos en los sistemos.

Para los usos que a la interesada convenga, se extiende la presente solvencia, en la ciudad

de Guatemala, el cinco de abril de dos mil veinticuatro.

Q -rsozt 2323 4646ext 1332 @ cc.gob.gt
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GIJATI MAI A,

EL (LA) TNFRASCRTTO (A) SUBDTRECTOR (A)

DEL ARCHIVO GENERAL DE

TOCOLOS DEL ORGANISMO JUDICIAL
AGP.2O24-SHRU

coNREN/r 567-2024/c/ASAliCf tEZ

HACI.] CoNSTAR:

Que dc conlbrrridad con cl RcSistro Elqct¡riuico de Notarios dcl Archivo Gcncral cle Protocolos cl (la) notario (n)i (;ISEI-A
M^lllSOl, CARDONA ARIfliAGA. co]egiado veintiuno lnil quinientos veinticuatro (2152.+). clave (,' guion mil
novccicntos sesenta y trcs (C-1963). sc infbrma lo siguicntc;

A) INS(lRIPClÓ\: (L¡) notario (a) aparcce inscrito (a) cn este Archivo cl cuarro dc rnayo dc rios mil quirrcc (0.1-05-

2015), scgún ¡cuistro vcinlilrcs rnil quinientos treinta y ocho (23538), folio dieciscis mil seiscientos ve'intidos (16622¡. dcl
iibro scis E(6E).-

B) ll\IPEDIItENTOS: De contb¡midad con el articulo 17 del Código de Notariado, tuvo irnpcdi¡ncnto para cjcrccr cl

(l) I N llAlll Ll1'^CION: No aparecc anotación a la prcseute fecha que registrc que ei (la) notario (l) cn ¡r're¡rci¿)n hoya sido
inhabilitado para cl ejercicio dc la proicsión notarial.-

D) AMONES'I'AClÓN: No aparecc anotacidrn a la presentc fccha que registre quc cl (la) notario (a) er mcnción haya sido
anroneslado (a) para el c.jcrcicio dc la profcsión notarial.-

E) NlUI,'IAS: No aparccc anotación a la prcsellc fccha que rcgistre que al (a la) notario (a) en ntcnción se le haya iurpLrcsto

rrulta para el e1jcrcicio de la prolesión notarial.-

Y para etttrcgal al intcrcsado (a), se exticnde lirma y sella la presentc en hoja (s) de papcl scgr,rritlad. Guatemala, clocc clc

abril dc dos mil vciuticuar¡ o .-

TAIIlliA: Q.-i5.00 , segúlt Acucrdo 24-l0ll dc Ia Corte Suprcma tlc Justicia. por I;ormulario Iilcctli>nico tlc Ilgrcsos -FEI-
17346906054

No. Fecha Publicación Fecha Exclusión Observaciones

l t 9/0¡,t/2015 26108/2015 Según la publicación del listado de notarios con

impedirrentos para ejercer el notariado corrcspondieute

al DIECINUEVE de AGOSTO de DOS MIL QUINCE
, en el Diario de Centroamérica.

Obsc¡vacioncs :lin Ias casillas dondc aparcccn con fondo gris en la fccha de exclusión significa que el notario no fi¡c cxcluiclo
cn csc ¡rclicrrlo dc imPqdintcnto sino hasta h l'ccha dc exclusión de la fila inmediata posterior. si existicra: perLr si rru cr¡stc
dich¡ lccll¡ r1c cxclttsir'¡n cntre las fllas innlcdialas postcriores implica que el impedirlento continila csra¡rdo r igcnre n In li.chr
tle e¡rtisi,'rrl rle lrt ¡rle.crrlc icIlrlie.rcio0.-

Página I de 2
ACP.]024.SHRU

7A. AVENIDA 9.20, EDIFICIO JADE, ZONA 9. GUATEMALA, CENTROAMERICA
PA* 229U141 EXT.7212
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ühe lnstituto de !a Defensa Pública Pena!
Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz

Correlat¡vo No. 47 -2024

El lnfrascrito Jefe de la Unidad de Supervisión General del lnstituto de

Que tuvo a la vista los registros de esta Unidad, en los cuales se pudo

establecer que no aparece ninguna sanción administrativa

disciplinaria dictada en contra de la Licenciada Gisela Marisol Cardona

Arreaga.

A requerimiento de la interesada y para los usos legales pertinentes,

extiendo, sello y firmo la presente constancia, que está contenida en

esta única hoja de papel bond. Guatemala, doce de abril de dos mil

veinticuatro.

A,¿
MSc. C Humberto Sandova I rellana
Jefe e la Unidad de Supervisión General

,-',3,

7a. Avenida 10-35, Zona 1, ciudad de Guatemala. -PBX-25015757

0íri013

la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:

lnstituto de la Defensa Pública Penal
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Lic. Cristian Alberto Chivez Carrillo
Abogado y Notario

A QUIEN INTERESE:

Por este medio hago constar que Licenciada GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, quien se identilica con el Documento Personal

de ldentificación con Código Unico de Identificación l99l 52756 1301,

laboró en este Bufete Jurídico, al revisar los registros se pudo establecer

que durante el tiempo que laboró para este Bufete, no le aparece ninguna

sanción, ni llamada de atención, dictada en su contra, derivado del trabajo

realizado.

Y, para los usos legales que la interesada convenga, extiendo la

presente en la ciudad de Guatemala, hoy 9 de mayo de 2024.

Atentamente,

§"t*§

\

qr\l,

7'. Avenida 8-5ó zona l, oficina 4-10 cuarto nivel Edificio El Centro. Tel.
59230012
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Muñoz Wllatoro
Abogacía y Notaiado

El infrascrito Abogado y Notario, miembro del Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala, egresado de la universidad Rafael Landivar de Quetzaltenango, colegiado
activo número Doce mil setecientos treinta y dos (12,732).

HAGO CONSTAR
Que tuve a la vista los registros del bufete profesional, dentro de los cuales se pudo
establecer que a: Gi¡ela Marisol Cardona Aneaea quien se identifica con documento
Personal de identificació", ¿;djE;¡;¿;;I;tificación: Mit novecientos noventa
y uno: cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis: mil trescientoi uno (,l991
52756 1301) extendido por Registro Nacional de las Personas de la República de
Guatemala. Centro América: No le aparece ninguna sanción administrativa durante
el tiempo que Laboró en este bufete jurídico profesional desempeñando el puesto de
Asístente Jurídico y Procuradoti

A solicitud de la interesada y para los usos legales que considere pertinente, se

extiende Ia presente en hoja membretada, firmada y sellada en la ciudad de
Quetza¡tenango a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

Lic. nJo Muñoz Villatoro.
oga y Notario

Col. .732
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Octava calle 0-32 zona 7. Quetzaltenango. Tel-53115871
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AGUACATAN, HUEHUETENANGO.

Por medio de la presente YO: Selvin Omar Villatoro Recinos, me identifico con Documento

Personal de Identificación con Código Único de Identifrcación número dos mil seiscientos

cuarenta y siete espacio setenta y siete mil setecientos espacio un mil trescientos veintisiete

(2647 77700 1327) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala *RENAP", HAGO CONSTAR: Que la Licenciada GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, identificada con Documento Personal de Identificación -CUI- un

mil novecientos noventa y uno espacio cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis

espacio un mil trescientos uno ( 1991 527 56 1301), extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala "RENAP", laboró en la empresa INDUSTRIAS

SEMASHI, desempeñando el cargo de ADMINISTRADORA, quien no tuvo ninguna

sanción disciplinaria o despido alguno.

Y, para los usos legales que a la interesada convengan, extiendo y firmo [a presente, en el

Municipio de Aguacatán, Departamento de Huehuetenango, a los veinte dias del mes de

febrero del año dos mil veinticuatro.

)

el illatoro Recinos

P o USTRIAS SEMASHI

DPI:2647 77700 1327

Tel. 3903933 1
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Municipalidad de Agu acatán
H U EH UETENANGO, GUATEMALA, C.A.

Ad m i n istra ció n 2024-2028

LA INFRASCRITA DIRECTORA DE

MUNICIPALIDAD DE AGUACATAN,

DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANCIO

RECURSOS HUMANOS, DE LA

DEL MUNICIPIO DE AGUACATAN,

HACE CONSTAR

Que la señora GISELA MARISOL CARDONAARREAGA, prestó sus servicios para esta

municipalidad durante el periodo comprendido del uno de febrero del año dos mil

(01/02/2000), al uno de abril del año dos mil cuafo (01104/2004), como Secretaria Municipal

según Acta No. 07-2000 y Punto Decimo Primero del libro de Sesiones de la Corporación

Municipal, y Punto Octavo Del ActaNo. 09-2004 y Punto Decimo Primero Del Acta No. l0-

2004 de Sesiones Municipales. Y como Encargada del Manejo y Control de Caja Chic4

Almacén y Conhol de Inventario Fijo y Fungible, al 3l de enero del 2005. Según Acta No.

002-2005 y acuerdo municipal No. 18-2005, haciendo un total de cinco años de trabajo

continúo para la Municipalidad del Municipio de Aguacatá4 departamento de

Huehuetenango. En el tiempo laborado la empleada en mención no fue sancionada.

Y, PAILA LOS USOS LEGALES QUE ALA INTERESADACONVENGAN, EXTIENDO

FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN UNA HOJA DE PAPEL BOND MEMBRETADA

TAMAÑO CARTA, EN EL MUNICIPIO DE AGUACATAN, DEPARTAMENTO DE

HUEHUETENANGO, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL EÑO OOS VIT.

INTICUATRO

n..

da
Di S umanos

4a calle y 4a Avenida, esquina f rente al pargue central, zona l,Aguacatán.
mun¡c¡palidaddeaguacatan@outlook.com i1rau.ptttuu,ia q íÍr<uultnutt¿ón1
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olRecclót¡ GENERAL DE LA pot-¡ch NAcIoNAL clvlL

MIN¡STERIo DE GoBERNIc¡ÓT.I

GOBIERNo DE LA nept]gL¡ca DE GUATEMALA, c.A.

Ser¡e
l2XgYOscs

CERTIFICA:

Que de conformidad con los registros y archivos de antecedentes policiales, a quien se
identifica como:

Nombres: GISELA MARISOL

Apellidos: CARDONA ARREAGA

CUI:1991527561301

- 
NO TIENE ANTECEDENTES POLTCIALES 

-
Y para los usos legales que el interesado (a) convenga, se extiende la presente
certiflcación, en la ciudad de Guatemala, el 23 de abril del año 2024.

4
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c8[a¡AUSfrC¡ .56tC.
PoUOA{tCrO}JAl. CtVtt

V¡gencia: válida hasta el 23/10/2024

EI Fio¡.& ffiñk,lMlo
pd h Oiru@óo Gémr,
d6 la Po¡icie Nacioñd

R¡zó.: corunÉdó¡ d6
A¡l6c6dsia3 Pdbial€..
F.dB:2!O1nO21t @:52.

- Um¡te de 6 validae¡ones -Los dafas contenidos e n el pE'sente dodtmento, pueden @r veri¡icados a naves del cód¡go QR o en la pág¡na

- https://polic¡ales.pnc.gob.gt/validac¡oty' -, con el cód¡ga d€ wñncación l2XgyO5cS
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Hojo No.lTaeÚ

En el municipio de M¡xco, departamento de Guatemala, s¡endo las trece horas con treinta

minutos del día doce (12) de mayo del año dos m¡l veint¡cualro (2024), yo, Manuel

Antonio Ga¡tán Cruz, Notario, constituido en m¡ oficina profesional ubicada en octava

calle "A", cinco guion noventa y siete, sector c gu¡on seis, Valles de San Cristóbal del

municipio de M¡xco, departamento de Guatemala, soy requerido por GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA de cuarenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca,

Abogada y Notaria, de este dom¡cilio, con residenc¡a en doce aven¡da d¡ecisiete gulon

ochenta y cinco, Condominio San Agustín, casa K guion diez, Condado El Naranjo, zona

cuatro, del municipio de Mixco, departamento de Guatemala, quien se ¡dent¡fica con el

documento personal de identificación con código único de identificación número: mil

novecientos novenla y uno espac¡o cincuenla y dos m¡l setecientos cincuenta y se¡s

espacio mil trescientos uno (1991 52756 1301), extendido por el Reg¡stro Nacional de las

Personas -RENAP, quien me asegura ser de los datos de identficación personal que han

quedado consignados y hallarse en libre e.jercicio de su derechos c¡viles, me manifiesta

la requ¡rente que sol¡cita mis servicios profesionales a efecto de hacer constar en acta

notar¡al su DECLARACIÓN JURADA, de los hechos y circunstancias que se ¡ndican

más adelante, y para lal efecto se procede de la manera s¡guiente: pRIMERO: GISELA

MARISOL CARDONA ARREAGA, denominada en lo suces¡vo indisl¡ntamente como la

requirente, es advertida por el lnfrascrito Notario de las penas relativas al delito de

perjurio y en consecuenc¡a promete conducirse con la verdad. SEGUNDO: Continúa

manifestando la requirenle que el objeto de la presente es hacer constar lo sigu¡ente:

que no está comprendida en los casos de impedimentos establecidos en el Art¡culo

d¡ecisé¡s de la Ley de Probidad y Responsab¡l¡dades de Funcionarios y Empleados

Públicos. CUARTO: No habiendo más que hacer constar, se final¡za la presente acta

notar¡al a los treinla m¡nutos después de su inicio, en el mismo lugar y fecha, constando

I
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la misma en esta única ho.ia de papel bond, impresa en su anverso y reverso, a la que se

le adh¡eren los t¡mbres que establecen las leyes de la materia. Leo lo escrito a la

requirente qu¡en, enterada de su conten¡do, objeto, validez y demás efectos legales, lo

ratifica, acepta y firma, haciéndolo a conlinuación el Notario que de lo actuado DA FE.

ANTE IÚi

^

., G"

¡llllt1lllIf¡¡

flffiff ¿ ,uii_ÁÉ tr:i?

C ru¡
nuel ntonio G

bog ado Y

J-a

b



0lir r,12i

rl 4
il 1

l1

6'

Hojo No. ¿rd

En el munic¡p¡o de Mixco, departamento de Guatemala, siendo las catorce horas con

ve¡nte minutos del día doce (12) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), Yo,

Manuel Antonio Gaitán Cruz, Notario, const¡tuido en mi oficina profesional ubicada en

octava calle "A", cinco guion noventa y siete, sector c guion seis, Valles de San Cristóbal

del municipio de Mixco, departamento de Gualemala, soy requerido por GISELA

MARISOL CARDONA ARREAGA de cuarenta y siete años de edad, sottera,

guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domic¡l¡o, con res¡denc¡a en doce avenida

diecis¡ete guion ochenta y cinco, Condomin¡o San Agustín, casa K guion diez, Condado

El Naranjo, zona cuatro, del municipio de Mixco, departamento de Guatemala, quien se

identifica con el documento personal de identificación con código único de identificac¡ón

número: m¡l novec¡entos noventa y uno espacio cincuenta y dos m¡l setecientos

cincuenta y seis espacio mil trescienlos uno (1991 52756 1301), extendido por el

Registro Nacional de las Personas -RENAP, quien me asegura ser de los datos de

identificación personal que han quedado consignados y hallarse en libre ejerc¡cio de su

derechos civiles, me manifiesta la requirente que solicita mis servicios profes¡onales a

efecto de hacer constar en acta notarial su DECLARACIÓN JURADA, de los hechos y

circunstancias que se ¡nd¡can más adelante, y para tal efecto se procede de la manera

siguiente: PRIMERO: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA, denom¡nada en lo

sucesivo indistintamente como la requirente, es advertida por el lnfrascrito Notario de las

penas relal¡vas al delito de perjurio y en consecuencia promete conducirse con la verdad.

SEGUNDO: Continúa manifestando la requirente que el objeto de la presente es hacer

constar lo s¡guiente: que no es cónyuge o tiene relación de parentesco por afinidad o

consanguinidad, dentro de los grados de ley con cualquiera de los ¡ntegrantes de la

Comis¡ón de Postulac¡ón para elecc¡ón de Director (a) General del lnst¡tuto de la

Defensa Publ¡ca Penal dos m¡l veint¡cualro guion dos m¡l veintinueve, y que no ocupa

4
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cargos diligénciales en partidos políticos, comités pro formación de partidos políl¡cos o

com¡tés cívicos. CUARTO: No habiendo más que hacer constar, se finaliza la presente

acta notarial a los tre¡nta minutos después de su ¡nicio, en el mismo lugar y fecha,

constando la misma en esla única hoja de papel bond, ¡mpresa en su anverso y reverso,

a la que se le adhieren los timbres que establecen las leyes de la materia. Leo lo escrilo

a la requirente quien, enterada de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales,

lo ratifica, acepta y f¡rma, haciéndolo a continuación el Notario que de lo actuado DA FE.

ANTE Mí:
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NOMBRE:

EDAD:

PROFESIÓN:

NACIONALIDAD:

ESTADO CTVIL:

NUMERO DE COLEGIADO:

AÑOS OT EJERCICIO PROFESIONAL:

DPI:

LUGAR PARA NOTIFICACIONES:

TELEFONO:

CORREO ELECTRONICO:

000 22

DATOS PERSONALES.

Gisela Marisol Cardona Arreaga

Cuarenta y siete años de edad

Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales,

Abogada y Notaria.

Guatemalteca

Soltera

21524

9añosy2meses

-CUI- l99l 52756 1301, extendido en

Aguacatán, Huehuetenango.

Condominio San Agustín, casa K-10, Condado

El Naranjo, Zona 4 de Mixco, Guatemala.

307s5785

eiselar€aga@.hotmai l.com

1. ASPECTOS ACADEI}IICOS:

Títulos académicos

a) Doctorados

Doctorado en Derecho, Cierre de Pensum, Universidad de San Carlos de

Guatemala, año 2020.

a

Magister Scientiae En Derecho Constitucional y Derechos Humanos, SUMMA
CUMLAUDE Universidad Galileo, Guatemala, 02 de agosto de 2023.

Maestría en Derecho Civil y Procesal Civil, Universidad San Carlos de

Guatemala, úo2017, Titulo en Tramite.

c) Licenciatura:

Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogada y Notari4 noviembre
2014.

d) Posgrados:

Diploma "Curso de Actualización en investigación Jurídica"" {AIJ-,
Universidad de San Carlos de Guatemal4 Facütad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, julio de 2018.

a

a

I
I

b) Maestrías:

\)
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Diploma "Las Impugnaciones en el Proceso Penal (Curso Practico)", Colegio de
Abogados y Notarios de Guatemala, a través de la Unidad Académica y con el
aval de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San

Carlos de Guatemala, de fecha 24 de noviembre de 2016, con una carga
académica de 40 horas, presenciales.

Diploma "por haber obtenido la Especialización en Derecho Público, cuyo
contenido es: Derecho Administrativo, Derecho Penal y Derecho Laboral, con
sus áreas procesales correspondiente, Instituto Guatemalteco de Ciencias y
Estudios Avanzados -ICEA-, Quetzaltenango, Julio de 2009, con una carga
académica de 135 horas presenciales.

Diploma "Por haber obtenido la Especialización en Derecho Privado, cuyo
contenido es: Derecho Civil, Derecho Mercantil y Derecho Notarial con sus
áreas procesales correspondientes, Instituto Cuatemalteco de Ciencias y
Estudios Avanzados ICEA-, Quetzaltenango, Julio de 2009, con una carga
académica de 135 horas.

Participación en eventos académicos

a) Conferencias dictadas:

Participación como conferencista del tema "Delitos contra la libertad sexual de
las personas", reconocimiento extendido por Convite Femenino de AguacatiíLn,
Huehuetenango, de fecha 13 de enero de 2024.

o

a

a

a

Participación como conferencista del tema "Derecho Constitucional',,
reconocimiento extendido por la Asociación Integral para el Desarrollo
Comunitario, ASIDESC, Huehuetenango, Huehuetenango, de fecha 24 de
febrero de 2023.

Participación como conferencista del tema ,.Ley Contra el Femicidio y otras
Formas de Violencia Contra la Mujer", reconocimiento extendido por la
Asociación Integral para e[ Desarrollo Comunitario, ASIDESC, Huehuetenango,
Huehuetenango, de fecha 27 de enero de 2O23.

Participación como conferencista del tema ..Ley Contra el Femicidio y otras
Formas de Violencia Contra la Mujer", reconocimiento extendido por la Oficina
Municipal de la Juventud, Aguacatán, Huehuetenango, de fecha lg de mayo de
2016.

Participación como conf-erencista del tema .,Delitos contra la libertad e
indemnidad sexual de las personas", reconocimiento extendido por la Oficina
Municipal de la Juventud, Aguacatán, Huehuetenango, de fecha 5 de mayo de
20t6.

a

Participación como conferencista del tema "Delitos contra la vida e integridad
de las personas", reconocimiento extendido por Convite Femenino de
Aguacatán, Huehuetenango, de fecha 19 de agosto de2023.
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b) Participación en evcntos acadernicos

Participación Diplomado "Liderazgo y Dirección de Personal", Talent Factory,
Capacitación y Consultoría Empresarial, Registro 2534, de fecha 25 de abril de
2024.

a

a

a

Participación Diplomado "Derecho Colectivo del Trabajo" Asociación
Guatemalteca de Operadores de Justicia -AGOJ- y La Academia Jurídica
Laboral, de fecha l1 de abril de 2024, carga académica de 16 horas.

Participación Diplomado "Ciencias Forenses Intemacional 2024 (La prueba
Científica en el Proceso Judicial, Puntos Periciales, Contralor y Rigor
Cientifico)", La Casa del Operador de Justicia, La academia de Criminología y
Criminalística y Nova Forensics, de fecha 15 de marzo de 2024, carga
académica de 20 horas.

Participación Diplomado "Criterios Jurisprudenciales en Materia penal",
Instituto de la Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de
Defensores Públicos -UNIFOCADEP, mayo 2O23.

Participación Diplomado "Procedimiento Especial de Aceptación de Cargos"
Instituto de la Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de
Defensores Públicos -UNIFOCADEP, abt'tl 2023.

Participación Diplomado "La Reparación Digna en el proceso penal",
Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España,
Plataforma de Profesionales por la Justicia, de fecha 24 de septiembr e de 2020.

Participación conferencia "Los Delitos Contra el Honor y la Reconocida
Honorabilidad" en Derecho Penal, Universidad de San Carlos de Guatemala,
Universidad de valencia, España, Plataforma de profesionales por la Justicia.
Programa dc Educación Virtual, de fecha l Tde septiembre de 202O.

Participación conferencia "sistema penal Acusatorio', Universidad de San
Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, plataforma de
Profesionales por la Justicia. Programa de Educación Virtual, de fecha .10 

de
septiembre de 2020.

a Participación conferencia "El Derecho penal y el Uso de los paraisos Fiscales"
Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España,
Plataforma de Profesionales por la Justicia, de fecha 03 de septiembr e d,e 2020.

Participación conferencia "La Expansión del Derecho penal", universidad de
San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, plataforma de
Profesionales por la Justicia. Programa de Educación continua. de fecha 27 de
agosto de 2020.

I
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Participación conferencia "Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en
Delitos de Com:pción", Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad
de Valencia, España, Plataforma de Profesionales por la Justicia. Programa de
Educación Continua, de fecha 20 de agosto de 202O.

Participación conferencia "Consecuencias Penales por la Pandemia"
Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España,
Plataforma de Profesionales por la Justicia. Programa de Educación Continua,
de fecha 13 de agosto de 2020.

Participación conferencia "Política Criminal y Derechos Humanos", del
Diplomado Derecho Penal, Universidad de San Carlos de Guaternala,
Universidad de Valencia, España, Plataforma de Profesionales por la Justicia.
Programa de Educación Continua, de fecha 05 de agosto de 2020.

Participación conferencia "Bases Constitucionales de la Persecución Penal en
Democracia" Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de
Valencia, España, Plataforma de Profesionales por la Justicia. Programa de
Educación Continua, de fecha 30 de julio de 2020.

Participación Diplomado "Prueba en Materia Penal", Instituto de la Defensa
Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos -
UNIFOCADEP-, octubre 2019.

Participación Diplomado "Derechos Lingüisticos y Culturales de Pueblos
Indígenas a Servidores Públicos", Dirección de Lingüística y Comunicación
DLC, ALMG, Cuatemala, carga académica 20 horas, de fecha l0 de septiembre
de 2019.

Participación Diplomado "Análisis de [a Audiencia de Discrepancia y Avances
de la Investigación", Organización de Profesionales por la Justicia - OPJ-,
Asociación Guatcmalteca de Profesionales en Acción -AGPA-, Guatemala, de
fecha 27 de junio de 2019.

Participación Diplomado "El Antejuicio y su T¡ámite, Incidencias,
Recomendación del Informe y Decisión Final", Asociación Guatemalteca de
Profesionales en Acción -AGPA-, de fecha 24 de noviembre de 2018.

Participación Diplomado "Examen y Contra-Examen en el debate", Instituto de
la Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de Defensores
Públicos -UNIFOCADEP, septiernbre de 2018.

Participación Diplomado "Derechos de los pueblos Indigenas',, Universidad de
San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, lnstituto de
Derechos Humanos IDHUSAC, Instituto de la Defensa pública penal -lDpp-
Guatemala, Junio 2018.

Participación conferencia *I JORNADA DE DERECHO',, Universidad de San
Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de
Estudios de Posgrado, octubre de 2018.
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Participación Diplomado "Criminalistica: Psicología Forense", Instituto de la
Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de Defensores
Públicos -TINIFOCADEP-, y El Proyecto de Seguridad y Justicia de USAID,
abril 2018.

Participación Diplomado "Hablar en Público" "La Habilidad Maestra"
Seminario lntemacional, Barcelona (España), ICMF, MensVenilia Intemacional
Group, Guatemala, de fecha 25 de febrero de 2018.

Participación Diplomado "Importancia de la Prueba Cientifica en la Resolución
de los Procesos Dentro del Sisterna Penal Acusatorio". Instituto Nacional de
Ciencias Forenses -INACIF-, Guatemala, de fecha 06 de febrero de 2018.

Participación Diplomado "Congreso Nacional de Derecho Penal, por la
Modemización del Derecho Penal Guaternalteco", Cámara Penal de la Corte
Suprema de Justicia y la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del
Congreso de la República de Guatemala, de fecha 04 de abril de 2017.

Participación Diplomado "Teoría del Delito Aplicada al Proceso Penal
Guatemalteco", Asociación Guaternalteca de Operadores de Justicia, academia
Jurídica Penal, Guatemala, de fecha 03 de diciembre de 2016.

Participación Diplomado "Primer Congreso Jurídico de Derecho Penal",
Universidad Da Vinci de Guatemala, Campus Huehuetenango, Con el apoyo de
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y la Universidad de San Carlos
de Guaternala, de fecha 30 dejunio de 2015.

Participación Conferencia "Las Impugnaciones en Materia Civil", l-a
Plataforma "RESCATE" y Lic. Giovanni Orellana, Magistrado de la Sala de
Corte de Apelación, de fecha 09 de febrero de2012.

Participación Diplomado "La Función Notarial" Instituto Guatemalteco de
Ciencias y Estudios Avanzados "lCEA" Quetzaltenango, agosto 2009.

Participación Diplomado "Juicio Ordinario Civil, Oral y Sumario
paralelamente" Instituto Guatemalteco de Ciencias y Estudios Avanzados
"ICEA" Quetzaltenango, de fecha22 de abril de 2009.

Participación Diplomado "Operador de Computadoras Personales", Ministerio
de Educación, Dirección Depafamental de Educación, La Unidad de Desarrollo
Educativo del Departamento de Huehuetenango, y Academia de Sistemas
Informáticos de Computación, de fecha 25 de noviembre de 2007.

Participación Diplomado "Aspectos Fundamentales de Derecho Mercantil
Guatemalteco.", Universidad Rafael Landívar, Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, de fecha 28 de abril de 2006.

a

a

a

a

a

a

a

a

Participación Diplomado "El Colaborador Eficaz, Testigos sin Identidad y sin
rostro" El Proyecto de Seguridad y Justicia de USAID, Instituto de la Defensa
Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos -
UNIFOCADEP-, marzo 201 8.



a

000 27

Participación Diplomado "La Violencia Intrafamiliar", Unive¡sidad Mariano
Gálvez, de Guatemala, Centro Universitario de Huehuetenango, de fecha 02 de
octubre de 2004.

a

ra

Participación Diplomado "Las
Universidad Mariano Gálvez,
Huehuetenango, mayo 2003.

Reformas al
de Guaternala,

Procesal Penal",
Universitario de

Código
Centro

Participación Diplomado "Métodos Altemativos en la Resolución de
Conflictos", Universidad Mariano Gálvez, de Cuatemala, Centro Universitario
de Huehuetenango, mayo 2002.

Participación Diplomado 'Nuevo Código Municipal Decrefo l2-2002',, Instituto
de Fomento Municipal -INFOM-, Huehuetenango, septiembre 2002.

Participación Diplomado "La Iniciativa de Ley Para la Unificación del Derecho
Procesal Guatemalteco", Universidad Mariano Gálvez, de Guatemala, Centro
Universitario de Huehuetenango, Primer Congreso Intemacional de Ciencias
Jurídicas y Sociales, mayo 20O2.

Participación Diplomado "Seminario Sensibilización en Informática,', Extendido
Por la Municipalidad de Aguacatán, Huehuetenango y la Oficina de
Modernización y Descentralización del Estado, octubre 2001 .

Participación Diplomado "Otras Fuentes de Financiamiento, Reflexión y
Pensamientos Estratégicos y Ejecución Presupuestaria',, Instituto de Fomento
Municipal -INFOM-, junio 2001.

Publicaciones Realizadas

a) Libros como coautor:

Coautora, TEMA: LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES EN EL
ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO" Revista del Seminario de
Doctorado en Derecho *TEORIA DEL ESTADO y DEL DERECHO
CONSTITUCIONAL"; Universidad de San Carlos de Guaternala, Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de Estudios de postgrado, noviembre
2019.

CoautoTa, TEMA: ..EL DERECHo ESPAÑoL Y SU APLICACIóN EN
GUATEMALA", Revista del Seminario de Doctorado en Derecho..SISTEMAS
JURIDICOS CONTEMPORANEOS"; Universidad de San Carlos de
Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Escuela de Estudios de
Postgrado, julio 2019.

a

a

b) Artículos:

a Artículo, TEMA: "El Dolo Como Elemento Subjetivo del Delito de Violación",
Revista del Defensor, Número 16, del lnstituto de la Defensa pública penal,
Guatemala, septiembre 2023.

Participación Diplomado "El Registro de la Propiedad en Guatemala",
Universidad Mariano Gálvez, de Guatemala, Centro Universitario de
Huehuetenango, mayo 2003.



a) Distinciones:

SUMMA CUMLAUDE Universidad Calileo, Guaternala, al obtener el Título de
Magister Scientiae en Derecho Constitucional y Derechos Humanos, Guatemala,
de fecha 02 de agosto de 2023.

Asistente Jurídico y Procurador, Bufete Jurídico profesional,
Licenciado, Lic. Juan José Muñoz Villatoro, del 01 de enero de 2010 al 3l de
diciernbre de 2013. (Tres años de labores continuas).

2. ASPECTOS PROFESIONALES

Expcricncia Penal

a) Defensor Público de Oficio:

Defensor Público de Planta I, Renglón 0l l, "Personal Permanente", Instituto de
la Defensa Pública Penal, del I 6 de agosto de 201 7 a la fecha.

Defensor Público en Pasantía, en Coordinación de Defensores Públicos de
Formación, Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal",
Instituto de la Defensa Pública Penal, del 0l de enero de 2O17 al 15 de agosto de
2017 y Defensor Público en Pasantía, en Coordinación Nacional de Enfoque de
Cénero, Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal", Instituto
de la Defensa Pública Penal, det 04 de julio de 2016 al3 I de diciembre de 2016.

b) Ejercicio Profesional Privado

Procuradora de Bufete Jurídico Área Penal y Procesal Penal del mes de enero
2014 al mes de mayo del 2015 y Socia del Bufete Jurídico, Litigando casos
penales en conjunto, del mes dejunio 2015 al mes de mayo del 2016, ubicado en
Avenida Reforma 1-64 zona 9, noveno nivel, oficina 903. Lic. Cristian Alberto
Chávez Carrillo. (2 años y 3 meses de labores continuas).

a

a

a Procesos Judiciales, Organismo Judicial, según información del Sistema de Cestión
de Tribunales, oficio de Respuesta No. 69'7 -2024 JLSALAZARF, de fecha 09 de
abi,l de 2024, como Abogada Representante en 620 audiencias en las diferentes
etapas del Proceso Penal, se adjunta CD, Ref: GIT-ETD-2024-296.

Defensor Público de Planta I, Renglón 0l l, "Personal Permanente", Instituto de la
Defensa Pública Penal, del l6 de agosto de2017 a la fecha.

0 00028

Reconocimientos de tipo académico:

Experiencia en institucioncs del sistema justicia
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Expcriencia Administrativa

a) Experiencia en Administración Pública:

Defensor Público de Planta I, Renglón Ol l, "Pcrsonal Pennanente", Instituto dc
la Defensa Pública Penal, del I 6 de agosto de 201 7 a [a fccha.

a

Defensor Público en Pasantia, Rengtón 029, "Otras remuneraciones de Personal
Temporal", Instituto de la Defensa Pública Penal, del 04 de julio de 2016 al l5
de agosto de 2017.

Secretaria Municipal del 01 de febrero del año 2000 al 0l de abril del año 2004,
Municipalidad de Aguacatán, Departamento de Huehuetenango, según Acta No.
07 -2OOO, Punto Decimo Primero, del libro de Sesiones de la Corporación
Municipal, Punto Octavo del Acta No. 09-2004 y Punto Decimo Primero, del
Acta No. 10-2004 de Sesiones Municipales. Y como Encargada de Manejo y
Control de Caja Chica, Almacén y Control de Inventario Fijo y Fungible, al 3l
de enero del 2005, según Acta No. 002-2005 y acuerdo municipal No. l8-2005,
haciendo un total de 5 años de labores continúas. Se adjunta constancia de

funciones.

b) Experiencia en Administración Privada:

Procuradora de Bufete Jurídico Area Penal y Procesal Penal del mes de enero

2014 al mes de mayo del 2015 y Socia del Bufete Jurídico, Litigando casos

penales en conjunto, del mes de junio 2015 al mes de mayo del 2016, ubicado en

Avenida Reforma l-64 zona.9, noveno nivel, oficina 903. (2 años con 3 meses

de labores continuas).

Asistente Jurídico y Procurador, Bufete Jurídico profesional,

Licenciado, Juan José Muñoz Villatoro, det 0l de enero de 2010 al 31 de

diciembre de 2013. (3 años de labores continuas).

Encargada de la Administración de la Empresa 'INDUSTRIAS SEMASHI'
Municipio de Aguacatán, Departamento de Huehuetenango, del 1 de marzo de

2005 al 31 de diciembre de 2012. (6 años con l0 meses de labores continuas).

a

Reconocimientos o distinciones en el ejercicio profesional

Reconocimiento de la Asociación lntegral para el Desarrollo Comunitario
*ASIDESC" Huehuetenango, Huehuetenango, otorgado el 8 de marzo de 2O23.

Defensor Público en Pasantía, en Coordinación de Def'ensores Públicos de
Formación, Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal", Instituto
de la Defensa Pública Penal, del 0l de enero de 2017 al 15 de agosto de 2017 y
Defensor Público en Pasantía, en Coordinación Nacional de Enfoque de Género,
Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal", Instituto de la Defensa
Pública Penal, del 04 de julio de 2016 al 3l de diciembre de 2016.
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3. ASpECToS DE pRoyECCtóN uu¡rl¿,N,r:

a) Actividades de proyección humana y Social:

o Constancia por colaboración en diferentes actividades, al ,.HOGAR DE
NIÑOS FATIMA", ubicado en Vista Hermosa II, Cuatemala. C.A., extendida
por La Licenciada Barbara Cofiño Vides, Representante Legal, de fecha 02 de
mayo de 2024.

Reconocimiento, como patrocinador oficial, extendido por Junta Directiva,
Cuerpo Técnico y Jugadores de AGUACATAN FC, Tomeo 2022-2O23, de la
Segunda División del Futbol de Guatemala, de fecha 0l de febrero de 2024.

Reconocimiento "lnestimable Contribución a la Juventud de Aguacatán",
Oficina Municipal de la Juventud, de fecha I 5 de agosto de 2014.

Reconocimiento "Por haber apoyado en la Ejecución del Proyecto de Estufas
Ahorradoras de Leña, para Beneficio de las Mujeres Buscando el desarrollo',,
otorgado por Grupo de Mujeres buscando el desarrollo, Aldea El Manzanillo,
AguacatiíLri, Huehuetenango, de fecha 28 de mayo de2014.

Reconocimiento "Por su apoyo incondicional, colaboración y participación
brindada, al integrar la Directiva de la Organización del Convite Femenino, del
periodo 201 I - 2012", Convite Femenino Aguacatán.

b) Participación en asociaciones u otras entidades en beneficio de la sociedad.

Participación en Asociación de Desarrollo Integral Nueva Vida -ADENVI-, del
Municipio de Aguacatán, departamento de Huehuetenango, como
ASOCIADDA, durante el año dos mil cuatro a dos mil cinco, extendida por
Marcos Ortiz Raymundo, Presidente y Representante Legal, de fecha 07 de
mayo del 2024.

t

a

ia

a

4. MERITOS ÉTICOS:

Carencia de condenas morales emitida por la Procuraduría de los Derechos
Humanos, Licda, Karla Waleska Domínguez Orliz, Profesional de
Departamento, Sección de Seguimiento de Resoluciones y Registro único de
Responsables de Violaciones de Derechos Humanos, de fecha 26 de abril de
2024.

Constancia de Colegiado Activo, en el Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala, extendida por el Secretario de la Junta Directiva, en donde establece
que me coresponde el colegiado No. 21524, desde el 04 de marzo de 2015, de
f'echa l2 de abril de 2024.

Carencia de Antecedente Penales, emitida por el Organismo Judicial, Corte
Suprema de Justicia, Guatemala, C.A., de fecha l2 de abí,l de 2O24.

Carencia de Antecedentes Policiacos, emitida por la Dirección General de [a
Policía Nacional Civil, Ministerio de Gobemación, Gobiemo de la República de



a

a

a

a
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Guaternala, C.A., Lic. Edwin Leonel lÁpez Grzmán Jefe Gabinete
Criminalístico, de fecha 23 de abril de 2024.

Constancia de no haber sido sancionado por el Tribunal de Hono¡ del Colegio
de Abogados y Notarios de Guatemala, Lic. Luis Fernando Aroche Arrecis,
Presidente Tribunal de Honor, de fecha 12 de abril de 2024.

No haber sido sancionado o destituido por el Órgano Disciplinario o por quien
corresponda en las Instituciones del sector justicia demás entidades públicas o
Privadas.

/ Constancia extendida por el MSc. Carlos Humberto Sandoval Orellana, Jefe
de la Unidad de Supervisión General, Instituto de la Defensa Pública Penal,
en donde establece que no aparece ninguna sanción administrativa
disciplinaria dictada en mi contra, de fecha 12 de abril de 2024.

/ Constancia extendida por Lic. Cristian Alberto Chávez Carrillo, Abogado y
Notario, en donde consta que el tiempo que laboré en su bufete Jurídico, no
aparece ninguna sanción administrativa disciplinaria dictada en mi contra, de
fecha 09 de mayo de 2024.

/ Constancia Extendida Por Lic. Juan José Muñoz Villatoro, en donde consta
que no fui sancionada en el tiernpo laborado en su Bufe Profesional, de
fecha 06 de mayo de 2O24.

r' Constancia extendida por Selün Oma¡ Villatoro Recinos, "Industrias
Semashi" en la que consta que durante el tiempo laborado en la empresa no
fui sancionada, de fecha 20 de febrero de 2024.

r' Constancia extendida por Licda. Ingrid Adelí Palacios Mérida, Directora de
Recursos Humanos, de la Municipalidad del Municipio de Aguacatán,
Huehuetenango, en la que establece que no fui sancionada en el tiempo
laborado en esa institución, de fecha 15 de mayo de 2024.

Constancia de carencia de reclamaciones de cargos por la Contraloria General
de Cuentas, Guatemala, C.A. reclamaciones o juicios pendientes como
consecuencia del cargo que desempeñe y/o cargos que haya desanpeñado
anteriormente, de fecha 17 de abril de 2024.

Constancia de Solvencia en el pago de multas impuestas por la Corte de
Constitucionalidad, extendida por el Jefe de Cobros de Multas, Dirección
Financiera, de fecha 05 de abnl de 2024.

Constancia de encontrarme en el pleno goce de mis derechos Políticos,
extendida por la Encargada del Despacho de la Secretaría de la Dirección
Genera del Registro de ciudadanos, Tribunal Suproro Electoral, de fecha 17 de
abril del añ¡o 2024.lu
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Declaración Jurada en Acta Notarial de no estar comprendida en los casos de
impedimento establecidos en el Afículo 16 de la Ley de Probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos.

M.Sc. Gisela Arreaga
otaria

a



NOMBRE:

PROFESIÓN:

NUMERO DE COLEGIADO:

EJERCICIO PROFESIONAL:

TELÉFONO:
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DATOS PERSONALES.

Gisela Marisol Cardona AÍeaga

Licencieda en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogada y Notaria

21524

9añosy2meses

30755785

Titulos académicos

a) Doctorados:

Doctorado en Der€cho, Cierre de PensunL Universidad de San Ca¡los de Guatemal4 año

2020.

b) Maestrías:

Magister Scientiae En Derecho Constitucional y Derechos Humanos, SUMMA
CUMLAUDE Universidad Galileo, Guatemala, 02 de agosto de 2023.

Maestría en Derecho Civil y Procesal Civil, Universidad San Carlos de Guatemalq año

201 7, Titulo en Tramite.

c) Licenciatura:

. Licenciatu¡a en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogada y Notaria, noviembre 2014.

Erperiencie Penal

a) Defensor Público de Oficio:

Defensor Público de Planta I, Renglón 0ll,'Personal Permanente", lnstituto de la Defensa
Pública Penal, del 16 de agosto de 2017 a la fecha.

Defensor Público en Pasanf4 en Coordinación de Defensores Públicos de Formación,
Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal", Instituto de la Defensa Pública

Penal, del 0l de e¡rero de 2017 al 15 de agosto de 2017 y Defensor Público en Pasantía en

Coordinación Nacional de Enfoque de Genero, Renglón 029, *Otras remr¡neraciones de

Personal Temporal", lnstituto de la Defensa P¡iblica Penal, del 04 de julio de 2016 al 31 de

diciembre de 2016.

a

o

a

a

b) Ejercicio Profesional Privado:

Procuradora de Bufete Jurídico Área penal y Procesal Penal del mes de enero 2014 al mes

de mayo del 2015 y Socia del Bufete Jurídico, Litigando casos penales en conjunto, del mes

de junio 2015 al mes de mayo del2016, ubicado en Avenida Reforma l-64 zona 9, noveno
nivel, oñcina 903. Lic. Cristian Alberto Chávez Ca¡rillo. (2 años y 3 meses de labores
s6¡1i¡¡,as).

Asistente Juridico y Procurador, Bufete Jurídico profesional, Licenciado, Lic. Juan José

Muñoz Villatoro, del 0l de enero de 2010 al 3l de diciembre de 2013. (Tres años de labores
continuas).

I¡

a
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Experiencia en instituciones del sistema justicia

P¡ocesos Judiciales, Organismo Judicial, según información del Sistema de Gestión en
Tribunales -SGT- como Abogada Representante en 620 audiencias en las diferentes etapas del
Proceso Penal.

Defensor Público de Planta I, Renglón 0ll, "Personal Permanente", Instituto de la Defensa
Pública Penal, del l6 de agosto de 2017 a la fecha.

Defensor Público en Pasantía, en Coordinación de Defensores Públicos de Formación, Renglón
029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal", Instituto de la Defensa Púbtica Penal, del
01 de enero d,e 2017 al l5 de agosto de 2017 y Defensor Público en Pasantia, en Coordinación
Nacional de Enfoque de Género, Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal",
Instituto de la Defensa Pública Penal, del 04 de julio de 20 t 6 al 3 I de diciembre de 2016.

a) Experiencia en Administración Pública:

Defensor Público de Planta I, Renglón 0l l, "Personal Permanente", Instituto de la Defensa
Pública Penal, del I 6 de agosto de 201 7 a la fecha.

a

a

Defensor Público en Pasantía, Renglón 029, "Otras remuneraciones de Personal Temporal",
Instituto de la Defensa Pública Penal, del 04 de julio de 2016 al l5 de agosto de 2017.

Secretaria Municipal del 0l de febrero del año 2000 al 0l de abril del año 2004,
Municipalidad de Aguacatán, Departamento de Huehuetenango, según Acta No. 07-2000,
Punto Decimo Primero, del libro de Sesiones de la Corporación Municipal, Punto Octavo
del Acta No. 09-2004 y Punto Decimo Frime¡o, del Acta No. t 0-2004 de Sesiones
Municipales. Y como Encargada de Manejo y Control de Caja Chica, Almacén y Control de
lnventario Fijo y Fungible, al 3l de enero del 2005, según Acta No. O02-2OO5 y acuerdo
municipal No. 18-2005, haciendo un total de 5 años de labores continúas. Se adjunta
constancia de funciones.

b) Exporiencia cn Administraci(rn Privada:

Procuradora de Bufete Jurídico Área Penal y Procesal Penal del mes de enero 2014 al mes
de mayo del 2015 y Socia del Bufete Jurídico, Litigando casos penales en conjunto, del mes
dejunio 2015 al mes de mayo del 2016, ubicado en Avenida Reforma 1-64 zona 9, noveno
nivel, oficina 903. (2 años con 3 meses de labores continuas).

a

Encargada de la Administración de la Empresa *INDUSTRIAS SEMASHI" Municipio de
Aguacatán, Departamento de Huehuetenango, del 1 de rnarzo de 2005 al 3l de diciembre de

2. (6 años con l0 meses de labores oontinuas)

M.Sc. Gise

't

201

Ab
na Arrcaga

Experiencia Administrativa

Asistente Jurídico y Procurador, Bufete Jurídico profesional, Licenciado, Juan José Muñoz
Villatoro, del 01 de enero de 2O10 al 3l de diciembre de 2013. (3 años de labores
continuas).

a
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Hoja No, arW

En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos m¡l ve¡nticuatro, como Notario, DOY
FE: Que la anterior hoja fotocopia, impresa en ambos lados, es auténtica por haber sido
reproducida el día de hoy en mi presencia del documento original la cual cont¡ene título
em¡tido por la Un¡versidad Galileo a Gisela Marisol Cardona Arreaga que le acredita
como Magister Scrent¡ae en Derecho Constitucional y Derechos Humanos Summa Cum
Laude, en fecha dos de agosto de dos m¡l veintitrés. En fe de lo cual firmo y sello la hoia
que legalizo, y la presente acta.
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil ve¡nt¡cuatro, como Notario, DOy
FE: Que las tres anter¡ores hojas fotocop¡as, impresas en ambos lados, son autént¡cas por
haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia del documento original las cuales
contienen los sigu¡entes documenlos: l) Diploma de Licenciada en Ciencias juríd¡cas y
Sociales a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga de la Universidad Mariano Gálvez
de Guatemala, en fecha ocho de noviembre del año dos m¡l catorce. 2) Titulo de Notaria a
nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga de la Universidad Mariano Gálvez de
Guatemala, en fecha ocho de nov¡embre del año dos m¡l catorce. 3) T¡tulo de Abogada, a
nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga de la Universidad Mar¡ano Gálvez de
Guatemala en fecha ocho de noviembre del año dos mil catorce. En fe de lo cual firmo y
sello las hoias que legalizo, y la presenle acta.
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Cardona Arreaga. En fe de lo cual firmo y sello las hojas que legalizo, y la resente acta
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, DOY

FE: Que las cuatro anter¡ores hojas fotocopias, impresas solamente de su lado anverso,

son auténticas por haber sido reproducidas el día de hoy en m¡ presencia del documento
original las cuales contienen los siguientes documentos. 1) Diploma "Curso de Actualización
en investigación Jurídica -CAIJ-", Universidad de San Carlos de Guatemala, Facultad de
Cienc¡as Jurídicas y Sociales, de fecha julio de dos mil dieciocho, a nombre de G¡sela

Marisol Cardona Arreaga. 2) Diploma "Las lmpugnaciones en el Proceso Penal (Curso

Practico)", Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala, a través de la Unidad Académica
y con el aval de la Facultad de C¡encias Juridicas y Sociales de la Universidad de San
Carlos de Guatemala, de fecha veint¡cuatro de noviembre del año dos mil diecisé¡s, con una
carga académica de cuarenta horas, presenciales, a nombre de G¡sela Marisol Cardona
Arreaga. 3) Diploma "por haber obtenido la Especialización en Derecho Público, cuyo

contenido es: Derecho Administrativo, Derecho Penal y Derecho Laboral, con sus áreas
procesales correspondiente, lnst¡tuto Guatemalteco de Ciencias y Estudios Avanzados -
ICEA-, Quetzaltenango Julio dos m¡l nueve, con una carga académica de ciento treinta y
c¡nco horas presenciales, a nombre de Gisela Marisol Cardona Aneaga- 4) Diploma "Por

haber obtenido la Especialización en Derecho Privado, cuyo contenido es: Derecho Civil,
Derecho Mercantil y Derecho Notarial con sus áreas procesales correspondientes, lnstituto
Guatemalteco de Ciencias y Estudios Avanzados -ICEA-, Quetzaltenango Julio dos mil
nueve, con una carga académica de ciento treinta y c¡nco horas, a nombre de Gisela Marisol

l-
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EL CONVITE FEMENINO 29 DE DICIEMBRE DE AGUACATAN
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LA OFICINA MUNICIPAL DE LA]WENTUD OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA
RECONOCIIIiENTO A:

u,r

GISELA IVIARISOL CARDONA ARREAGA

Por haber s¡do facíl¡tador en la conferenc¡a con Jóvenes "tEY CONTRA EL FEMICIDIO Y
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LA OFICINA NIUNICIPAL DE TA'WENTUD OTORGA EL PRESENTE DIPLOMA DE
RECONOCIMIENTO A:

GISELA }VIARISOL CARDONA ARREAGA

Por haber impartido el tema "Delitos contra la l¡bertad e indemnidad sexual
de las personas" en la conferencia realizada con Jóvenes en la Comunidad de

Tuixcox
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Aguacatán, 5 de mayo de 2016
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, DOY
FE: Que las se¡s anteriores ho.¡as fotocop¡as, impresas solamente de su lado anverso, son
auténticas por haber sido reproducidas el día de hoy en m¡ presencia del documento
original las cuales conlienen los siguientes documenlos: 1) Reconocimiento a G¡sela
f\ilarisol Cardona Arreaga por haber ¡mpart¡do el tema "Delitos contra la libertad sexual de
las personas", por el Convite Femenino veint¡nueve de dic¡embre de Aguacatán, con
feche trece de enero de dos m¡l veinticuatro. 2) Reconocim¡ento a G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga por haber ¡mpartido el tema "Delitos contra la vida e inlegridad de las personas",
por el Convile Femenino veintinueve de diciembre de Aguacatán, con fecha diecinueve
de agosto de dos m¡l veintitrés. 3) Beconocimiento a G¡sela Marisol Cardona Arreaga por
Conferenc¡a del tema "Derecho Constitucional", impart¡da a jóvenes, por la Asoc¡ación
lntegral para el Desarrollo Comunitario, ASIDESC, Huehuetenango, Guatemala, con fecha
veinticuatro de febrero de dos m¡l veintitrés. 4) Reconocimiento a Gisela Marisol Cardona
Arreaga por Conferenc¡a del tema "Ley Contra el Femicidio y otras Formas de V¡olencia
Contra la Muje/', ¡mpartida a grupo de mujeres, por la Asociación lntegral para el
Desarrollo Comun¡tario, ASIDESC, Huehuetenango, Guatemala, con fecha veintisiete de
enero de dos mil veintitrés. 5) Reconocimiento a Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga por
conferencia del tema "Ley Conlra el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la
Mu¡er", impartida a jóvenes, por la Olicina Mun¡cipal de la Juventud, Aguacatán,
Huehuetenango con fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.6) Reconocimiento a
Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga por impartir el tema "Del¡tos contra la libertad e
indemn¡dad sexual de las personas', impartida a jóvenes de la Comunidad de Tuixcox,
por la Ofic¡na Municipal de la Juventud, Aguacatán, Huehuetenango con fecha cinco de
mayo de dos mil dieciséis. En fe de lo cual firmo y sello las ho.las que legalizo, y la
presente acta.
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Giselo Morisol Cordono Arreogo
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Por su participación en el curso en línea

Refozondo mis hobilidodes de

Duración: 6 horas

Guatemala, 25 de abril de 2024.
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La ASOCIACION GUAfEHALTECA DE OPERADORES DE JUSTIC lA -AG(II
Y LA ACADEMIA JURIOICA LABORAL.

Otoroan el presente;
TaHoio Na"
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uel Anton
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Gaitán Cru¿

otario {4o -

Gisela Cardona
Por su participación en el diplomado en línea
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lmpartido en 08 Sesiones y una carga académica de 16 horas.

Guatemala, 11 de abril del Año 2,024.
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Co Coso del Operodor de Tuslicio.

lo .\codcmio dc Criminologío g Criminolíslico

gNomlorensics:
Otorsan el Dresetrtc:

o lVo.

Lic. laruel Antoni Gaitán Cru¡
Abogado y ilotar¡o *

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA
Dor su porlic¡p0c¡én en el diplomodo cn línro:

Clencios Torenses lnternocionol A
f o prue ho clenlíflco en el pr0ceso Judtclol.

Duntos perlclole s, conlrolor U rtgor clenlíf tco-
Con uno rluroc¡ón de l0 sesi0nes equiuolenlrs

o 80 horns de ropoc¡loción.

Guotemolo, l§ de morzo del 00¿U.

DR. tEtürllsHEmfRA.
DIRECTOR

LA CASA DEL OPERADOR DE JUSTICIA
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RAZON:

La Casa del Operador de Justicia de Guatemala, certifica qtre la constancia

impresa en el anverso, es auténtioa y emitida conforme a consr.¡lta de

registro del oblo académico 2024. "Ciencias Forenses lnbrnacional

2024" ' se extiende a: 
crsELA MARrsoL .ARD.NA ARREAGA

Guatemala, 15 de marzo del 2024.

1t

Di

LA CASA DEL OPERADOR DE .IUSTICIA
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La Direccién General del Instituto de la Defensa Pública Penal y la

Unidad dé Formación y Capacitación de Defensores Públicos

.UNIF'OCADEP- , ryo.lI"l a"Hoj

Otorgan el presente 44

rdinador
OCADEP

UXIFOGADT'

U^J

DIPLOMA
A Gisela Marisol Cardona Arreaga

Por haber participado en la capacitación denominada: Criterios jurisprudenciales en
materia penal, impartida por expertos del Instituto de Justicia Constitucional a personal del

IDPP. Realizado en modalidad presencial, en el mes de mayo del año 2023.

Roberto Saavedra

a
a

Registro 449-2023
Convocatoria 76-2023
Fecha de reg¡stro 5.5.2023
Elaborado por: GMGG

ua

.,A. Hugo ffi
o

-ult:(]cár

u--

o(,ao
C.,I
@

Lic. M Anton Gaitán C

'Abogado y Notario .



La Dirección General del Instituto de lá Defensa Pública Penal y la

Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Púbücos
UX'TOGADS'

.UNIFOCADEP.
Hoio No-[fl

Otorgan el presente N a^

DIPLOMA L¡c. Man el Antonl Gaitán Cru iil
Abogado Y

Notario "

A a
o Gisela Marisol Cardona Arreaga

Por haber participado en la capacitación denominada: Procedimiento especial de aceptación
de cargos. Realizada en modalidad presencial, en el mes de abril del aflo 2023.

oéo Roberto Saave

Coordinador
UNIFOCADEP

R8g¡stro 30&2023
Convocator¡a 60-2023
Focha de rBgistro 14.4,2023
Elaborado poí GMGG
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000060

USAC EE
TRICENTENARIA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, ESPAÑA G

U.iversidad de Sa. Carlos de Gualemála

5

q3

PLATAFORMA DE PROFESIONALES POR LA JUSTICIA
PROGRAMA DE EDUCACION VIRTUAL

Otorgan el presente diploma a:

https://usac-enlinea.web.app/

Este diploma de participac¡ón puede ser ver¡ficado en la d¡recc¡ón electrónica arriba indicada del portal oficial de la Un¡versidad

tán Crur*

GISELA MARISOL CARDONA ARREA

Por participar en la:

Conferencia Virtual "La Reparación Digna en el Proceso Penal" del
Diplomado en Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves, 24 de septiembre de 2020
coN UNA ouRnctÓtrl DE: 2.5 hrs.

:J,

;

1¡ttrücllr¡l¡r¡

n carlos e

MSc. lng. i u olympo PoL Req¡ri .Sc. enry rlogo
Coordinodor omisión Acodém¡coeclor

Universidod de Son Corlos de Guolemolo

¡

Plololormo de Profesionoles por lo Justic¡o

nt 3lvl a nuelIic
Abogado }/

EE

Guatemala.



000061

USAC EilE
I-RICENTENARIA

lrnivé¡sidád de Sáñ Cános de Guabemála

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, ESPAÑA +

PLATAFORMA DE PROFESIONALES POR LA JUS
PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIRTUAL

Otorgan el presente diploma a:

Ttct

Cruz'\\n)
GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

Por participar en la:

Conferencia Virtual: "Los Delitos contra el Honor y la Reconocida
Honorabilidad" del Diplomado en Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves, I 7 de septiembre de 2020
coN UNA ouRRctóru DE: 2.5 horas

rlltü¡fiI¡ütff
https://usac-en I inea.web.app/

Este diploma de participación puede ser veriflcado en la direcc¡ón electrónica arriba ¡ndicada del portal oflcial de la lJniversi
Guatemala

Carlos de

L

MSc. lng. Mu h Olympo Poiz Reci nos
ector

.Sc. enfy rogo
Coord¡nodor omis¡ón Académ¡co

Ploloformo de Profesionoles por lo Just¡c¡oUniversidod de son Corlos de Guolemolo

t

c.Ilan lAnton
oy

ioti

! ql

Abo gad



USAC
TRICENTENARIA

EE

000062

Antoni Gaitár Cruz

Uñiversidad de San Cárlos de GuaEemála

fLic. Manu

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, ESPAÑA

PLATAFORMA DE PROFESIONALES POR LA JUSTICIA
PROGRAMA DE EDUCACIÓN VIRTUAL

.q3

A^

Otorgan el presente diploma a:

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA
ado y Notario

Por participar en la:

Conferencia Virtual "Sistema Penal Acusatorio" del Diplomado en
Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves, 10 de septiembre de 2020
coN UNA ounactóN DE: 3 horas

ll llll | | Hl¡ ¡rffi
https://usac-enlinea.web.app/

Este d¡ploma de part¡c¡pación puede ser verificado en la d¡rección electrónica
Guatemala.

arriba ind del I oficial de la Universidad de san calos de

MSc. lng. Mu Olympo Poiz ieci .Sc enry ogo
ector Coordinodor om¡sión Acodémico

universidod de son Corlos de Guotemolo Plololormo de Profes¡onoles por lo Jusl¡c¡o

,7I



000063

USAC
Univérsidád de San Cárlos de Guátemála
TRICENTENARIA

'-W

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
UNIVERSIDAD DE VALENCIA, ESPAÑA ATI|';

PLATAFORMA DE PROFES¡ONALES POR LA JUSTICIA
PROGRAMA DE EDUCACIÓru VIRTUR

q

EAGA

Por participar en la:

la Conferencia Virtual "El Derecho Penal y el Uso de los Paraísos
Fiscales" en el Diplomado de Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves, 03 de septiembre de 2020
coN UNA ounqctóN DE: 2 horas

llll¡t¡fllf

https://usac-enlinea.web.app/ ffi
Este diploma de participación puede ser veriflcado en la direcc¡ón electrón¡ca arr¡ba in I portal ofic¡al de la Un¡versidad de san carlos de

Guatemala

ffi,H

I
¡

MSc, lng. Mu Olympo Polz Rec¡no5
ector

Un¡versidod de Son Corlos de Guotemo¡o

.Sc enry go
Coordinodor omisión Acodémico

lrtrt,,

I I

-
k

7

L ic. Anto Gaitán Cruz

U\

Otorgan el presente diploma a:

GISELA MARISOL CARDONA ARR

.....?-_'--

Ploloformo de Profesionoles por lo Just¡cio



USAC EE

00006{

[,"\

TRICFNTFN.ARIA

UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS DE GUAIEMALA
UNIVERSIDAD DE VAIENCIA. ESPAÑA

PTATATORMA DE PROTESIONALES POR tA JUST¡CI
PRoGRAMA DE EDucAcrót¡ cour¡xu¡

OTORGAN EL PRESENTE DIPLOMA Ar, r

https://usac-enlinea.web. app/

rlos de GuolÉmolo.

"td y o fodot

"tO l oe lqb
A

I

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

POR SU PARTICIPACIÓU Tru:

Conferencia Virtual "La Expansión del Derecho Penal" del
Diplomado en Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves,27 de agosto de2020
coN UNA ouneclóN DE: 1.5 horas

¡llttrtüüll¡tl-ffi
portol oficiol de lo l,Jnivers¡dod de

)

.4
I),-
L,-

fít§c. lng, Olympo Poir Rcc
eclor

Sc. enry Arllogo
Coordinodor omislón Ácodémico

Universidod de son Colos d6 Guolemolo

kffi

A oyNot
itán

)F7

unúBid¡.r d. g5n c¡r¿r ú. G6tfrJ¡

Este diplomo de porlicipoción puede ser verificodo en lo d¡recc¡ón electrón¡co anibo ¡ndicodo del

.-.'.--

Plotoformo de Proferionoles por lo Juslicio



USAC EE
TRICFNTFNARIA
uñft§¡írt¡¡, d. s¡n c¡ro.n. GurEffi¡I§

UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS DE GUAIEI\AAIA
UNIVERSIDAD DE VAIENCIA, ESPAÑA ,.I

PTATATORMA DE PROTESIONATES POR LA JUSIICIA
toio No.W ¡u3l

PROGRAiAA DE EDUCACIóU COUNNUI
4^,,fr;

OTORGAN EL PRESENTE DIPLOMA A:
. Mr{ur ffiñffiñ

\\ Abogado y llotario

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

PoR su PARTrcrPAcróru eN:

la Conferencia Virtual "Responsabilidad Penal de las
Personas Juridícas en Delitos de Corrupc¡ón

Diplomado en Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves,2O de agosto de202O
CON UNA DURACION DE: 2 horasffiffi

" del

llll¡ruúrl¡

*
https://usac-enl inea.web.app/

Este diplomo de porl¡cipoc¡ón puede ser verificodo en lo d¡recc¡ón electrónico onibo ind¡codo del
portol oficiol de lo universidod de Son Corlos de Guotemolo.

"ld y Énreñ

I
Mlc. lng, 'Olympo PoE R.c

ector
Sc. enry Ar¡logo

Coordinódor omirión Acodém¡co
Universidod de 50n Corlos de Guolemolo Plotoformo de Profesionoles por lo Jusiicio

-- 0c0065

--,..-------r



0 c0 066

USAC
TRICTNTFNARIA

E Elt

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUAIEMATA
UNIVERSIDAD DE VAtENCIA, ESFAÑA

PTATATONMA DE PROFESIONALES POR LA JUSIIC

OTORGAN EL PRESENTE DIPLOMA A:

{|. Abo

{a i.-re l¿r3

Uotario

¡ ¡lItlllll

d0 y

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

POR SU PARTICIPACIÓN TH:

Conferencia virtual "Consecuenc¡as Penales por la
Pandemia" del Diplomado en Derecho Penal

https://usac-enl inea.web.app/

Este diplomo de porl¡c¡poción puede ser verif¡codo en lo dirección electrón¡co onibo lndicodo del
portal óficiol de lo Un¡vers¡dod de Son Corlos de Guolémolo.

"td Y En.éñad

c

t, -d.:.MSc. lng. ,r^u 'Olympo Polz Rec
eclor

enry Ar ogo
omisión Acodém¡co

Universidod de son Colos de Guolemolo Ploioformo de Profesionoles por lo Juslicio

iJ I

unwÉ4úró ó. !¡ñ cúor r. GÉDñr¡¡

PRocRAnlA DE EDucAcróu cour¡Nur
a,\

Lic. Mafl nton Gaitán Cruz

REALIZADO EL: Jueves, 1 3 de agosto de 2020
coN UNA ounnclóN DE: 2.5 hrs.

)

Cóórdinodór



USAC EE
TRICFNTTNARIA
unfs:rÉd d{ s¡r crro. ¡c G§lñJ!

UNIVERS!DAD DE SAN CARTOS DE GUAIEAñAIA
UNIVERSIDAD DE VATENC¡A, ESPAÑA -]

PTATATORMA DE PROTES¡ONALES POR tA JUSTICIA
PRoGRAMA DE EDucAcrór,¡ co¡¡rxul

OTORGAN EL PRESENTE DIPLOMA A:

a3lde lq

A4

Gaitán Cruzl

).

t\_ Aboqado y

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

POR SU PARTICIPACIÓru TN:

la Conferenc¡a Virtual "Política Criminal y Derechos
Humanos" del Diplomado de Derecho Penal

REALIZADO EL: Miércoles, 05 de agosto de202O
coN UNA oumctóru DE: 2 horas

https://usac-enlinea.web.app/

Este d¡plomo dé porlic¡poción puede ser veriñcodo en lo direcc¡ón electrónico oribo indicodo del
portal ofic¡ol de lo Un¡vérsidod de Son Corlos de Guolemolo.

"td y

,r¡l§c. lng. olympo Polr Rec¡ Sc. enry,lrllogo
eclor Coordinodór omis¡ón Académico

rllttllalll¡tll¡l

*

;

Univarsidod de son Corlos de cuqtemalo

-

Plolotormo de Frofesionoles por lo Justicio

0c0087

Lic. M¿n Anto
¡lotario



0c0068

USAC
TRICFNTTNARIA

1_),'

Gisela Marisol Cardona Arreag
h,'-,@

ffi

UNIVERSIDAD DE SAN CARTOS DE GUAIEMATA
UNIvERSIDAD DE vALENc¡I. ¡speÑI

PTATAFORMA DE PROFESIONATES POR tA JUSTICIA
PRoGRAMA DE EDucAoóH coruxua

OTORGAN EL PRESENTE DIPLOMA A: UrJ

ún É,'d¡ú É. É.n C¡ro. d. G6bm¡t¡

i\._
ail

[llt¡ l[l¡l¡ll

adE

!E@

M§c. lng, ,|]lu Olympo Polz Rec
eclor

h Sc enry Anlogo
omísión Acodém¡qo

Universidod de Son Corlos de cuotemala Ploioformo de Profesionoles por lo Jusiicio

v

¡vo.EJ¿.lB]

uel Anlo

Abo ii"' '

PoR su PARTrcrPAcróu rH:

la Conferencia virtual "Bases Constitucionales de la
Persecución Penal en Democrac¡a" del Diplomado de

Derecho Penal

REALIZADO EL: Jueves,30 dejulio de2020
coN UNA ouRnclóx DE: 3 hrs.

https://usac-enl inea.web. app/
Este d¡plomo de porlic¡poción puede sér verif,codo en l¡r d¡recc¡ón electónico onibo indicodo del

portql oflclol dé lo l,Jniversidod de Son Corlos de cuolemolo.

"ld y En eñod q fodot'

-",.-..--*

Coordinodór



lnstituto de la Defensa Pública Penaly uttFocnEt
Unidad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos

-UNIFOCADEP. Hojo No.lt6l ¿"

Cr^
Otorgan el presente

DIPLOMA LiC. M nuel Anton 0

Abogado Y Notarto '+'

.fl: §ise fa *lariso t Car[oru flrreag a
lIlt¡lÍ¡lllllll

Por haber participado en el curso denominado "Prueba en Materia Penal', desarrollado en
modalidad B-Learning los días 15 al 18 y 25 de octubre de 2019.

Guatemala, octubre del 2019

M.A. el Vílla rEt

Docente Capacitad UNIFOCADEP en Funciones
-IDPP-

-¡-!-lfl

o

o(5
oo
o,qo

or de
UNIFOCADEP .IDPP-

Gaitán Cruz

I



! IR om
lly s DE Gulft¡ltl

Uk'u'x Kulb'il Yol Twitz Paxil
SEDE CENTRAL

Nuyo' jun retal wuj chi re:

Otorga el Diploma a:

deB§

W A^

ntonio G án Gruz
Lic. Manuel

Aboga do Y Nota o*'

Gisela Marisol Cardona Arreaga

Rumo xuk'ül ri "Alaj Tijoniik po ruw/ Kch'ojib'ol ri Achomoq'i' Tinomiit po ruwi' ri Ch'ab'ál chuqo' ri B'onob'iil xyo' chi
ke rusomojelo' ri Chompomol", xyoloj junwiniiq ramoj, xyo' Po ruwoqxoq il( ¡ichin ri juno' woq'o' b'elejlajuj.

Por haber culminado el "Diplomado en Derechos Lingüísticos y Culturales de Pueblos lndígenas a Servidores Públicos", en 20

horas de formación, desarrollado en el mes de agosto de 2019.

Guatemala, diez de septiembre del año dos

Rlmü ¡mccr* o¡ m:eimr,¡
Y corru lcAcó

K'UI.B'I[ YOL TWITZ

\--lq{---ñ

f.t.
JEfE

l¡cüísTre 0

PAXII .ó86,r'qffi DL

Mgter. Ju
Director LinSurstr€a yC untcacton

:

Lic. Hector ando Xol Choc
Jefe Lingüístico

e
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-¡o'

Í.

G

lis

ri

il

ti
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t, Presidente A

siá5|É@El*,*¡¡r¿¿- ür--t
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t: -i rw¡Iz ¡qxll -r-
G:le,r,¡..<+- .=FF
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Hoja No.livl
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Xya'Armita, pa rulaj q'ij richin rub'elej ik'richin ri juna' woq'o' b'elejlaiul.
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rtoc¡¡ctÓr (},¡^it¡tl§¡ta

)f ,iofltxt¡¡l'ti tt¡ ¡(c¡O{

\Antonlo aitán Cruz

N,'*lúa.ryeáb

Lic' l{lanue
'Abo ado Y No afl0

s

A

GISELA CARDONAARREAGA

ACO.'

¡tslI t
G!áTE!t¡!r

..ANAI,I§§ D] I,A AUDI]NIIA D[
DI§OA]PANIIA Y AVANO]S D] I,A

INVH§IIGACION''

Por su Participación en la Conferencia:

Otorgado en la Ciudad de Guatemala la Asunción
el miércoles 27 de Junl e 201

SOI'O

(

D
Cornisión de Postulaciones on Postulaciones

TMN(;I]/lTIi tr

Hacen Entrega Del Presente:

f
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o W 0.,"

AG
aitán Gruz

uel An nio G
Llc\ an

do! Notarlo
Ab

ASOCIACTÓN GUATEMALTECA
DE PROFESTONALES EN ACCIóN

[o Asocioción Guotemolleco de Profesionoles en Acción
.AGPA.

olorgo e! presenle Diplomo de Porticipoción o

=
GISELA CARDONA

Por haber asistido a la conferencia "El Antejuicio y su Trámite, Incidencias, Recomendación
del Informe y Decisión Final" impartida por la licenciada Beyla Xiomara Estrada Barrientos
Magistrada de la Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del ramo Penal Narcoactividad y

Delitos contra el Ambiente.

Guatemala 24 de noviembre de 2018

Juan to Hernández Beyla Xiomara

Presidente Asocl ctóli aJATErarñc
DE rlofEgtol{^tr3 tlt racúr Conferenc isto

ñ

.o!¡tDr.rü

(5
(,
c,
ó
-.tI\'
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USAG Uxrvrr¡¡oeo os Sl¡{ CerLos oe Gr¡e¡rr'lr¡.e
Frculreo oe CE <rls Jmfr¡cr¡ y Socrr¡.es

TRICENTENARIA
Urienidad de Sar C¡rlos de Gu¿koala Emuru u ESTUDn$or Pommoo

be [o Socuttob be §iencio§ $uríbtco§ ] 6ocio[es
0torga el presente diploma a:

Abo

tán c
io ¡ú¡

¡il e nt

a-

lio G t\z
ado ll0

CARDONA ARREAGA GISELA MARISOL

Por su participación en conferencias y panel-foro impartidos en la

I JOBNADAS DE DERBCHO
Dedicad¡s a: Luis Recasens Siches

(1903-1977 abogado, ¡ur¡sta y filósofo del de¡echo hispano- guatemaltec

D la ciudad de Guatemala , octubre de 201

::!,,¿Á

ei.

¡!

o ¿rsac
§Ecc\

DR. ovtDt RA VELA

IRECTOR
o'fa§*¡ro.a'n

ec,oo
+¡
C^,

C

cÁ¡¡.rr.t¡!r

Ilr;Ir

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales Escuela de Estudios de Posgrado

8o Ggcue[c be Ggtubios be $osgrobo

Lic.

lt

i,:r',:,Ua¡

-t@



Otorgan el presente

UNIFOCADEP

0 q3

¡

IPLOMA G!

ael Fuentes Fuentes

Llc" illanue
doYNo

Lic. Rod o no

aitán u¿

Abo
n0

A

Por haber participado en el taller denominado
*Examen y Contra-examen en el debate"

Taller presencial impartido a defensores públicos del Instituto de la Defensa Pública Penal, el dia 27 de
septiembre del 2018, por el Defensor Público de Costa Rica, Rodolfo Solórzano.

Guatemala de la Asunció septiembre de 201 8

/ flE'.

ilnlrll
ooeo
-t§-

)

0ÉL tuat¿ó óE r.oi {Jt^iE J
u.,lÉot oE ai,!Ét t¡

Lic. Idona
Coordinador

IINIFOCAT,EP Defensor Público de Costa Rica

Instituto de la Defensa Pública Penal
Unidad de Formación y Capacitación del Defensor Público

Antonlo

Con el auspicio de:

i= 3l{

=<ll
=lt\:4

USAID

l



0 000?5

Hoja No.w^f¿" El

lnstituto de la Defensa Pública Penal -lD Lic. M uel Anto io Gaitán Cruz
Abogado y

En el Mqrco del Progromo de:

"Formoclón, Copoclloción e tnvesligoclón de Derechos Humqnos 2018 "

Otorgon dlplomo de oproboción o:

lJotario,-...-

C ar[ond, nrre q a, §ise k *lariso I
I
(

Por su porllclpoción en el dlplomodo "Derechos de los Pueblos lndígenos

lmportido por IDHUSAC de febrero o junlo.

4¡E!¡!á

"Ily enserial a todos"

{.h

Or. Sc¡lio fulorafr.s
.Dinctor

AS
lrI¡tnos
ECcIoN

LisA C
¡c Derccl¡os 9.

H
R

, junio 2,018.Nueva Guatemala de

c

Lid¿-

Universidad de San Carlos de Guatemala
Facultad de CienciasJurídicas y Sociales

lnst¡tuto de Derechos Humanos -IDHUSAC-

OECANO
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USAID ,ii qj

Instituto de la Defensa Pública Penal
Unidad de Formación y Capacitación de los Defensores Públicos

El Proyecto Seguridad y Justic

Otorgan el presente

ia de USAID

DIPLOMA
át*

IA lonlo

Ab doYNga

A: ¿r) a

Por haber participado en el curso en Modalidad B-Leaming denominado

* CRIMINALISTICA: PSICOLOGíA FORENSE'
Impartido por la Unidad de Formación y Capacitación de los Defensores Públicos, con el auspicio del
Proyecto Seguridad y Justicia de USAID, consistente e¡ 50%o virtual en la plataforma tnstitucional -
SEVI- y 50%o e¡ la presencial.

Guatemala, abril de 2018
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Catherine Withrow

Sub Directora
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OEL PUALO DE LOS E5rAOOS
( ltDo6 DEA¡{hjCA Hojo /vo.@ a"El

El Proyecto Seguridad y Justicia de USATD y El lnstituto de la Defensa Pública Penal

Unidad de Formación y Capacitación de los Defensores Públi

Otorgan el presente uiJ Ar"

itán CIU LI

DIPLOMA I Antonio
qado Y

a

A
Por haber participad I curso en Modalidad B-learning denominadooene

l<H

=
9'

Guatemala, marzo de 2018
e
a)oe
-.¡
-¡aLfr

ntes
General I

LaU
Dr. Alvaro Ferrandlno Fuentes Fuentes

Director
Segur¡dad y Just¡cia de USAID

Ii

aff,.f¡!r!

. Nydia

U}IIFOCADEP

P

M.Sc. ldona
coordinador
UNIFOCADEP

ET

USAID

Lic.

"El colaborador eficaz, testigos sin identidad y sin rostro"
lmpartido por la Unidad de Formación y Capacitación de los Defensores Públicos, con el auspicio del

Proyecto Seguridad y Justicia de USAID, consistente en 50% virtual en la plataforma lnstitucional -SEVI-
y 50% presencial.
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MENS VEt'ililA
INTERNATIONAI.
GROUP tr

?
ICMF

o Gaitán Cruz

SEMIN ARIO INTERNA CI ON AL
Barcelona (España)

Otorga el presente Diplomn a:
t0

,lotarlo

GISELA MARISOL CARDONA ARREGA
Considerando: Que de conformidad conlas normas establecidaspor el centro y tras la superación dc las

pruebas correspondientes ha acreditado su aptitud en el Seminario Internacional
Hablar en Público "La Habilidad Maestra"

Por lo que le confiere el artificado en:

"L a Habilidail M aestr a"

12 Horas Presenciales

Y para que conste x expide en Guatemala, 25 de lebrero 201,8

i¡rII¡ff,ü!
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@

Darpa

Personal y Empresarial
comunicación.

I

Mens Venilia International Group
Guatemala

Master

Pro

on4 España

Hoja ñro.lnd r L\1

HABLAR EN PUNTICO

Impartido por Sebastián Darpa

Lic\ uel

-- Ab ogado

De acuerdo con el Articulo 35 del Real Decreto 707176 de 5 de Marzo



"Par un INACIF rnoderno, fiable, diligente y con respeto o la d¡gn¡dad de las víctimas,,

IINACIF
a

=,\ÍIDICINATEGAI Y
CIENCIAS
FORENSES

Diploma de participación
extendido a:

§isek Car[oru

Guatemala 6 de febrero del 20i8

Hoia No. A6 de q5

(.M) a,\

ntonto
doYN

G tán Cruz

Lic .Ntanuel
Aboga

Dr. Ca Ed o a d Moreno
DiredorGeneral

Nacionald! Medicina

0

Por su participación enel Panel-Foro
"lmportancla de la Prueba Científi<a cn la resolución de Ios procesos dentro det slstcma penal Acusatorlo,,.

organizado por el lnstituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala INACIF y el
lnstituto Nacional de Medicina Legaly ciencias Forenses de colombia INMLCF.
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MSc. Fanuel M ai 6arcía Moral
D¡rectorCeneral

lnst¡tuto Nacionalde Ciencl¡s Forenses de Guatemala

Con elapoyo de oc,eo
-.t
@

USAID
DEL PUEAIO OE IO5 E IAOOS

uNtoos oE Ar.itRrca

Forenses de Colombla
y Cienc¡as

--
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LaCámaruPenal de la Corte Suprema de Justicia , i/.tr e).,

y la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de Ia República de Guatemala

Entregan el presente

Diploma de reconocimiento a: Lic.l¡lanuel Ant
fu

li
Abo q ado yNotarlo

Guatemala, 4 de abril de20l7

rÉüü

.;'a\

oc,oo
@oDávila Salaza¡

P¡esidenta de la Cámara Frcsidente di: la

I

Magistrada Vocal IV de la Corte delu§ir:ia Con cle Repu de
t$i (:0:strArcionales

#
il>'
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T

é

"i
L-:!

-
i

. r:1,
ó.. -.,,r;;rl¡lifl9C-i¡t

Gt AIXHAI C-1,

u,
z

.q*"/*
Por zu participación en el "Congreso Nacional de Derecho penal,

Por la modernización del Derecho Penal Guatemaltecorr,
realizado del 3 al 4 de abril de 2017 .
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Con el apoyo del Colegio de Abogados y Notarios d
y la Universidad de San Carlos de Guatem

hacen entrega del presente diploma a:

UNIVERS¡DAD
DA VINCI
DE GUATEMATA
C A,\r'! ? U S H U í i1 U lr i. N A N G O

eG
ala

uatemala

Hoio No- ¡g ¿"lB

a.

t-
onl0 udr

tic, tlanuel Ant

Abogado \l Notar

Gisela Marisol Cardona Arreaga
por su participación en el

PRIMER COI\GRESO ruNÍUCO DE DERECHO PENAL

Dado en la ciudad de Huehuetenango, el 30 de junio de 2015
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Secretar¡¡ General
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OTORGA EL PRESENTE DIPLOT\IA No. ÓD de(^¡)
A: C. IS t

POR HABER PARTICIPADO EN EL PRI ERD@arDelcec/oM
Celebrodo en lo ciudod do Quetzoltenongo, los cJíos del I5 cJe julio ol 5 do ogosto da 20Og

TEMAS DESARROLLADOS:

Lo Función Notoriol Lo Orgoni
lNotori

zoción Notoriol y lo Teorío dol lnstrumonto púbtico
2
3

Lo Responsobilidod do o y el Flrchivo Genorol dc Protocolos
Roquisitos Formoles y €sencio les de los lnstrum@ntos Públicos
Lo Tromitoción Notoriol de Flsun tos de Jurisdicción Voluntorio

,

@

=
1:

Lic. Juan Carlos Pacheco
embro del lnstituto Guatemalteco de Derecho Notarial y Docente Uni

Llc.

)lt
Director de Un¡versiiario

n0,,trI^,*
Qlovanni Orellana Alonso dede C¡encias y Estudios Avanzados ICEA de C¡encias Estud¡os Avanzados ICEA

o
<.)

o
Oo
§-

bog¡do y No

Fl.id

¿ L t

i I



Dcr/ln,ua de

Por hober porticipodo en lo (o
(onvencion@s "Gron Hormel",,,JUICIO ORDINRRIO (IVIL,

Hojo No- v ¿"Bl
OTORGA EL PRESENTE

L¡c. fulanuelAntonio Ga itá¡ Cruz
Abog o y Notario s**.

terencio impo ido en e Gron Centro @rt
por Giovonni Orellono, sobro ol tomo

ORRL V SUMRBIO PRRRL€LRM€NT€''

a

A:

n lo ciudod de Quetzoltenongo, el22 de l?bril de 2009
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@
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^:--SECRETANIO

E0

Llc. Oiovannl Orellana
DIRECTOR

l.-L{-rc

Lucrecia ñonso de
SECRETARIA

O-J^q

"^*Gl*-
I

DIRECTOR

llI lt Ii l



o Gaitán Cruz

0c0086

1VIINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

LA UNIDAD DE DESARROLLO EDUCATIVO
DEL DEPARTAMENTO DE HUEHTIETENAIIGO

Por cuanto: ldoja tllit" 3a an-[í.r?i

LA ACADEMIA EN SISTEMAS INFORMÁTICOS DE
COMPUTACIÓN

..A C § I o ,,
a o

Autorizada para su funcionamiento en Aguacatán, det departamento de Huehuetenango.
Por resolución No. 671-2001 de fecha 4 de diciembre det 2001.

GiseIa ()ITO Arrea§a
Concluyó satisfactoriamente los es de rigor que requiere el curso de

STRATIVAPAQUETE

ellos Ia apro

TANTO

e el presente diploma de

OPERADORD
NALES.CO\§lem¿a

DIfTECCION
\Ju.e IeSalmente

en ,I "fia" fe ,n Vrofeoí,sa.

Dado en Aguacatán, del departamento de Huehuetenango,
a los 25 días del mes de noviembre del año 2007.
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HACE CONSTAR

ll l0 de noviembre del
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Universidad Rafael Landívar
Sede: Huehuetenango

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES
Otorga el presente Hoio No.ltfldeF6l

\
t^,

PARTIG N
A

G..I N\ V
!

Por su valiosa participación en el foro titulado
..ASPECTOS FUNDAMENTALES DE DERECHO MERCANTIL GUATEMALTECO"

ado en Huehuetenango a los 28 días del s de abril de 2006

0 f4//// 0

R afa

I Soc¡aJg§

-.--D
Dr. René ro Villegas Lara Dr. Carlos Va¡demar Mel¡ni Salguero Lic. Carlos Ed ol

0
Licda Sáenz
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ntonio Gaitá{ Gr!zlj

l¡llan u ei A
NotarioAbogado v
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lJ nir,¡ ey sid ad l¡,ar i ano G a[v e z d e GwaLevna[ a.
A tyaués de[ Cenuo uniaeysitnyio de tluefiuetenango.

¡p lq5l

SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE
CIENCIAS IURÍDICAS Y SoCIALES

OTORGA DIPLOMA A: Lic. Manu el Antonio Gaitáo fUL

Ab ogado y Notario ci$&

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

Por su pafiicipaciitu et la eoufercncia taller ,,t[ \egistro be Ia propiebab ett Gratewata,,
\ealizabo el zt y zS le wagoiel cowieute aito.

Huefluetenang del z,oo3.0

osoTio ¡olarios -l'

Lic. Í.dwfu be Paz N. dtto
DIRICTO¡ &ÉGIONA! D¡ OCCfDINTI

ic. M igue[ ange[ teconaCifr€r¡¡es
soclÁLÉsHUEHUITENA\Go

Lic. Jotge Hetrcra A.

rñ6 - 2oo3
XXX!'II AÑOS AL SERVICIO O¡ rÁ TDUCACIÓN SUPEPJORI,CoNoCEREIS LA VERDAD Y LA VERDAD oS HARÁ LIBRES,.
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ll nir¡ ey sib ab twari ano Galrl ez be Guateona[a.
A tt«tés de[ cenuo tJniaercitnrio de Hue[lueteuail90

Hoia No.W qt

u,
SEGUNDO CONGRESO INTERNACIONAL DE

crcNCnS ¡URÍDICAS Y SOCTALES Lic.lllanuel
Abog

nto
d0y

l0 \rdr

Notar

OTORGADIPLOMAA:

GISELA CARDONA

wayo bel z,oo3.

M¿rfr¿¿o osorio Bofaio§

tu"

Pot su' yaticiyación en la coufercncia lall,er ,,Las \ef ormas al caügo procesal penal,,

\ealizabo e[ zz y t3 be wayo del cowiente año.

-
DE CEÑTRO§ UNIVERSIT.IruOS

Bdü¡ilio D s¿fes

I SOCIALES HUEHUETXNANCO

r$6 - r.cc,3
XXXVII AÑOS AI SERVI CIO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

"CONOCERXIS LA VERDAD Y LA VERDAD oS HARÁ LIBRES,.
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hti lePazOR

3 Fñgs't'.:
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Herreta A.

Cruz



UNIYERSIDAD MARIANO GALVEZ DE GUATEMALA
A TRAVES DEL CENTRO UNI\'ERSITARIO DE IIUEHUETENANGO

frois No.l?-l-l de lL13

PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE

CIENCTAS JURIDICAS Y SOCIALES

OTORGA DIPLOMA A:

Por su participación en la Conferencia Taller "Métodos Alternativos en la Resolución de Con

realizado el23 y 24 de mayo del corriente año'

a, Mayo del 2,002

Lic. MaDfredo Bolalos

--zÜlftEcroR

"X vt Años AL sERVlcIo DE LA EDU1ACION suPERloR"

4,,

llLrc. M anuel A
Aboqa,

ntonio G irán c

r.L_ do y Notario

flictos"

er¿ea
(E'
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Herler¿
a
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a

Lic. B

.CONOCEREIS LA VERDAD Y LA VERDAD OS HARA LIBRES"
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INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL

OTORGAN Et PRESENTE
Hoio No.@ q3

D?PI,OMA u, O^,

Ga¡t Cruzl
uÉJ l

A: GISELA MARISOT CARDONA ARREAGA
«Por su pafiicipación en el Seminario Taller r¿Nuevo Código

Municipal Decreto 12-2002", realizado el 24 de septiembre ZOOZ.

Huehuetenango, septiembr e 20 O 2 llIlt¡lI¡t¡lll]¡

Gustavo Adolfo Granados Licda. angos
Gerente Regional

INFOM Huehuetenango
Íacilitadora

UTM

rtiiEiralrr

o
<,.3
(-
CD
ñ,

INFOM
A ton
Z y Nota

INFOM

Gú!I\fE
Emüu
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I.INI\IERSIDAD MARIANO GALVEZ DE GUATEMALA
ATRAVES DEL CENTRO UMVERSITARIO DE HUEHUETENANGO

UtJ

it-ic. Ma uel Antonl
bogado Y

Gaitán Cruzl
otarl(

PRIMER CONGRESO INTERNACTONAL
CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES

OTORGA DIPLOMA A:

Por su participación en la
Derecho Procesal Guatemalteco" realizado et 23

Guatemala, Mayo

Lic. Manfredo Osorio Bolaños
DIRICMR GE\ERAL DE CENIROS UÑ\€RSITAIJOS

Rossana

a Taller " Iniciativa [,ey para nificación del
mayo del coniente año.
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t966 - 2002
"xxxvt AñOS AL SERVICIO DE LA EDUCACION SUPE o.3

r-o(o
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EIA¡ElI¡I¡

Lic

Hea¡era

DER!CHO
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.CONOCEREIS LA VERDAD Y LA VERDAD OS HARA LIBRES'
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MUNICIPAIIDAD DE

AGt'AGATAñl
Huehuélenoñgo, Guolsrnoio, C.A. 0toflgan el, 9zeaenfp

A: GISEI-A MARISOL CARDONA ARREAGA

l4oja filÜ t+b

Lic. Antonio Gruz

Abogad o y Notario
¡tüÍI]¡ntl

Por: Su pailicioqrión en el Semtuanio de Seruifrili,zrción en fnhryruil*n.

Oguratán, gfurfuRlmange oúil&rue del 2,0 0 1
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Huehuetenango



mento Municip
uetenangoFOM Hueh

C,t1
Lic. Carlos G

Asesor Unidad Fo

AL

Otorga el presente

DIPLOMA a:

Gicela Carclona Arreaga

Hoja No.lqr ldeE
Ct

1to

Por su participación en el Taller '
.OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO,

nerlrxróN y pENSAMIENTo EsrRATEGTco v elecuoóN enesu

uetenanto

rA"

vá

I t¡ üft¡¡ a

INFOM G mala
nte Regional
H ueh uetenango

Wdfre
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Galtán Cruz
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c 00096

HCo trlalfdl¿e
En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, OOY
FE: Que las cuarenta y uno anter¡ores hojas fotocopias, impresas solamente de su lado

anverso, a excepción de la tercera y figés¡ma segunda que tamb¡én están impresas en su
lado reverso, son auténticas por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia
del documento original las cuales cont¡enen los s¡guientes documentos: 1) Diploma
"Liderazgo y Direcc¡ón de Personal", Talent Faclory, Capac¡tac¡ón y Consultoría
Empresarial, Registro dos mil quinientos tre¡nta y cuatro, de fecha veinticinco de abril de
dos mil ve¡nticuatro a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga.2) Diploma "Derecho
Colectivo del Trabajo" Asociación Guatemalteca de Operadores de Justicia -AGOJ- y La
Academia Jurídica Laboral, de fecha once de abril del año dos m¡l veinticuatro, carga
académica de diec¡sé¡s horas a nombre de G¡sela Cardona . 3) Diploma "Ciencias
Forenses lnternacional dos mil veinticuaÍo (2024), (La prueba Científica en el Proceso
Judicial, Puntos Peric¡ales, Contralor y Rigor Científico)", La Casa del Operador de
Justicia, La academia de Crim¡nología y Criminalística y Nova Forens¡cs, de fecha quince
de mazo del año dos mil veint¡cualro, con una duración de ve¡nte horas, a nombre de
Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 4) D¡ploma "Cr¡lerios Jur¡sprudenc¡ales en Materia
Penal", lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal, y Unidad de Formac¡ón y Capacitac¡ón de
Defensores Públicos -UNIFOCADEP, de fecha mayo dos mil veint¡trés, a nombre de
Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 5) D¡ploma "Procedimiento Especial de Aceptac¡ón de
Cargos" lnstituto de la Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitac¡ón de
Defensores Públ¡cos -UNIFOCADEP, de fecha abril del año dos mil ve¡ntitrés a nombre
de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 6) Diploma "La Reparac¡ón D¡gna en el Proceso
Penal", Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valenc¡a, España,
Plataforma de Profesionales por la Justicia, de fecha veinticuatro de septiembre del año
dos m¡l ve¡nte a nombre de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 7) Diploma "Los Del¡tos
Contra el Honor y la Reconocida Honorab¡lidad" en Derecho Penal, Universidad de San
Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, Plataforma de Profesionales por
la Just¡cia. Programa de Educación Virtual, de fecha diecisiete de septiembre del año dos
mil ve¡nte, a nombre de G¡sela Marisol Cardona Arreaga. 8) D¡ploma "Sistema Penal
Acusatorio" Universidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España,
Plataforma de Profes¡onales por la Justicia. Programa de Educación Virtual, de fecha diez
de septiembre del año dos mil veinte, a nombre de G¡sela Marisol Cardona Arreaga. 9)
Diploma "El Derecho Penal y el Uso de los Paraísos Fiscales" Universidad de San Carlos
de Guatemala, Universidad de Valenc¡a, España, Plataforma de Profes¡onales por la

Justicia, de fecha tres de septiembre del año dos m¡l veinte, a nombre de Gisela Marisol
Cardona Arreaga. 10) Diploma "La Expans¡ón del Derecho Penal", Un¡versidad de San
Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, Plataforma de Profesionales por
la Justic¡a. Programa de Educación Continua, de fecha veintis¡ete de agosto del año dos
mil veinte, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 'l'1) Diploma "Responsabilidad
Penal de las Personas Jurídicas en Del¡tos de Corrupción" Universidad de San Carlos de
Guatemala, Universidad de Valenc¡a, España, Plataforma de Profesionales por la Just¡cia.
Programa de Educación Continua, de fecha ve¡nte de agosto del año dos mil veinte, a
nombre de Gisela l\¡ar¡sol Cardona Arreaga. 12) Diploma "Consecuencias Penales por la
Pandemia" Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España,
Plataforma de Profesionales por la Justicia. Programa de Educación Cont¡nua, de fecha
trece de agoslo del año dos mil veinte, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 13)
Diploma "Política Criminal y Derechos Humanos", del Diplomado Derecho Penal,
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, Plataforma
de Profesionales por la Justicia. Programa de Educación Continua, de fecha cinco de
agosto del año dos mil veinte, a nombre de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. '14) D¡ploma
"Bases Constitucionales de la Persecución Penal en Democracia" Un¡versidad de San
Carlos de Guatemala, Universidad de Valencia, España, Plataforma de Profesionales por
la Justicia. Programa de Educación Continua, de fecha tre¡nta de julio del año dos mil
veinte, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 15) Diploma "Prueba en Materia
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Penal", lnstituto de la Defensa Pública Penal, y Un¡dad de Formación y Capacitac¡ón de
Defensores Públicos -UNIFoCADEP-, de fecha quince al dieciocho de octubre y
veinticinco de octubre del año dos m¡l diecinueve, a nombre de Gisela Marisol Cardona
Arreaga. 16) D¡plomado "Derechos Lingü¡sticos y Culturales de Pueblos lndígenas a
Serv¡dores Públicos", Dirección de Lingüística y Comunicación DLC, ALMG, Guatemala,
formación de veinte horas, de fecha agosto del año dos m¡l d¡ecinueve, a nombre de
Gisela Marisol Cardona Arreaga. 17) Diploma: "Análisis de la Audienc¡a de Discrepancia y
Avances de la lnvest¡gación", Organización de Profesionales por la Justicia - OPJ-,
Asociación Guatemalteca de Profesionales en Acc¡ón -AGPA-, Guatemala de fecha
ve¡nt¡siete de jun¡o del año dos mil diec¡nueve, a nombre de Gisela Cardona Arreaga, 18)
Diploma "El Anteju¡cio y su Trámite, lncidencias, Recomendación del lnforme y Decisión
Final", Asociación Guatema¡teca de Profesionales en Acción -AGPA-, de fecha
ve¡nt¡cuatro de nov¡embre de dos m¡l dieciocho, a nombre de Gisela Cardona. 19)
Diploma "l JORNADA DE DERECHO", Univers¡dad de San Carlos de Guatemala,
Facultad de Ciencias Jurid¡cas y Sociales, Escuela de Estud¡os de Posgrado, de fecha
Octubre de dos mil dieciocho, a nombre de Cardona Arreaga Gisela Mar¡sol . 20) Diploma
"Examen y Contra-Examen en el debate", lnstituto de la Defensa Pública Penal, y Unidad
de Formación y Capacitación de Defensores Públicos -UNIFOCADEP, septiembre de dos
mil d¡eciocho, a nombre de Gisela Cardona.2l) Dlplomado "Derechos de los Pueblos
lndígenas", Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias Jurídicas y
Sociales, lnstituto de Derechos Humanos IDHUSAC, lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal

-IDPP- Guatemala Junio dos mil dieciocho, a nombre de Cardona Arreaga Gisela
Marisol.22) Diploma "Criminalistica: Psicologia Forense", lnstituto de la Defensa Pública
Penal, y Un¡dad de Formación y Capacitación de Defensores Públicos -UNIFOCADEP-, y
El Proyecto de Seguridad y Justicia de USAID, de fecha abril dos mil dieciocho, a nombre

de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 23) D¡ploma "El Colaborador Eficaz, Testigos sin
ldentidad y s¡n rostro" El Proyecto de Seguridad y Just¡cia de USAID, lnstituto de la

Defensa Pública Penal, y Unidad de Formación y Capacitación de Defensores PÚblicos -
UNIFOCADEP-, de fecha marzo dos mil d¡eciocho, a nombre de Gisela Marisol Cardona
Arreaga.24l D¡ploma "Hablar en Público" "La Hab¡lidad Maestra" Seminario lnternac¡onal'
Barcelona (España), ICMF, Mens Venil¡a lnternacional Group, Guatemala, ve¡nticinco de

febrero del año dos mil dieciocho, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 25)

D¡ploma "lmportancia de la Prueba Científica en la Resoluc¡ón de los Procesos Dentro del

Sistema Penal Acusatorio". lnstituto Nacional de Ciencias Forenses -lNAClF-' Guatemala
seis de febrero del año dos mil diec¡ocho, a nombre de Gisela Cardona. 26) Diploma
"Congreso Nacional de Derecho Penal, por la Modernización del Derecho Penal

Guatemalteco", Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia y la Comisión de

Legislación y Puntos Constitucionales del Congreso de la República de Guatemala, cuatro

de abril del año dos mil diecisiete, a nombre de Gisela Cardona Arreaga.2Tl Diplomado:
"Teoría del Delito Aplicada al Proceso Penal Guatemalteco", Asociación Guatemalteca de

Operadores de Just¡cia, academ¡a Jurídica Penal, Guatemala, de fecha tres de diciembre
del año dos m¡l diec¡sé¡s. a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 28) "Primer

Congreso Jurídico de Derecho Penal", Universidad Da Vinci de Guatemala, Campus
Huehuetenango, Con el apoyo de Coleg¡o de Abogados y Notar¡os de Guatemala y la
Universidad de San Carlos de Guatemala, treinta de junio del año dos mil quince, a

nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 29) Diploma Conferenc¡a "Las

lmpugnaciones en Materia Civil", La Plataforma .RESCATE" y L¡c. G¡ovanni Orellana,

Magistrado de la Sala de Corte de Apelaciónes y Docente Un¡versitario. El nueve de

febrero de dos mil doce, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga. 30) "D¡plomado

en derecho notarial " lnstituto Guatemalteco de Ciencias y Estudios Avanzados "lCEA"

Quetzaltenango, los días del quince de.iulio al cinco de agosto dos mil nueve, a nombre

de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 31) Diplomado: "Juicio Ordinario Civil, Oral y

Sumar¡o paralelamente" lnst¡tulo Guatemalteco de Ciencias y Estudios Avanzados

"lCEA" Ouetzaltenango, veintidós de abril del año dos m¡l nueve, a nombre de Gisela
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tl& No. de
Marisol Cardona Arreaga. 32) D¡ploma "Ope or de omputadoras Personales",
Ministerio de Educación, Dirección Departamental de Educación, La Unidad de Desarrollo
Educativo del Departamento de Huehuetenango, y Academiá de Sistemas lnformáticos de
Computación, veinticinco de noviembre del año dos mil siete, a nombre de G¡sela lvlarisol
Cardona Arreaga. 33) Diploma "Aspectos Fundamentales de Derecho Mercant¡l
Guatemalteco.", Un¡versidad Rafael Landivar, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales,
de fecha veintiocho de abr¡l de dos mil seis, a nombre de Gisela Mar¡sol Cardona
Arreaga, 34) D¡ploma "La V¡olencia Intrafamiliai', Univers¡dad fvlariano Gálvez, de
Guatemala, Centro Un¡versitario de Huehuelenango, de fecha dos de octubre de dos mil
cuatro, a nombre de Gisela lvlarisol Cardona Arreaga. 35) D¡ploma "El Registro de la

Propiedad en Guatemala", Univers¡dad lvlariano Gálvez, de Guatemala, Centro
Universitario de Huehuetenango, mayo dos mil tres, a nombre de Gisela Marisol Cardona
Arreaga. 36) Diploma "Las Reformas al Cód¡go Procesal Penal", Un¡vers¡dad Mariano
Gálvez, de Guatemala, Centro Universitar¡o de Huehuetenango, mayo dos mil tres, a
nombre de G¡sela Cardona.3T) Diploma "Métodos Alternat¡vos en la Resolución de
Conflictos", Universidad Mariano Gálvez, de Guatemala, Centro Un¡versitar¡o de
Huehuetenango, mayo dos mil dos, a nombre de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga. 38).

Diploma "Nuevo Código Municipal Decreto doce guion dos mil dos (12-2002), lnst¡tuto de
Fomento l\/unic¡pal -INFOM-, Huehuetenango, septiembre dos mil dos, a nombre de
Giseta Mar¡sol Cardona Arreaga. 39) D¡ploma "La ln¡c¡at¡va de Ley Para la Un¡ficación
del Derecho Procesal Guatemalteco", Universidad Mariano Gálvez, de Guatemala, Centro
Universitar¡o de Huehuelenango, Primer Congreso lnternacional de C¡encias Jurid¡cas y

Sociales, de fecha mayo dos mil dos, a nombre de Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga.40)
Diploma "Sem¡nario Sensibilización en lnformát¡ca", Extend¡do Por la Municipalidad de
Aguacatán, Huehuetenango y la Oflcina de N¡odernización y Descentral¡zación del Estado,
octubre dos mil uno, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga.41.) Diploma "Otras

Fuentes de Financiamiento, Reflexión y Pensamiento Estratégico y Eiecución
Presupuestar¡a", Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, de fecha mayo treinta y uno y
junio primero de año dos mil uno, a nombre de Gisela Cardona Arreaga. En fe de Io cual
firmo y sello las hojas que legalizo, y la presente acta.

POR Mí Y ANTE Mí

Lic. Manuel Anton¡o G itá¡ Cruz
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Doctorado en Derecho 2'019

Lo s tri b u n a r es': 
",:1:T'-"l i : :;.Í:; T:J"T::'i ::,:""[:,ffi :i::

::;1ll'j:';:,:-J'lxlJiJl'l"li;;.;,. po, ru''|eves q ue su rgen de

!i.t:';;;;t; ti existir la iurisdicción constitucional' se observa que

;:'.'#il; ..p"tiata iara.r"solve' un escenario 9e 
l]:i-1'^o' esee-

;;";i" ante ra inobserva:g;i::#n:"1:i : ::'ffi'i::1i:':l
iffii$",:"',1::Íxr:ili:':"".1,,,"0",",i*'o::,::1:.**""'
orden como los derechos v g"?";aí;r or" se emanan de dicha base

normativa del Estado'

Uno de losfines supremos de la constitución es la forma en que debe

aolicarse e interpretarse' o"oido que la ley fundamental de Guate-

mala tiene contenido teleorig¡co' 
'debido 

a que,es-un instrumento

oara el eiercicio del gouiern;p;i "l 
tt'átt"t polÍtico que contiene'

sin embarso, la finalidad '"ot5l' "t 
i" Prot"tt'ól-I-li,:arantía 

de

la libertad, así como r' aigniiJ a"r homtre' por consiguiente' toda

interpretación debe estar "¡""t'it 
t la búsqueda de la'libertad y

;l;:Io.ñ;i;";^',T:Y?"":::::i:1i::"::ff ;''i;ff n:"ff I;
plla Y extensiva' Debido que

gobierno Permanente'

El coniunto de principios y normas Que regulan 
'el- 

Procedimiento de

;,;i1il"*i"'1"-11*1;':':'::::ni**ffi'l§;,'."#:;
::::":fl;:f'J:r:li'.""1"#;; pá'""r L' Iá llave que permite

o, " 
ü *.i ¿ ",, " *. Id *i,."t I "::f ;:l; 

j": j i..i:,T :X;
las pretensiones quej9D8a -'..
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Derecl

:l.General¡d

"Es l,

r-ctura juri
::q los indir
3lo de imp

¡ 3s tres P(

r,:ividuales

El Der
ir oosicion
:; '1stitució
: -,:ionales r

Derivado de ello, encontramos una trilogía de conceptos obligados

íi ;ñi.; "rp..i. 
p'ot""t' pero aquí' propios.de la que estudia-

mos: la pretensión constitucional' el proceso constitucional y-eltr¡bu-

;", ;#;;ril";l v, la capacidad de éste para resolver e-n esa mate-

;:, .;#;;, iltán" ¿"1 o,.a"n tonstitucionalüene su fundamento

principal, en la vigilancia q'"-htt" el tribunal constitucional de la

existencia, dentro del Estado' del equilibrio en el ejercicio del poder'

;;;;il;ú; il tarantía de la división de poderes' la corte de cons'

;;"#ril;Ñ;de realizarla a través de d¡stintos.procedim¡entos'

oero, siempre mediante " 
ttti'lO"a de control y de interpretación

,uprlr" de las normas consütucionales'

El problema que se plantea radica en que al crear la figura de un Tri-

bunal se concretiza ta iAea que su función esencial es hacer cumplir

y que se respeten tas normas ¡urídicas vig€ntes' por tantoJa Consti-

tución como eie central del aniamiaie juiídico de un Estado debe ser

;;;;;;;; cumpliaa, por lo que se ciea dicho rribunalde carácter

.;#ilil.ü .on 
"jrL 

lt delrominada Jurisdicción constitucional'

;;;;;;;;; Áuchas ocasiones el desarrollo de acü-vidades de ca-

rácter judicial, mas no inc¡Oiendo en el contexto de dicho.poder del

Estado, sino mas b¡en, uuscaiJo el reconoc¡miento y la restitución de

un derecho, garantía o precepto constitucional que en otro escenario

Un¡ve rsidad de San Carlos de Guatemala

no ha sido observado'

cienüfica a consultar para futuras ¡nvestigac¡ones'

Razón por la cual, eltema propuesto se basa en la existencia de la ac-

;h".;1;;i; ;ñár parte del rribunal constitucional v los efectos que

genera el desarrollo de la mlsma' observando una estructura desde el

Derecho constitucional, la iusticia constitucional, la función judicial v

la temáüca central, dando un panorama como fuente de ¡nformación

b'J
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Doctorado en Derecho 2,0'19

LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONATES EN ET ESTADO

CONSTITUCIONAT DE DERECHO

1. DerechoConstitucíonal

1.1.G eneralidades

A través de la historia, el Derecho Consütucional ha sido objeto

ce estudios y análisis por juristas, sociólogos y politólogos' tomando

en cuenta la importanc¡a y trascendencia jurídica y política para cada

,no de los Estaios en particular, es decir, el Derecho Constitucional

rambién es considerado como una rama del Derecho Político' pues

:u fundamento es de esa índole, sin embargo, también es conside-

=do en forma constitucional, pues es allí donde la ley fundamental

te cada Estado establece a través de un pacto social los derechos y

ceberesentreel Estadoysus habitantes Son diversos los criterios ex-

3uestos respecto al Derecho Coñstitucional y para el efecto' la autora

Carmen María Chacón exPone:

"Es la rama más importante del Derecho' Se refiere a la es-

'iructura juríd¡ca fundamental del Estado y a las relaciones de éste

con los individuos en cuanto a su actuación como eñte soberano do-

=do 
de imperio para poder imponerse a aquellos' Regula lo relaüvo

a los tres poderes del Estado, así como lo que se refiere a derechos

ndividuales, derechos polÍticos, derechos sociales' etc'"1

,i.

U^l

e\ Antonlo
Lic. nu

Ab
otNogad

El Derecho Constitucional tamb¡én üene la parte procesal' que

osiciona como medio para la denominada defensa de la propia

titución de un Estado, por tanto se tramitan las garantías consti-

nales en contra de violaciones a derechos fundamentales y para

J

.Grmen Maria. ln¡roducciór al Deaecho. Guat€malei Editorial ldea. 1990, Pá9. 20
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Se determina la organización del Estado, el funcionamiento de

los organismos del mismo Y sobre todo establece un conjunto de de-

rechos Y garantías que le asisten a los habitantes. Rafael Bielsa deter-

mina que: "El Derecho Constitucional puede definirse como la parte

del derecho Público que reg la el sistema de gobierno, la formación

de los Poderes Públicos, su estructura y atribuciones, y las declara'

ciones, derechos Y garantías de los hab¡tantes, como miembros de la

sociedad referida al Estado Y como miembros del cuerpo político'"3

-o
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Je

1

(^r.

; Boria. Rodriso. Derecho Polltlco y constih¡cional
, á¡"ü", n"f""r. o.r"¿toco.,sdtudonel' Pá8 43

Pá8. 304
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elcasodeGuatemala,todoslosadministradoresdejusüciatienen
competenc¡a para conocer, tramitar y resolver en. materia constitu-

.iln"i p.tti.ur.rmente de la acción de amparo y de esta manera ga-

r"rai.ál"f cumplimiento a diversos mandatos constitucionales'

1.2.Aportes doGtrinar¡os

Históricamente, son diversos los autores que han definido al De'

*.t o'iánttiir.ionai desde diversos puntos de vista' entre los prin'

.ir.[t * ...r"ntran de carácter juríd¡co' social y político' aunque

dicha disciplina jurídica perteneciente al Derecho Público' tamb¡én se

;;i;J;;;". ";as 
ramas del ordenam¡ento jurídico' Por su parte Ro-

;;;ñ;;;;r;;ne: "Que el derecho consütucional es el conjunto de

noiÁ., ¡uria¡i.t que organ¡zan el Estado' determinan los princ¡p¡os

;l;; ;;¿;";" a¡ustarse su funcionamiento v señalan las garantías v

;;;;;;" o"Jestán asistidos todos los miembros de la comunidad

po lítica."'z
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5e refiere básicame nte a la naturaleza jurídica del Derecho Cons-
titucional la forma de constitución de los poderes públicos la es-
tructura y Ia declaración de los diversos de rechos y deberes en formarecíproca entre el Estado y sus habitantes."Et derecho consfituc¡onal puede deñnirse

Vladi miro Naranjo expone;
públ rco que estud¡a Ia estructura del Estado dentro del marco de la

como la rama del de rech o
Con stitución, la situa ción del individuo frente al poder del Estado, la
organización y funcio namiento de ese Poder en sus aspe ctos funda-
vida estatal.,,4

mentales y las insti tuc¡ones políticas que constítuyen el soporte de la

Se determina la importancia juríd¡ca polítíca del DerechoConstituci onaL especial mente porque lo reguia en Ia ConstituciónPolítica de la República,
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Estado. Con base
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1.3.Característícas
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guientes:
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o Limita el actuar del Estado la Constituc¡ón limita el ac_
tuar del Legislador y los poderes públicos de un país.. Resultado del poder Constituyente el pueblo lo ejerce
directamente o a través de sus representantes.,,s

Concretamente, se materializa el poder consütuyente, desde el
momento que se hace efectivo el voto para elegir a los representan-
tes o.los funcionarios principales del Estado, miimos que áeben bus_
car el cumpfimiento del b¡en común, como fin supremo del Estado
desde su creación y reconocimiento. por lo cual, las características en
mención, se interrelacionan y convergen en el estudio del Derecho
Co_nstitucional, la Constitución, el Estado y la adm¡nistración estatal,
así como del poder mismo.

Función garantista.
Función legitimadora.
Función jurídico-organizativa,
Función axiológica.
Función fundante.
Función integradora y unificadora.
Func¡ón reguladora y configuradora del sistema de
fuentes del Derecho.
Función transformadora

Concretamente, el Derecho Consütucional como rama del Dere-
cho Público, se encarga del estudio sistemático, control y supervisión
del estricto cumplimiento de las normas y garantías que se encuen-
tran establecidas en la Consütución de un Estado. por lo cual, cuenta
con las funciones siguientes:

1.4.Funciones

e Sáen¿ tu¡s. Derecho Consdtuc¡onáI. Píg. 81
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Aunado a lo anter¡or, la función esencial del Derecho Constitu-
cional de asegurar el fin político del Estado y sus habitantes a través
de la Constitución Política de la República y de las normas de carácter
constitucional, asim¡smo, se dan a conocer aspectos dentro de los
:uales no se puede dejar de hacer mención tales como el poder y la
¡bertad, el derecho público y político.

2.l.Generalidades

Es una medida de control de la adecuada aplicación de la norma
'undamental del Estado, que es la Constituc¡ón, mediante un órgano
-urisdiccional externo a los organismos de Estado, para observar la
ciectividad y protección de cada disposición em¡tida en dicho texto.
L¿ protección de la constitución y el ejercicio jurisdiccional, es desa-

'rollada por un órgano estatal independiente, el cual perm¡te ejercer
d€ forma coercitiva cada una de las normas, principios, derechos, ga-
.antías y demás s¡tuaciones conten¡das en el ordenamiento constitu-
.ronalvigente, considerando que estabiliza la paz social, la estructura
-ormativa y la actividad del Estado para alcanzar el bien común.

La jurisdicclón constitucional, para el profesor Orlando Tovar Ta-
¡ayo es: "Como expresión del propio principio de separación de po-
:eres, debe exisür un órgano o mecanismo cuya función principal sea
ustamente garantizar la sen,raéia-.n \ooderes; impedir que cada

-no de los órganos titulargldel poder sudremo se salga del marco de
s: com petencia."6rde

'¿mayo, Omar La jurisd¡cción constfució
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Establece que deben existir límites concretos al momento de

consolidarse la separación de poderes en un Estado' debido a que

,"r"rarin*"lasubordinaciónentrecadaunodeellosparaqueexista
una iuncián"liaad estructural. Además, como parte de la aplicación

Je la constituc¡ón deben existir diversos mecanismos que permitan

á" torr. efectiva realizar la actividad de control, supervisión y pro

tección del orden jurídico, por lo tanto, apoyando dicha ¡dea.el autor

;;;;;" El ex magistrado constitucional guatemalteco Rodolfo Rohr-

moser Valdeavellano, exPresa que:

"En la actualidad, si bien el Estado de Derecho se fundamenta en ei

,[i".u J" r"o.ración de poderes -y su clásica división tr¡partita' de

"Ño*, 
legislativo y jud¡cial-, para que dicho sistema.alcance su

p1""" t".1¡zai¡¿n y eficacia, debe complementarse con la jurisdicción

constitucional, la que se encarga de velar por el debido equilibro en-

tre tales poderes, el fiel cumplimiento del sistema de pesos y contra-

;;;;;r; adopte el Estado v sobre todo, que el actuar de cada or-

gr"Lr. V ¿rg"no estatal se ajuste a las atribuc¡ones y competencias

lue la Constitución y las leyes establezcan"'7

La existencia de la jurisdicción consütuc¡onal se fundamenta

en las necesidades de defender el rég¡men constitucional democráti-

.o, g"r"ntir", la supremacía e integridad constitucionales y.dotar de

áti.l.¡. . los dereihos fundamentales y llbertades reconocidos a los

habitantes de un Estado.
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2.2. Tribunales Constitucionales y sus funciones

Una atribución del Tribunal Constitucional Guatemalteco el

,nr"rpr"i.ri" iorma plena Ia constitución que rige en el país' mante-

niendo, desarrollando v protegiéndola de cualquiel l-1"-10]'*t'U"
. aa"'"ir"f por ciudadanos oiuncionarios' Se crean como órganos

;;;;,;"i;J;.plicación de la constitución' por lo que el autor os-

;il;;;;"i"i expone: "La potaiidta creada ente los sistemas para el

;;;";;;i;.;stitucionalidad de las leves' obró sisnificaüvamente

..'j* .rp".,"t vitales, el primero concreta la función jurisdiccio-

nal en temas otrora impensados' permitiendo la defensa,estricta de

lanormafundamental.LajusticiaenyparalaConstituciónabrióun
:r;;;;;';;hacia la fisialización de los actos de gobierno' repre-

sentandounauténticodiquecontralaopresióneventualdelEstado,
laotrafacetafuecubiertaporlasgarantíasespecíficasquecadacarta
;;;";;;;."lr.nó como baluites de la supremacía que inspira-

2.3, Corte de Constituc¡onalidad en Guatemala

La Corte de Constituc¡onalidad como tribunal pr¡vativo' tuvo

,, or¡gJ e-n t" Constituci¿n sancionada en 1965' Dicha Constitución

estableció un tribunal no permanente que se integraba por doce ma-

,orrrd-* "J".t"t 
de la siguiente manera: el Presidente de la Corte

3;;;; Je Justic¡a, quien lo presidía; cuatro mag¡strados de la corte

*J".i"""¿. precedentemente; y los siete magistrados restantes se

;ü;;'ffill;i" 'n 
ton"o global' que practicaba la corte suprema

di lusücia, entre los ruagistrados ae ias Cortes de Apelaciones y de lo

bntencioso Adm¡nistrativo
/.
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2.4. Func¡ones e integración de la justicia constituciona len

La función esencial de la Corte de Constitucionalidad es la defen-

," d Ji;";:;;lit"ron' t''i''"m u"eo'iT:':i;iXl'JI':,"jJit:
la regula, le son asignadas ::H i;il* Amparos interpuestos
co como como conocer.en 'i'[;;;1;; 

'a 
República, el Congreso,

contra el pres¡dente v el v]t:?fi:";;:;;.,", 
ylono."|. de amparos

Magistrados de la Corte.Supre'Jr"ri* 
.""iá''eyes, reglamentos y

oor inconstitucionalidad' interpue*:: ^:l':'^ .]lii¿, intt"n.i" ¿",

iisoosiciones de carácter general y conocer en *t'il-".T::
qoelaciones de inconstituciona¡¿t¿"t "n 

casos concretos y conocer

;;;;i;.-"t contra resoluciones de amparos'

Además de las anteriores funciones' la Corte' de Constitucio-

n,ri¿"ii"n" "'c"i9"^:l'i:;r::':1"t"*:.:;X:T.:'":*'l:
272 de ta constitución Pol¡tca oe :::::]l-"*::;;.,,,lou¡era de los

aoelación de todos los amparaos interpuestos ant" t'11::]j

tilbunales de iusticia' si la tp"ütii^ "i 
t"^tra una resolución de am-

oaro de la corte suprema .. i;;.;l;¿"rte de constitucionalidad

se ampliará con dos vocales ;á;';;i'J"r.rn" prevista en el Artículo

i.ot'iJi, a""totución Política de Guatemala'

Asícomo el conocer en apelación de todas las impugnaciones en

.".#;;i";';ü'"i'o:'-l;l:*:::ff :T,:ff i,lT$i:;ilii
en cualquier iu¡cio' en casacrorr Y :l -:;;; ";,,situcionalidad 

de

i" r" ,li"i't' Además' emite opinión sobre la constitucro

los tratados, convenios v p;ü;;;;; iev' a solicitud de cualquiera

de los organismo' dtl E't"d;l i;;i;v""¿" it resolución del conflicto

;:;;ü¿;i¿; en materia de constitucionalidad'

oortante, la Corte de Constitucionalidad en Gua-
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tivaciones en un senüdo similar de las resoluciones de amparo y de
,nconstituc¡onal¡dad, que le permitan a los profesionales y estudiosos
del Derecho, generar una referencia para su actuac¡ón.

Asimismo, actúa, opina, dictamina o conoce de asuntos de su
competencia establecido en la Constitución política de la República.
Esta función es asignada a la Corte de Constitucionalidad por la Cons-
ttución, y le faculta para actuar de oficio en todos los ámbitos esta-
tales cuando de materia constitucional se trate, por lo que, siendo
ia creación de una nueva ley, un asunto estatal que lleva implícito el
compromiso de incondicional respeto a la supremacía constitucional,
y con base en la anterior función citada, debe reformase el ArtÍculo
124 de la Ley Orgánica del Organismo Legislaüvo y establecer que en
este proceso de creación de la Ley, la opinión de la Corte de Consütu-
ciona lidad sea obligatoria.

La Corte de Constituciona lidad como tr¡bunal permanente,
colegiado, independiente de los demás organismos del Estado, que
goza de jurisdicción privativa, üene como función esencial la defensa
del orden constituc¡onal, y las demás atribuciones que le son asigna-
das por la Constitución y la Ley de Amparo Exhibición personal y de
consütucional¡dad.

La defensa del orden constitucional üene su fundamento prin-
c¡pal, en la vigilancia que hace el tribunal consütucional de la exis-
tenc¡a, dentro del Estado, del equilibrio en el ejercicio del poder. Esta
función de ga rantía de la división de poderes, la Corte de Constitucio-
nalidad puede realizarla a través de disüntos procedimientos, pero,
s¡empre mediante su acüvidad de control y de ¡nterpretación supre-
ma de las normas constitucionales. La regulación legal en lo referente
a la Corte de Constituciona lidad, se encqentra en la Consütución po-
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3. Función Judicial
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parte, el artículo

blece que, la función iurisdiccional corresPon

Corte SuPrema de Justicia, y demás tribunales que la leY establece

La Corte de Constituci onalidad es indePendiente a este organ¡smo' Y

e.lerce su iurisdicción f rivativa de conformida d con lo establec¡do^en

el ordenamiento iuríd ico nacional.

La funclón judicial ha sido llamada función jurisdiccional y es l¿
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Es importante conocer el aspecto h¡stórico del Organismo Judi-

cial, puesto que este ha sido un eie lmportante para el desarrollo de

la soiiedad guatemalteca y de igual manera para la admin¡stración de

justicia en el territor¡o nac¡onal, por lo cual se empieza con la primera

Constitución de Guatemala, corresponde a la República Federal de

Centroamérica, decretada el 22 de noviembre de 1824 por la Asam-

blea Nacional Constituyente. En esta Consütución se contempló la

inte8ración de la Corte Suprema de Jusücia, con se¡s o s¡ete personas

elegidos por el pueblo. De conformidad con la información emitida

por el Organismo Judicial, determina que:

"La Federación Centroamericana fue disuelta en 1838, y el Estado

de Guatemala se consütuyó en República desde esa fecha, y el 5 de

diciembre de 1839, expidió la Asamblea Nacional Constituyente el

Decreto número 73, Ley Constitutiva del Supremo Poder Judicial del

Estado de Guatemala, a través de la cual se creó el Tribunal Superior

de Jusücia, y se dispuso que el Supremo Poder Judicial residiera en

la Corte Suprema de Justicia, y que esta estuviera integrada de un

Regente, cuatro Oidores y un Fiscal."e

E

3.2.Antecedente histórico

Según lo establecido en la c¡ta anterlor, la historia del Organismo

.ludicial, data desde el año 1939, üempo después de la independen-

cia de Guatemala la cual se da en el año 1821, una vez ya constitu¡do

el ordenamiento .iurídico guatemalteco, se ven en la necesidad de

.r""r rn órgano rector, que de igual manera ayude al desarrollo de la

administración de justicia. l
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De conformidad con la informaclón emitida por el Organismo

Jud¡cial Jetermina que: "El 15 de Agosto de 1848 se.instala la primera

Asamblea Nacional Consütuyente de Guatemala' El acta consütutiva

del 19 de octubre de 1851 establecía que por esa única vez la Asam'

i[. 
"r"c¡rr. "r 

pres¡dente de la República y a los Magistrados de la

éon. i,ipr"., de Justicia' Y el 29 de enero de 1855 fue formada

"ina. 
ilnrtitrtiva y el Presidente vitalicio de la República' General

nuf."i c"rr"rr, adquirió la facultad de nombrar a los Mag¡strados y

jrá."t, fot.r.l"s permanecían en el ejercicio de sus cargos mientras

drrara'r, buen funcionamiento o desempeño'"10

Con los cambios que promueve el trlunfo de la Revolución Li-

Ueral Ae fgzf, se suprime el Tribunal Superior de Justicia' y el 9 de

""r¡"rl* 
a" fs78, ie integró una Asamblea Nacional Consütuyente

y proclamó la Consütuclón de 1879' Se dice en la misma que corres'

pona" at Poder Legislativo nombrar al presidente del Poder ludicial'

! io, .re¡rtraaos Je la corte Suprema de Jusücia y a los magistrados

propietaiios y suplentes de la Corte de Apelaciones

Según el folleto de Gerencia de Comunicación del Organismo

.iudic¡ai d-etermina que: "Según las reformas de la Consütución del

5 de Noviembre de 1887, establec¡ó que por esa única.vez el Poder

L"g¡rf.,iro nombrara a los miembros del Poder Judicial pero en los

p"i¡o¿o, ,uUricu¡entes tanto el Presidente' los Magistrados y Fiscales

ie tos fr¡¡unaies de Jusücia serían elegidos por medio de una elec-

]ún Jir"L.. Una segunda reforma se realizó por el Decreto del 20 de

diciembre de !,9?7,se expresa que el Presidente y Magistrados de la

Corte Suprema de Justicia gozarían del derecho de antejuicio'"11 
1
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Una nueva reforma a la Constitución, el 15 de mayo de 1935,

el entonces Presidente de la República General Jorge Ubico, propuso

a la Asamblea Legislativa la necesidad de reformar la Constitución

para alargar su periodo y entre las reformas se incluían otorgar al

Poder Legislativo la facultad de nombrar el presidente y a los magis-

trados de la Corte de Apelaciones; asimismo el Congreso podía remo-

ver a éstos por las causas de mala conducta, negl¡genc¡a e ineptitud

comprobadas y de acuerdo a la ley. Según el folleto de Gerencia de

Comunicación del Organismo Judicial determina que:

"A raíz de la revolución del 20 de octubre de 1944, gobierna

la Junta de Gobierno, que convoca a la Asamblea Nacional Constitu-

yente para la promulgación de una Constitución, decretada el 15 de

marzo de 1945, en ella se esüpula que los m¡embros del Organismo

.lud¡cial son nombrados por el Organismo Legislativo, estableciéndo-

se a la vez que el Pres¡dente del Organismo Judicial y los Magistrados,

gozan del Derecho de Anteju¡cio."12

En el año de 1954 se convocó a otra Asamblea Nacional Constituyen-

te que promulgó la Constitución que entró en vigor el 1de marzo de

1956. "En esta se reguló que las autoridades del Organismo Judic¡al

serían nombradas por el Organismo Legislativo. Es facultad de la Cor-

te Suprema de Justicia nombrar a los Jueces de Primera lnstancia y a

los de Paz, así como trasladarlos o removerlos del cargo El Presiden-

te del Organismo Judicial y los Magistrados gozan de anteju¡c¡o'"13

El 5 de mayo de 1966, entró en vígencia una nueva constitución

de ta República de Guatemala, en la que se estableció que el Congre-

so de la República nombraría a los Magistrados de la Corte Suprema

de Justicia. Y en 1985 se decreta una nueva Constitución, misma que

entró en vigor el 14 de enero de 1986. En los artículos comprendidos

del 203 al 222 se regula lo concern¡ente a la elección de los Ma8¡stra-

dos de la Corte Suprema delrstieia{reformado por consulta popular,

Jiy magistrldos de aPelaciones
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especiales.

3.3. Definición

En esta misma Consütución se introduce :oTo l:|.ltt'"
oue los magistrados de la cor," iupÁ, y de Apelaciones duren 5

:il;;'#;;;;nes, pudiendo sár reelectos.los segundos v nom'

brados los primeros' Asegura oue los magistrados no pueden ser re-

movidos ni suspendidos' '¡no "i 
lo""toiy con lasformalidades que

ffiffi'ñ;:i;rl,;':: a" in't*'¡' siempre rueron removidos

discrecionalmente,noasl'o'"gi't"dotquetienenprerrogativas

Gni}119

lesivo del der,

origen a otra

Medi¿

se restablece
ella genera ti
rantías que l;

tracta.

3.4. Estructu

La int,

lo establecic
mala, la LeY

las políticas
áreas, las cu

se pueden n

El ár

Al respecto, el autor guatemalteco Alberto-PeJeira 
-orozcc

*n"f" i'r" "-f'ó'g'n¡''o 
l'¿iáti es: "El ente que enc¡erra lt t]l'-o-1

;rr* ;il poáer"s (organismos) del Estado'. La funció¡--esencter

oue se le atribuye dentro O"r mtá de la división o separación de

;§.;'Jl;'J;i;::,:.::iil;i:ÍIfl j::,ff :i:|"-:il"H:x
sos controvertidos que se son

cómo definirlo, existen diferenüs criterios, pero todos coinciden en

;;¿:r";;;;; Jentro d". 'n 
Estado democráüco es la de ejercer o

dictar justicia de manera 
'nou-p"nJi"nt" 

y libre de cualquier üpo de

injerencias."la

La función del organ¡smo ¡udicial, es la de aPlicar la leY Y de'

clarar los derechos en los casos controvertidos que se Sometan a su

conoc imiento. De la misma manera' el tratadista Rafael Bielsa al ha

cer menclón de este organismo indica lo sigu iente: "De§de que exisie

la norma.iurídica ella debe ser cumPl ida y obedecida. La llamada obli'

gatoriedad de la norma jurídica es uno de los caracteres ese n cia les

de esta. Pero, además, la norma jur ídica es siemPre general ,yelh

se manifiesta objetivamente de una manera abstracta o conce ptuai,

referida a los elementos sobre los cuales va a actuar. Cuando la nor'

ma de derecho no es cumPlida o acatada' el ütular del derecho, o ei

que rePresenta legalmente al titular Puede impugna r el acto o hecho

rt Orozco Pere¡ra, Alberto' lñtroduclón .l6h¡d¡o del der€'ho' Pá8 42
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Rafael Bielsa al ha-

-,: "Desde que existe

ida. La llamada obli-
lracteres esenciales

npre general, Y ella

lracta o conceptual,
tuar. Cuando la nor-
lar del derechg¡oel
,,nar el act/o

les¡vo del derecho mediante recurso o acción iurisdiccional' lo que da

origen a otra actividad judicial'"'s

Mediante esta actividad o función se determina' se declara y

," r"*rüt".u el derecho en el caso concreto; los diversos actos que

ella genera tienden s¡empre a un fin: Proteger efectivamente las ga-

;;;ar;;r; la norma jurÍdica asegura de una manera general v abs-

tracta.

3.4. Estructura e integración de la función ludicial en Guatemala

La ¡ntegración del organismo Judicial se adecua de acuerdo a

to 
"ra"-U]".¡ao" "n 

la Constitución Política de la República de,Guate-

;.;i;L"ñaórganismo Judicial' el Reslamento correspond¡ente v

;;;ir,¿;; ¡nt"rnár. El orsanismo Jud¡cial se divide en dos grandes

;;;; i;;;;;*; son de acJerdo a sus funciones' dentro de las cuales

;" p"i ;;;";;iontr. á,."u admin¡strativa v jurisdiccional'

o El área administrativa se organiza de la manera siguiente:

lrlflllf,lllllllll#

b)

c)
A

^

,,M
Area jurisdiccional

Corte Suprema de Justic¡a

Cámara Civil

Cámara Penal

Cámara de AmParos Y Antejuicios

)\

it

r)

a)

b)

c)

I183
f;;tr"--, *"t""t. ltg,no' 

"sPectos 
de la fun'ión pública argenti na: Editorial De Palma 1960 Pág 79
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4. Los Tribunales Constitucionales en el Estado Constítucional
de Derecho

4,1 Generalidades

4,2. Bases generales del Estado Constitucional de Derecho

¡6 Laporta, Francisco. Eltmperio dela Ley, une vis¡ón ectual. páe.110

La idea de Estado de Derecho suele resumirse diciendo que,
en este sistema goza de preeminencia el denominado ,,principio de
legalidad", según el cual todo el accionar del Estado está determ¡na-
do po.r la ley debidamente promulgada por el órgano facultado para
este fin, Laporta expone que: "Desde el principio es necesario aclarar
que la noción del Estado de Derecho es bastante amplia y carente de
univocidad. Así, por ejemplo, la noción de Estado de Derecho tiene
diferentes matices y significados según se trate de la Rule of Law en
inglés, del Rechtsstaat en alemán, del État de droit en francés, o del
Stato di dir¡tto en italiano. En la medida en que estas expresiones per_
tenecen a ámbitos jurídicos diferentes, es obv¡o que su significado no
puede ser eq uivalente."16

il)
ilr)

Uno de los fines supremos de la Constitución es la forma en
que debe aplicarse e ¡nterpretarse, debido que la ley fundamental de
Guatemala tiene contenido teleológico, debido a que es un ¡nstru-
mento para el ejercicio del gobierno por el carácter polÍüco que con-
tiene, sin embargo, la finalidad suprema es la protección y la garantía
de.la. libertad, así como la dignidad del hombre, por consiluiente,
toda interpretación debe estar orientada a la búsqueda de la libertad
y dignidad del ser humano. De allí que la interpretación debe ser am-
plia y extensiva. Debido que es considerada como un instrumento de
gobierno permanente.

-
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Por otro lado, y por la época de su formulación, la noción de

Estado de Derecho comparte un ¡uspositivismo básico, el cual solo

adm¡te como Derecho lo que ha sido producido como tal por los ór-

tenos competentes. En este sentido, estas vis¡ones comparten cierta
¡enuencia a mencionar de manera explícita el tema de los valores del

derecho.

El Estado Constitucional de Derecho recoge dos ¡ntuiciones bá-

Jicas. En primer lugal este modelo de organización político-jurídica

oostula que es posible conseguir un texto que garantice el funcio-
namiento responsable y controlado de los órganos del poder. Este

r¿sgo es constitutivo, como es de común conocimiento, es parte de la

rrad¡ción consütucionalista en sí misma. En segundo lugat este régi-

men se construye sobre la observancia de los Derechos Humanos, ya

sean individuales o colectivos, culturales y políticos. Estos proveen la

ñstanc¡a substantiva que brinda legitimidad al orden juríd¡co respec-

ovo, con cr¡ter¡os ax¡ológ¡cos de los que carece el Estado de Derecho

a secas.

a.3. El ejercicio de la función judicial de los tribunales
constitucionales

LiC, MA elA tonl0
dOYNgboga

Bás¡camente, el problema radica en que al crear la figu

¡

aitán Cr

fio fl

su signific ono

un tribunal, se concretiza la idea que su función esencial es hacer

cumplir y que se respeten las normas jurídicas vigentes, por tanto,
i¿ constitución como eje central del andamiaje jurídico de un Estado

debe ser observada y cumplida, por lo que se crea dicho tribunal de

carácter constitucional y con ello la denominada Jurisdicción Consü-

tucional, existiendo en muchas ocasiones el desarrollo de actividades

de carácter judicial, más no incidiendo en el contexto de dicho poder

del Estado, sino más bien, buscando el reconocimiento y la restitu-

.ión de un derecho, garantía o precepto constitucional que en otro

csrcna+i,o-n¡r¡a sido obse rvad o.
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La función judicial, es delegada exclusivamente al Organismo
Judicial, desde las bases principales de la Constituc¡ón de un Estado,
siendo indispensable hacer referencia que se constituye un Organis-
mo especializado que desarrolla dicha actividad, lo cual, genera un
escenario de funcionalidad dentro de una estructura de la represen.
tación social. Con el desarrollo del Estado a través del üempo y la
efectividad de la aplicación del Derecho, surgen los sistemas de pesos
y contrapesos¡ así como la consolidación de los tribunales consütu-
cionales, mismos que surgen con el objeto de protección de los dere-
chos fundamentales establecidos en el ordenamiento jurídico tanto
consütucional como normativo ordinario.

Por otra parte, se ha evidenciado que el tribunal consütucional
cuenta con funciones especificas de protección y con ello, se desen-
vuelve la función jurisdiccional, es decii de resolución de conflictos y
de incumplimiento de las normas fundamentales. Dentro de la causa
principal de la función judicial de los tribunales constituc¡onales radi-
ca en que existe una vulneración y violación de las normas jurídicas,
por tanto, ante la deficiencia de la actividad jurisdiccional, se gener¿
un momento esencial en el que el tribunal constitucional conoce de
ello, para resütuir el derecho mediante las observac¡ones y directri-
ces que ha llegado a generar al órgano jurisdiccional competente, lo
cual, se evidencia mediante recursos planteados en acciones concr+
tas.

4.4. Sustentación del desarrollo de la función judicial de los
tribunales constitucionales en el Estedo Constitucional de Derecho

El control judicial de la constitucionalidad, es la máxime expresiófi
en un país de la existencia de un verdadero Estado de Derecho, pues
implica el sometim¡ento de las actuaciones de las autoridades a I¿
legalidad. Lo que se persigue es garantizar que todo el estamento det
Estado se so
y funciones.

meta a la Constitución, de la cual dimanan sus pode
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Les corresponde a los Tribunales y Cortes Constitucionales y
a la función judicial, garantizar con transparenc¡a, imparcialidad, ido_
neidad e independencia, a los órganos del poder púbiico y a los admi-
nistrados, que los actos inconsütucionales, ilegíümos o iiegales sean
corregidos, en orden a abonar el principio de jur¡dicidad. La tutela
de la supremacía constitucional y de su fuerza normativa, de los de_
rechos subjetivos y de los intereses generales de los administrados,
deben estar garantizados por un órgano independiente y tercero ¡m-
parcial, da como resultado lo que doctrinar¡a mente denominamos
justicia constituc¡onal o jur¡sdicción constitucional.

I

tllÍMt]rrrw
El ejercicio de la jurisdicción constÍtuc¡onal no implica que el

Tr¡buna¡ Constitucional forme parte o ejerza un poder similar al que
ejerce la función judicial. As¡mismo, es menester tener presente que
uno de los fundamentos para que el control de constituc¡onalidad
se concentre en una magistratura especializada, propia del sistema
kelseniano, a diferencia del sistema difuso, implantado en los Estados
Unidos.

Es por ello que el control de constitucionalidad se debe asignar
a un órgano independiente, en especial s¡ nos encontramos frente a
un sistema concentrado de control, como es el que ejercen los tribu-
nales o cortes constitucionales de inspiración kelseniana. Tomando
en consideración además que, si el órgano de control constitucional
es parte del órgano controlado, aquél no será independiente y se irá
contra la esencia del control, pues éste someterá sus decisiones a lq
voluntad de quien debe ser controlado. .,.

§.
Lo dicho es fundamental en un Estado Constitucional y Democrático
de Derecho, en el que, se ¡nsiste, la estructura, organización y func¡o_
nam¡ento del poder estatal se realiza a través de un ordenamiento ju-
rídico positivo, lo que se traduce en la unidad de d¡cho ordenamiento
a través de una única norma fundamental que es la Consütución, la
que, directa o ind¡rectamente, otorga base jurídica a cualquier nor_
ma.
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Los tribunales constitucionales fueron concebidos como órganos
de naturaleza legislaüva no judicial, destinados a garantizar que las
constituc¡ones no resultaren falseadas por las leyes que surgen de
ellas, además, al existir la jurisdicclón constitucional, se observa que
se cuenta con capacidad para resolver un escenario de litigio, espe-
cialmente ante la inobservancia, incumplimiento o vulneración de un
precepto o garantía constituc¡onal, siendo con ello un üpo de función
judicial, sin ¡ncidir en dicho organismo pero s¡ restituyendo tanto el
orden como los derechos y garantías que se emanan de dicha base
normaüva del Estado.

Finalmente, se ha concretizado que efecüvamente, si bien es
c¡erto no es la base sustancial, pero al mismo tiempo es necesario el
desarrollo de la función judicial, es indispensable mantener un con-
trol de dicha función para no interven¡r en la acüvidad de los órganos
del Estado, tal es el caso del Organismo Judicial, por tanto, el Estado
de Derecho permite la consolidación de una dinámica funcionalfren-
te a las normas jurídicas vigentes en beneficio del ser humano, como
eje central de la sociedad.
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CONCTUSIONES

ElTribunal Consütucional, la Corte de Constitucionalidad para

el caso de Guatemala, se encuentra facultado para conocer y

resolver violación de preceptos, derechos y demás aspectos
constitucionales, considerando su naturaleza, siendo impor-
tante resaltar que efecüvamente desarrolla esa función, a pe-

sar de no haberse creado para ello, pero genera un control de

contrapglEi€Ir_materia de justicia, orientándose a la protec-

cig*d6los dereéhos establecidos en la constitución.
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El Derecho Constitucional, se basa en el estud¡o e interpre-
tación de todo lo referente a las bases sustanciales del Esta-
do, que se encuentran materializadas en las Constituciones
escr¡tas, por tanto, se or¡enta a lo estructural y fundamental
de toda sociedad como rama importante del Derecho.

La justicia constitucional es un precepto importante en los

avances del Derecho, considerando con ello que el contexto
de justicia se observa en el ámbito de las normas constitu-
cionales, creando para el efecto los Tribunales Consütuc¡o-
nales, que resuelven la inobservancia, violación y protección
de los derechos fundamentales que le asisten al ser humano.

La función judicial, se encuentra delegada de forma exclusi-
va al Organismo Judicial, como ente primordial que desarrolla
dicha función a nivel nacional, creando con ello órganos ju-
risdiccionales en diversas partes del territorio y con ello man-
tener el acceso a la jusüc¡a de toda la soc¡edad, dando cumpli-
miento a los deberes del Estado en la materia.
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PREFACIO

oor aspe
Los p rocesos de colonización en Améri

ctos religiosos, normativos, soc¡a
Cá,

les y po
se vieron configurados

líticos, todo ello,

permiüó que el Estado se conñgurara con referencia en otro, denomi-

ra do conquistador, razón Por la cual, e§ importante conocer a lgunas

.eferencias que puedan evid enciar la existencia o no de una inciden-

ara del Derecho EsPañol en el Derecho guatemalteco, conside ra ndo

3Sp ectos desde la PersPecüva académicá que aborda la temática en

el p resente estudio como lo es el derecho EsPañol, El derecho Guate-

:na lteco, la constitución de Bayon a, la Consütución de la Monarquía

Española y la indePendencia de Guatema la.

L\C, t

,a==:=::
ffLio.lúanuel Antor'
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EL DERECHO ESPAÑOL Y SU APLICACIÓN EN GUATEMATA

1. Generalidades

S

nqu
, s¡c¡on

),or"

Conforme el hombre en sociedad evoluciona y promueve nece-

sidades específicas con base en el momento en que se encuentra' el

mismo va configurando el ordenamiento jurídico a manera que res-

ponda con sus peüciones para sustentar el desarrollo sostenible'

Siendo importante dentro del estudio del derecho el conocer los

constantes cambios que se llegan a Senerar en el ordenamiento fun-

damental, el cual, en muchas ocasiones por la gravedad o nacesidad

de modificación completa se genera una nueva carta fundamental

para el Estado. Dando origen tanto a sus formas de interpretación

como a las formas de aplicación, que son la base del derecho en su

forma de existenc¡a.

Se considera además que las libertades fundamentales' surgen

del hombre mismos y su interacc¡ón con sus semejantes en grupos

sociales, que llegan a consütuir un elemento clave para la consolida-

ción del Estado mediante el aporte al conocimiento de las leyes y su

correspondiente creación.

Por consiguiente, las normas jurídicas de conformidad con Kel-

sen, ocupan r.rn lugar determinado dentro de una estructura jerárqul-

.. v trn.¡onut, poi lo cual, la superioridad de unas con otras permi-

i" iu rpl¡c..ián funcional dentro de un contexto especifico' siendo

observáda la constitución como la base sustanc¡al del Estado y del

sostenimiento de las normas jurídicas que deben regir la convivencia

--dentro de un Estado.

ü

Y
t,

importante hacer referencia que España, fue el Estado que

lrio lu, ü"rr., de Centroamérica y Méx¡co, por tanto' la impo-

;" ,;;,"t sociales, culturales, iurídicos y de índole general'

nían dll denom¡nado viejo mundo a las nuevas üerras' siendo

xda rvo.lqt lde l9\
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Guatemala un escenario en el que se desarrollaron aspectos impor-

tante s para la región'

1. Generalidades del derecho

istema iurídico' es

En el caso del derecho'

encionar lo exte
con relación a s

rnado Por.loseP h Raz, citado Por

fodos los sistemas
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2. Derecho EsPañol

2.1. Generalidades

continente.

Tomando en consideración que España' tomab.a como base

pri#;;i';-Jprl,Jo "n 
el Derlcho Romano' en la mavoría de

escenarios jurídico, tuvo menor influencia de otros como Francia o

Aleman¡a, en consecuencia, a raíz de los cambios de la Monarquía

y la estipulación de normas como las Siete Partidas' y otros criterios

establecidos, en los procesos de consolidación del lmperio Español'

;;;;; l.t ;;t"t normativas que serían aplicables tanto a la corona

corio al denominado Nuevo Mundo'

EnlaestructuradegobiernoyelderechoqueregíaalReinode
c.rti-fl. V i"¿n en el sillo XV loi nuevos territorios descubiertos-

.o"ori".A"t quedaron incorporados a la Corona de Castilla y fueron

;;:rJ;;-ü, Ll D"r"cho'castellano v no por otros derechos

españoles, y en tanto q'e tal' el Deiecho Castellano moldeó

;;ü;;;;Jr* la vida de las instituciones establecidas en el nuevo

la

i€,
lte
ue
2

rna
nto
llan
rsu

A pesar de que en la vasta y compleja realidad del Nuevo Mundo

recién Jescub¡erto exisüeran yá fuertes organlzaciones políticas y una

i;;t;;;;;i, por demás innegable' desconociendo ésta realidad'

'rro.?. *.*""uió unificar.el gobierno 9." in1!:t_-t-"::nentes 
v

"riJll.io 
en América un símil áe las ins6tuciones españolas tanto

político administrativas, como religiosas'

La base esencial que España' en el contexto normativo' envió a

América, fueron aspectos mercantiles y de distribución.de tierras'

considerando que la Corona seria la administradora de todo y que

¡rponJri. la religión, a pesar de exisür bases si bien es cierto no

sustentadas pero ¡mportantt' á" l' convivencia de las sociedades

indígenas, creando po' ttiá-t" Leyes de lndias' así como la

lü

_---------n
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3, Derecho guatemalteco

3.1 AsPecto histórico

El derecho guatemalteco' es el coniunto de normas que constitu-

iento iurídico vige nte en Guate mala. Según el arhcu-

lo
Guate
bre cumP

2 de la LeY del orga

mala la leY es la

le una función suP

nismo Judi

fuente del
letor

cial,

ia, Y sólo se adm
ordenamiento i

decreto 2-89 del congreso' en
yen el ordenam

urídico. La costum-

ite cuando existen

lagunas en el texto legal' No se admite la costum bre que se oPone

an\)e \AN
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complementa la l,

quieren cinco fa ll,
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pendiente, inicio
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prlmeras manifes
dica fue la Consü

Constitución de I

lnicialmente
de Carlos lV en :

mano José I Bon

Constitución de
cial que regía pa

carta fundament
co-constituciona

Esta Consütuciól
Guatemala. Esta

el carácter de no

deraba de absolt
nos de los derecl
y la detención le
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a la ley. La .iurisprudencia cumple también una función supletoria:

."rpiá."nl la legislación' Para que la misma sea obligatoria se re-

qri"i"n .in.o falloi continuos, en el mismo senüdo' emitidos por la

éori" srpr".. de Justicia. También se configura jurisprudencia en

materia ionstitucional con tres sentencias uniformes de la Corte de

Constitucionalidad.

Desde el tiempo de la conquista, conocido como periodo inde-

p"nJi"ni", in¡cio un proceso importante de regulación de la conduc-

L J" f"t ámunidades indígenas originarios de la región' una de las

orliur", man¡festac¡ones importantes en mater¡a de estructura jurí-

dica fue la Constitución de Bayona'

Hojo No. L\b de @

Docto rado en Derecho 2,019

Constitución de BaYona

Esta Constitución rigió lo que entonces era la Capitanía General de

Guatemala. Esta consütución fue promulgada con el objeto de darle

el carácter de normas supremas a aquellos aspectos que el reY consi-

mportancia. Esta constitución enumera Ya, algu-

lnic¡almente el autor Manuel Luena expone:"Por la abdicación

de Carlos lV, en 1808, en favor de Napoleón' nombró éste a su her-

mano José I Bonaparte como rey de España Éste úlümo decretó la

lonstitucion de Bayona, la cual tenía por mandato y ámbito espa-

.ái qr. t"ei, para ispaña y todas las posesiones españolas' Aquella

..nJ tr"aá.""tal contenía algunos mandatos de desarollo orgáni-

.o-.o"toir.,"n"l y fue emitida con principios de rigidez "3

0c01¿2
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Constitución Política de la Monarquía Española

Esta carta fundamental fue Promulga da en Cádiz 1812' Se de-

cretó Por las Cortes Generales Y extraord inarias de la nación esPa-

ítulo Vlll el Proceso

de Formación de las

orgá nico-constitucion

leyes Y

al la orga

ción establecía en su caP

sanción real' Desta

nización del gobie
ca en el desarrollo
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endiza de EsPaña Y P
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asa formar Parte de Méx
821 Y Centroamérica

ico, formando

así, la Federación de Provincias de Centroamérica, lo que motiva la

necesida d de Promulgar otra Constituc¡ón'

Para el efecto, se fue conformando un orden amiento jurídico que

de convivencia social

deb ía transformar Y establecer los lineamientos

de las nuevas naciones indeP endientes del Centro de América. Dicho

aspe
objeto

cto normati,o será menc

de tener un Panorama

ionado en las línea

e specífico de la forma e
s sigu ientes, con el

n que se fue

consol idando el consütuciona lismo hasta la actualidad, con base en

la división histórica corresPondiente.

Dentro de ra secuencia-histó*i":i;'r'r:i,::;:il'jl;,il,llj;
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El autor Severo Martínez expone: ,,El 15 de sepüembre de 1g21
fue.suscrita el acta de independencia, con evidenie expresión origi-
naria de soberanía radicada en el pueblo,,a En ésta se impuso el prin-
cipio de seguridad jurídica, Como no tenían un cuerpo constituylnte
y legislativo para conformar el sistema jurídico propio se continuó
con el de la Constitución política de la Monarquía Española. Determ¡-
nó, asimismo, la convocatoria del Congreso y la forma de su compo-
sición.

Tomando en consideración que exisüó un proceso concreto en el
cual, se observó cómo la región centroa merica na, conformada por
Guatemala esencialmente, resulto en desligarse de las ordenanzas e
imposiciones de Ia corona Española, misma que se encontraba en un
proceso de enfrentamiento por otros países de Europa, lo que permi_
tió que se aceptara y generara la denominada independencia.

Doctorado en Oerecho 2,019

Acta de lndependencia de 1821

Además, aun gestándose cambios en la región, la existencia de
autoridades y descendientes del pensamiento español, se mantu-
vieron las bases que or¡entarían la formación del gobierno indepen-
diente aun con aspectos de leyes anter¡ores, con pequeños cambios.
Siendo la sociedad aún en proceso de asimilación, el mantenimiento
del poder aún se encontraba sectorizado, lo que no permitía estable-
cer y observar los cambios en la denominada provincias del Centro de
América. Por lo cual, se inicia la búsqueda de los fundamentos que
permitieran materializar el nuevo Estado.

Por lo cual, se genera dos años después mediante los esfuerzos

Cruz

lLic. t anuel

-

del Congreso de la Unión Centroamer¡cana un nuevo
permitiría observar la estructura funcional del Estad
carta fundamental que lo respaldaría en su actividad.
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Acta de lndependencia de 1823

El autor Severo Martínez expone: "El primero de julio de 1
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Constitución Política de la República de Guatemala de 1985

Las elecciones de la Asamblea Nacional Constituyente se llevaron
a cabo el pr¡mero de julio de 1984 para que se emitiera Ia Consü_
tución de 1985 que es la gue nos rige actualmente, la cual fue pro_
mulgada el 31 de mayo de 19gS y entró en vigencia el 14 de enero
de 1986. Como se observa, la Constitución aún vigente, surgió como
parte de una nueva etapa en el marco social y político del Estado,
considerando que se observaba un largo proceso de limitación de
derechos y garantías fundamentales, abuso en el ejercicio del poder
público y del incumplimiento de las funciones de lai instituciones del
Estado.

SÍendo la base fundamental la búsqueda de la democracia y de
la estabilidad del Estado frente a fenómenos sociales que llegan a
transformar la convivencia pacífica del Estado. Observándose un pro-
ceso de consolidación de cambios que orientaron a la denominada
primavera democráüca para iniciar de nuevo con la búsqueda de los
fines del Estado. Por consiguiente, surge dicha norma constituc¡onal
frente a los avances de la búsqueda de un Estado Democrático y la
transformación de los conflictos civiles que se habían gestado en per-
juicio general, por lo cual, dentro del Gobierno de Vinicio Cerezo, por
parte de los cambios para el Estado.

(u'' \l

Planteando además que surgen cambios en el ambiente político,
el cual, en su momento generó desconfianza por tantas situaciones
de confl¡cto, restr¡cciones y violaciones a los derechos fundamentales
originados por el mismo Estado, pero se inicia un proceso de conso-
lidación de la democracia. Dentro de sus innovaciones están: adopta
nuevamente eltérmino de Derechos Humanos. Consta de dos partes:
Una parte dogmáüca que contiene derechos ¡nd¡viduales y sociales;
dentro de los sociales se incluyen las comunidades indígenas, el me_
dio ambiente y el equilibrio ecológico; derecho a la huelga.
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4. lncidencia del Derecho Español en el Derecho Guatemalteco
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influenciado Por el derecho español, que tiene

especiales como la influencia de los derechos regionales de la

penlnsula ibérica, la influencia romana' griega, musulmana, etc., que

vivieron los re inos que actualmente integ ran EsPaña'"'
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la mujer menor de edad y otros. Un régimen de propiedad totalmente

español combinado con algunas normas de protección de los bienes

de los lndígenas. También se encuentra la utilización de la doctrina

religiosa como forma de conqu¡sta o de sometimiento y tantas otras

insütuciones que ayudaron a mantener la Colonia."8

Durante el período colonial, es evidente la aplicación del derecho

indiano actualmente conocido como derecho indígena, que facilitó

la dominación de los pueblos conqu¡stados, pero además de ello

tambíén tuvieron aplicación de las leyes de indias y supletoriamente

las leyes de castilla.

Si bien es cierto, el Derecho Español, tamb¡én paso por un proceso

desde las bases del Derecho Romano hasta su consolidación, en los

procesos de conquistas del nuevo mundo, se env¡aron las normas

para que fueran aplicadas en cada territorio.
IIfi'ftrItrIl

Como se ha determinado, desde el descubrimiento de América,

el proceso de Conquista, pasando por la Época lndependiente, se

incorpora a Guatemala las normas jurídicas v¡gentes, tanto en mater¡a

civ¡lcomo mercantil, derivado de los derechos reales, los contratos, la

I
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ntan las normas jurídicas
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propiedad, entre otros elemen
'e 

sustp
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Por aparte, puede agregarse la falta de control o la ceguera

voluntaria de la Monarquía radicada en España, lo cual permiüó el

¡ncumplimiento de sus propias Leyes de lndias y otras disposiciones

reales, creada por la Monarquía supuestamente para evitar los abusos

en contra de los indígenas. Es importante subrayar que, por d¡stintas

razones, la discusión académica y política estuvo a la orden del día

durante la época de la colonia, lo cual aportaba en la formulación y

proclamación de leyes.
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Por tanto, no es viable indicar que es una copia exacta del

oereJo Español, pero las bases y las referencias aplicables a través

del tiempo efectivamente surgen de dichas normas' por tanto' con el

fro.eso de conquista e imposición de España sobre Guatemala' aún
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que configuran el Estado guatemalteco'
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Los procesos de conquista y colonización' por parte de la Coro-

n. erp.iiot", generaron una imposición de elementos y escenarios

irpon"n,"t, Jspecialmente en mater¡a jurídica' derivado que en su

.ay"ri. las disposiciones vigentes en España se impusieron en terri-

tártr.oro Guatemala, razón por la cual, se tomaron como referen-

;';;; se evidencian algunos aspectos importantes en las bases

;;;;;.t vigentes, derivido que durante todo el proceso v la vida

jurídica del país se continuo con la aplicación de las normas' con sus

variacionesclaro,peroaunasíconlabaseprincipaldelDerechoEs-
pln"i p"r. ,.*", se establece que efecüvamente exisüó' ha existido
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Para la configuración del delito, deben de integrarse sus

elementos, como la conducta voluntaria dirigida a una finalidad.
que puede serde acción o de omisión; la tipicidad como la cualidad

de la conducta de encuadrar en un tipo penal. La antijuricidad,

o sea la contradicción que existe entre lo que indica la norma y

la conducta del sujeto (formal), que tiene como consecuencia la

afectación o por lo menos puesta en peligro de un bien jurídico

(antijur¡c¡dad material). Finalmente, la culpabilidad, como cuarto

elemento. Gnón QO21) la define como:

cómo lo hizo.

0 c0159
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o penal, se

x:rc
Si la conducta es voluntaria, y encuadra en un tip
encuentra frente a una acción u omisión típica, y para ello es

necesario recalcar en los elementos del tipo, dentro de ellos. el

objetivo, que se refiere a la conducta descrita por el legislador

que prohíbe o manda real¡zar determinada acción u omisión. y el

elemento subjetivo que consiste en el dolo y la culpa. Es por ello

que hay t¡pos dolosos y tipos culposos o imprudentes. En este

artículo se desarrollará parte de lo que es, el tipo doloso. El dolo

b

como parte del elemento subjetivo d penal, se encuentra

\
0

o\

ti

W

un juicio de reproche, siempre y cuando el sujeto tenga

capacidad para motivarse o determinarse de acuerdo

con la comprensión de sus acciones, que además tenga

conocimiento de la antijuricidad de la conducta realizada,

y que al sujeto le era exigible obrar de otro modo, y no

§.

ü
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en la tipicidad, y es uno de los requisitos indispensables' para la

configuración de tipos penales dolosos' pues' la consecuencia

de su inexistencia conlleva a que no haya responsabilidad

penal. O sea que el dolo entonces es una actitud subjetiva' en la

realización del delito

344

en(
tipo

el ¿

leer

sex

1. Definición de dolo
Eldolo,esesaconductaenlacualelsujetoactivoconeldebido
conocimiento y voluntad, decide realizar u om¡tir una acción que

,r"u," r"pr"."ntación, sabe que el resultado causará un efecto

en el bien.iurídico, es querer causar un daño' Muñoz y García

(2019. Pág. 251), expresan: que el dolo es "conciencia y voluntad

de realizar el tipo obietivo de un delito" En el mismo sentido'

Zaffaroni, (2001), enseña que el dolo:

es la voluntad realizadora del tipo guiada por el

conocimientodeloselementosobjet¡vosnecesariospara

su configuración En el dolo este conocimiento es siempre

efectivo y real sobre los elementos del tipo normativo

objetivo, incluyendo los elementos normativos de rescate

y también sobre los imputativos conglobantes' (Pá9 a95)

En estas definlciones anteriores' coinciden varios términos

como el conocimiento, o conciencia de los elementos objetivos

del tipo, es decir: los verbos rectores que aparecen señalados

en el penal en particular' Asimismo' la voluntad que se explica

I
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en querer realizar esos elementos del tipo. Por ejempio, en el

tipo penal de v¡olación, no es necesario que el agente conozca

el artículo 173 del Código Penal, pero éste, aunque no sepa

leer ni escribir conoce, sabe que es prohibido tener relaciones

sexuales con una persona en contra de su voluntad.

Por eiemplo, en el tipo de violación, los elementos objetivos

del tipo serán, tener con violencia fÍsica o psicológica' acceso

carnal, vía vaginal, anal o bucal con otra persona, o le introduzca

cualquier parte del cuerpo otros objetos, o cualquiera de las vías

señaladas, u obligar a otra persona a introducírselas a sí m¡sma,

Si la víctima es persona menor de catorce años de edad, o con

incapacidad volitiva o cognitiva, se cometerá el delito' aunque

no haya violencia física o psicológica. (Artículo 173 del Código

Penal) La sanción para esta conducta es prisión de ocho a doce

años, y el elemento subjetivo es el dolo'

2. Elementos del dolo
2.1. Elemento intelectual
Denominado también elemento cognoscitivo, se reñere a que el

agente tiene que conocer los elementos objetivos del tipo, o sea

los verbos rectores del tipo penal. Aunque el agente no conozca

la ley, hay ciertas conductas en la mayoría de culturas que son

desaprobadas por sus integrantes, por ejemplo: dar muerte a otra

persona, violar a otra persona, quitar sus pertenencias a otras

I

C!¡TE¡IITÁ

varios términos

mentos objetivos

recen señalados

d que se exPlica
dinero a cambio

Glul

personas, exig¡r a otras personas la ent a

w

t

R,'
F.

§
t
'É

o

.r'

\



HQa No. V) de @

346

lnlltuio d€ l. Def. ¡ Públlc¡ Pe¡¡l

de no matarlas entre otras sabe que lo anteriormente descrito

no es correcto hacerlo, y, sin embargo' lo quiere' tiene voluntad

y los realiza empleando violencia, ya sea física o psicológica' El

agente tiene conocimiento que es una conducta prohibida por

la ley, y que traerá consecuencias para él como autor' y para la

víctima, dentro de ellas la vulneración de su dignidad y derecho

a la l¡bertad sexual, de su cuerpo' y hasta secuelas psicológicas

que afectan su Personalidad'

2.2. Elemento volitivo
Se refiere a la voluntad que tiene el agente de realizar las

conductas que él sabe que son prohibidas' y que no debe

hacerlo, no obstante, tiene el propósito, la intención y el querer

de efectuar, cumplir lo que se propuso'

Para que se configure el dolo, se debe de tener los dos elementos:

el intelectual y el volitivo' El Cód¡go Penal guatemalteco'

preceptúa que: "El delito es doloso cuando el resultado ha sido

previsto o cuando sin perseguir ese resultado' el autor se lo

representa como posible y ejecuta el acto" (artÍculo 11)' En esta

norma se regulan dos clases de dolo: a) el dolo directo (cuando

el resultado ha sido previsto), y, b) dolo eventual o indirecto'

cuandoelresultadonoseprevió,perosepresentócomoposible'
y se obtuvo el resultado. Por ejemplo, hay dolo directo' cuando

,nu p"raonu quiere satisfacer sus deseos sexuales o eróticos'

utilizando violencia toma a otra persona sin su consentimiento

{uic. at
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tienen acceso carnal vía vaginal con ella. y habrá dolo eventual,
si el agente ingresa a una residencia sin permiso del propietario
(allanamiento de morada), una vez está dentro de la casa,
encuentra a una muchacha y utilizando violencia fÍsica la viola.
La violación es un delito doloso.

3. Jurisprudencia en el delito de violación
Hay diferencia entre el tipo de violación y agresión sexual, que
se desarrolla en el Expediente No. 1O2S-2013 Sentencia de
Casación del 1111112016 "...En cuanto al tema litigioso referido
a si los hechos se adecuan al tipo penal que contiene el delito
de agresión sexual o al que conüene el delito de violación,
se establece que, la diferencia fundamental entre el delito de
violación y el de agresión sexual, radica en que, en la v¡olac¡ón
ex¡ste penetración vÍa vaginal, anal o bucal, sea que el perpetrador
le introduzca cualquier parte del cuerpo u objefos a la víctima,
vía vaginal, anal o bucal, mientras que en la agresión sexual,
se realizan actos con fines sexuales o eróticos, que excluye
explícitamente aquellos actos que constituyan la violación. En el
hecho del juicio, se acreditó que, mientras el sindicado mantenía
en contra de su voluntad a la víctima en el vehículo, le introdujo
los dedos en la vagina, y esta conducta encuadra de manera
puntual en uno de los supuestos de hecho descrito en el artículo
173 del Código Penal, como fue relacionado anter¡ormente, por lo
que es evidente que carece de sustento jurídico la pretensión del

irla sexualmente
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en el sentido típico del término, y no violarla; sin embargo, quedó
claro que lo que realizó fue el acto calificado como violación...".
(Criterios J urisdicciona les, Cámara penal. págs. 370-371)

Según la sentencia y calificación jurÍdica que da la Cámara,
se evidencia que existÍa por parte del procesado la voluntad
de satisfacer sus deseos sexuales o eróticos en contra de la
víctima, ya que Ia tuvo contra su voluntad dentro del vehículo
introduc¡éndole los dedos en la vagina, por lo tanto, es una acción
dolosa. El t¡po penal de violación requiere que se le introduzca
a la víctima cualquier parte del cuerpo u objeto, vía vaginal, anal
o bucal, como lo regula de forma específica el artículo.l73 del
Código Penal, cumpliéndose en este caso con los elementos de
conoclmiento de los elementos objetivos del tipo, y la intención y
voluntad de realizar la acción delictiva.

A continuación, se presenta otro ejemplo, en donde hay una
conducta dolosa, que para lograr su finalidad el agente utilizó
violencia psicológica. Expediente No. 492-2016 Sentencia de
Casación del 29107t2016 "...Esta Cámara, de la revisión que
realiza establece que los hechos acreditados se subsumen en los
supuestos de hecho del delito de violación (artículo 173 Código
Penal), que contempla "Quien, con violenc¡a física o psicológica,
tenga acceso carnal vía vaginal, (...) con otra persona, (...) será
sancionado con pena de prisión de ocho a doce años." En este
sentido, de los hechos acredltados se establece que concurren los
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elementos de dos delitos de violación, por la presión psicológica
ejercida por el sindicado, al aprovecharse de la relación de
noviazgo que sostenía con la agraviada, para obligarla a que
lo acompañara (...), específlcamente a su habitación, lo que
aprovechó para tener con ella acceso carnal vía vaginal. Así
como al día siguiente también la obligó (...) nuevamente a tener
con ella acceso carnal vía vaginal. Además, el tribunal, en los
razonamientos para cafificar la acción, cons¡deró que hubo
"engaños y amenazas'contra la víctima, para tener relaciones
sexuales, extremo que conflgura el delito de violación...,,.
(Criterios J urisdiccionales, Cámara penal. pág. 37g)

Hojo No.@ar@

Al analizar esta resolución , la Cámara determina que debido a
que el sindicado se aprovechó de la confianza que tenía con
la agraviada por ser su novia, bajo engaños y con presión
psicológica la obliga a que lo acompañe a su habitación, lugar
en el cual sin su consentimiento tiene acceso carnal vía vaginal,
concurriendo así los elementos del delito de violación, regulado
en el artfculo 173 del Código penal, donde establece que,,quiq¡,
con violencia física o psicológica, tenga acceso carnal vía
Vaginal anal o bucal con otra persona o Ie introduzca cualqu¡er tparte del cuerpo u objetos (...),', comete el
extremo que se prueba en el presente caso.

delito de violación
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4.1. Primer caso
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4. Ausencia de dolo en casos de violación
Se puede decir que no existe dolo, cuando la persona que real¡za
una acción u om¡s¡ón no tiene el conocimiento o la voluntad
de querer realizar una conducta pun¡ble, no se da el elemento
intelectual o cognitivo, n¡ el elemento volitivo, simplemente no
hay una intención de realizar una acc¡ón típica.

En relación al delito de v¡olación en personas menores de
catorce años de edad, en los dos casos que se presentan,
los Tribunales de sentencia penal de delitos de femicidio y
otras formas de violencia contra la mujer y violencia sexual,
al momento de realizar razonamientos de valoración de los
medios de prueba dictaron fallos de carácter absolutorio, por
considerar que hay ausencia de dolo, tomando en consideración
el elemento probatorio y su valoración crítica, basada en la plena
l¡bertad de convencimiento. para una mejor comprensión de
este tema, a continuación, se transcriben partes conducentes,
de dos sentencias guatemaltecas, en donde los juzgadores y
juzgadoras, consideraron que hubo inexistencia de dolo, como
elemento subjetivo del tipo de violación, y, en consecuencia,
absolvieron al acusado.

Número Único de Expediente 0i1 87-2017-01836 (TS. J-Alvizuris).

"...HECHO: El señorXX, conoció a la niña XX quien contaba con
12 años de edad, se hicieron am¡gos y posteriormente novios,
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aproximadamente en el año 2015, usted...tuvo relaciones

sexuales consensuadas con ella. En el mes de enero del año

2016 la niña se da cuenta que se encuentra embarazada...

habiendo procreado la niña XX a sus 13 años de edad a una

bebé. La progenitora de la niña había autorizado que usted

conviviera con su hija en la misma residencia que ellas, ubicada

en..., pero la niña Xx fue rescatada e institucionalizada, por lo

que ya no supieron nada de usted.. ."

"...Razonamientos que inducen a resolver: el comité CEDAW

en la Recomendación General número 35, establece que... se

produce por la interacción de las diversas identidades de las

mujeres en razón de su edad, su ¡dentidad étnica y cultural...,

en el caso de las niñas se deberá de considerar su edad y su

grado de madurez, siempre garanlizando que sean escuchadas

y que sus decisiones sean respetadas". '. La Juzgadora estima

oportuno analizü lo que se estima como madurez y actuar

autónomo de la niña porque se evidencia que se le permite que

se desarrolle con madurez y autonomía ya que desde que tiene

doce años se acepta que ¡nic¡e una relación de amistad con el

acusado... ya que tamb¡én se le perm¡te que cuando t¡ene trece

años, se de la relación de noviazgo la que mantienen durante

casi un año, el resultado lógico de ese noviazgo es que propicie

las condiciones para que finalmente "decidan" como lo expresa

ella en su declaración, tener relac¡ones sexuales consensuadas,

producto de ello, como se dijo, resulta el embara , y durante
(
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este periodo y luego que nace el producto del embarazo tamb¡én

se le permite mantener una relación de convivencia con el

acusado porque lógicamente adopta el papel de conviviente y de

progenitor;... con lo que se evidencia el ánimo o ¡ntencionalidad

de conformar una institución aprobada por el Estado como una

familia,... hasta que el mismo Estado interviene e institucionaliza

a la niña, separándola de su hija y lógicamente también del

acusado, quien es perseguido penalmente y privado de su

libertad, porque el artículo 173 del Código Penal,...Sin embargo la

juzgadora estima que tal como lo refiere el estándar internacional

invocado al in¡c¡o de este análisis, "en el caso de las niñas se

deberá considerar su edad y su grado de madurez siempre

garant¡zando de que sean escuchadas y que sus decisiones

sean respetadas",. . . ya que en ningún momento se realizó con

intención de vulnerar el bien jurÍdico tutelado de la niña porque

es claro que la norma no sanciona al mantener relaciones sexo

genitales, sanciona a quien las tiene vulnerando el derecho de la

víctima, lo que no concurre en este caso porque ella manifiesta

que estuvo de acuerdo con hacerlo..., se presentó prueba que

establece que tanto ella como el producto del embarazo se

encuentra en buen estado de salud y en cuanto a la integridad

emocional o psicológica, ésta tampoco puede considerarse que

se vulneró por parte del acusado, ya que ambos adoptan el rol

que se esperaban de un embarazo que fue la convivencia de

ese periodo, sin embargo, quien irrumpe con la salud emocional

de la niña es el Estado cuando la institucionaliza a ella y a su
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hija recién nac¡da, disolv¡endo la convivencia que manten ía. . ,

Por lo que la juzgadora estima que no se puede desvirtuar la

presunción de inocencia que le asiste al acusado. ..". (Tribunal

de Sentencia Penal de delitos de femicidio y otras formas de

violencia contra la mujer y violencia sexual del Departamento de

Guatemala. Sentencia de fecha 15 de marzo 2023)

En el presente caso, el Juzgador al realiza¡ el razonamiento

para dictar una sentenc¡a, toma en consideración lo establecido

en el Comité CEDAW, en virtud, que éste refiere a las mujeres

como titulares de derechos y promueve su capacidad para

actuar autónomamente, asim¡smo, establece que en el caso

de niñas se deberá de considerar a su edad y su grado de

madurez, siempre garant¡zando que sean escuchadas y que

sus dec¡siones sean respetadas, en este sentido, la juzgadora

estimó pertinente, analizar lo que se refiere a madurez y actuar

autónomo de la nlña, tomando en consideración, que sus

progenitores le permiten desarrollarse con madurez y autonomía

desde los doce años de edad, aceptando una relac¡ón de amistad

y posteriormente de noviazgo con el sindicado, permitiéndosele

posteriormente una relación de convivencia, adoptando el papel

ambos de conviviente y progen¡tor, por lo que se evidencia la

intención de formar una familia y no únicamente tener acceso

carnal, ya que en ningún momento se realizó con intención de

Gr¡II"rlll¡

lnerar el bien jurídico tutelado de la niña, indicando que debe

ffionsiderarse que la agraviada indicó que ella tu de acuerdo
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a tener relaciones sexuales y que ambos han cumplido con el rol

de convivencia, por lo que la juzgadora estima que no se puede

desvirtuar la presunción de inocencia que le asiste al acusado y

por lo tanto, dicta una sentencia de carácter absolutorio.

En resumen, el acusado en ningún momento tuvo la intención

de violar a la n¡ña de trece años de edad, sino que su intención

era formar un hogar con ella y establecer una familia. Como

se observa hay ausencia tanto de los elementos intelectual y

volitivo para configurar una conducta dolosa, pues el agente.

aun conociendo que la novia era menor de edad, no tuvo la

intención de satisfacer sus deseos sexuales y eróticos con ella.

y en consecuencia causarle un daño.

4.2. Segundo caso
Número único de expediente: No. 02035-2015-01085,
(T.S.04-2019)

El Ministerio Público..., a usted Brayan Alexader Cabrera Godoy

se le acusa del hecho punible siguiente: "Que un día del rñes

de septiembre del año dos m¡l trece, en horas del día. .. en a
interior del inmueble ubicado... aprovechando la relac¡ón e
noviazgo que tenía con la niña..., quien tan solo tenía 12 afre^

de edad, abusó sexualmente de ella, e ¡ntrodujo el pene en ¡.
vagina de la menor...Usted y la menor ya men onada se ur¡er

para convrvrr...
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De los razonamientos que inducen al Tribunal absolver' " A

él lo tienen acá como v¡olador, pero él no la violó en ningún

momento, ella con su criterio le indicó que quería tener relaciones

sexuales con é1... Esta declaración se valora con eficacia

probatoria porque es brindada por la adolescente que aparece

como agraviada, quien en forma sencilla y clara narra cómo se

ha desarrollado su relación de pareja con el acusado quien la

trata con afecto y respeto, siendo tal relación aprobada por los

progenitores de la joven... de lo aflrmado por ellos se establece

que no existe la ¡ntenc¡ón del acusado de hacer uso sexual de

la adolescente como motivación de sus actos' s¡ no que denota

que tenfan una intención de formar una familia" ' De lo antes

analizado, la juzgadora concluye que en las acciones realizadas

por el acusado no existe dolo, pues el tipo penal requiere como

un elemento subjetivo el ánimo de yacer como mot¡vación

esencial del actuar, sin embargo, del contexto de los hechos

se establece que el ánimo tanto del sindicado como el de la

adolescente era tener una relación de pareja " La convención

sobre los derechos del niño, establecen en su artículo 12 que el

niño, Debe ser escuchado en cualquier asunto que le afecte"'

En tanto que el artÍculo 8 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, el artículo 14 de la Constitución Política

[[
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de la RePública y'14 del Código Procesal penal establece la

presunción de ¡nocencia, principio que es una garantía sustancial

ara toda Persona que es cusada de
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la comisión de un delito. . ., Es obligación del Estado destruir

esa presunción de inocencia..., por lo que la juzgadora en base

a lo considerado y analizado, concluye que no se ha probado

la existencia del delito..., d¡ctar la sentencia que de derecho

corresponde, pues no hay responsabilidad penal que atr¡buirle

al acusado.

Parte resolutiva... l) Que ABSUELVE al acusado. (Tribunal de

Sentencia Penal de Delitos de Femic¡d¡o y Otras Formas de

Violencia Contra la Mujer y Violencia Sexual Guatemala, 19 de

junio del 2019).

La Juzgadora en el presente caso, concluye que en las acciones

real¡zadas por el acusado no se configura el dolo, debido a que

la agraviada indicó que ella quería tener relaciones sexuales

con é1, declaración que fue valorada por la juzgadora, en virtud

que la misma fue brindada de forma sencilla y clara, narrando

cómo se ha dado su relación de pareja con el acusado, quien

la trata con afecto y respeto, por lo tanto, la juzgadora refiere

que no se prueba la intención del acusado de hacer uso sexual

de la adolescente y que tenían aprobación de los progenitores,

denotándose la intención del procesado de formar una familia,

debido a la relación de convivencia que refiere la agraviada entre

ellos, pues el elemento subjetivo requiere el ánimo de yacer

como principal objetivo, refiriendo que la convención sobre los

derechos del niño, establece en su artículo'13 que el niño, debe
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las iovencitas' una familia. Afortunadamente, en el primer caso'

se corroboró con la aceptación de parte de los progenitores de

la adolescente en consentir con la relación de noviazgo' que

después se convirtió en relación mar¡tal, pero sobre todo que el

conviv¡ente Y Padre del n¡ño procreado' demostró una actitud de

respeto Y resPonsabi lidad en su actuación. Tanto en el primero

como en el segundo caso, además de las declaraciones de las

adolescentes, los juzgado res valoraron su opinión tal como lo

establece la Convención de los Derechos del Niño, Y al final'

concluYe ron que no existió dolo en la conducta de los acusados,

.:azón Pot las que fueron absueltos' La imP ia de casos
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ser escuchado en cualquier asunto que le afecte' indicando

que el artlculo 14 de la Constitución Política de la república de

Guatemala, el artículo 14 del Código Procesal Penal y 8 de la

Convención Americana de Derechos Humanos' establecen la

presunción de inocencia, principio que no fue destruido por el

Estado, dictando una sentencia de carácter absolutorio'

Los casos anteriores tienen en común' que las presuntas

víctimas son mujeres menores de catorce años de edad' y este

es un elemento objetivo del tipo penal de v¡olac¡ón' en donde'

aunque haya habido consentim¡ento en rcalizat la relación

sexual, según el artículo 173 del Código Penal' siempre se

cometelaviolación.Sinembargo,losjuzgadoresnoanalizaron
el hecho de manera aislada, sino las verdaderas intenciones de

los acusados, que tenÍan el propósito y voluntad de formar con
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como estos, en la labor de defensa de las personas acusadas

del delito de violación, es establecer la existencia del dolo de

parte del agente, y si no se configuran sus elementos intelectual

y volitivo, los defensores o defensoras podrán presentar segÚn

el caso los argumentos jurfdicos para convencer y persuadir al

tribunal, que su teoría del caso' es la más legalmente válida y

moralmente justa.

En relación al artículo desarrollado, se puede determinar que

es indispensable la existencia del dolo como elemento subjetivo

del tipo, para la configuración del t¡po penal establecido en

ley, siendo fundamental que el autor de la acción u omisión,

tenga el pleno conocimiento de los elementos objetivos del tipo,

desarrollado en los verbos rectores de cada tipo en particular,

y que éste sea efectivo, que exista la intención de causar un

resultado, que se haya previsto el daño que va a provocar' que se

configuren los elementos del dolo como el intelectual y el volitivo'

Caso contrario, al no poder demostrar esa intencionalidad de

realizar esa acción u omisión, no quedó probado la existencia

del dolo, y, por lo tanto, la acción u omis¡ón es atfpica, no hay

responsabilidad penal, porque no se integra el concepto de

delito en sus elementos, conducta, típica, pues al no haber

dolo, la conducta es atfpica, no es necesario la antijurfcidad

y la culpab¡l¡dad. No se destruye la presunción de ¡nocenc¡a

del procesado, por lo tanto, algunos jueces mediante la duda y
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carácter absolutorio

Sin embargo, en el presente análisis del elemento subjetivo en
cuanto al dolo, se debe realizar un proceso gradual del menor
de edad de acuerdo con su edad y grado de madurez conoc¡do
como "capacidad o autonomía progresiva". por lo que al momento
de argumentar en este tipo de casos son varias las premisas a
considerar:

La edad del supuesto agresor y si la misma tiene una d¡ferencia
relativa, asÍ como el hecho de tener o no conocimiento de la
verdadera edad de la menor;
El entorno familiar de la menor de edad (conocimiento y
consentimiento por parte de los progenitores, costumbre,
cultura), en este punto es importante requerir un estud¡o de
Trabajo Social que permita acreditar que la familia consintió
y permitló la relación de pareja entre la menor de edad y el
supuesto agresor.
Si exlste por parte del supuesto agresor la disposición para
reconocer e inscribir al niño como hijo propio, ya que el hecho
de reconocimiento establece un vínculo legal, prevaleciendo
el interés superior del niño al ser reconocido y demostrando
con ello, su intenc¡ón de establecer vínculos familiares y
afectivos;

Las narrativas de los hechos indicados por la menor de

cipalmentep

A

edad en las diferentes etapas del proc

Notarto

w

aplicando la sana crítica razonada, han dictado sentencias de
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libertad sexual.

el dictamen psicológ¡co que refleje que no se ha causado

ningún daño y/o presente un grado de madurez distinto al

prJmeO¡o de su edad' basado en la Teoría progresiva de

madurez Y autonomía; 
alidad

Hacer una interpretación const¡tucional y de convenclon

en mater¡a de derechos humanos' basado en el interés

super¡or del niño a quien se le deben de garantizar su

desarrollo integral y familiar, en virtud que el Estado protege

a la familia como núcleo fundamental de la sociedad' esto

en el caso que la persona mayor de edad y una menor

de edad ya tengan hijos en común y una familia formal ya

establecida. En los casos que ex¡ste reconoc¡miento paterno

es un argumento válido ante el juez sobre la voluntad del

sujeto de hacerse responsable'

lnvocar la iurisprudencia de los fallos emitidos por los

honorables juzgadores de la materia' en relación a las

sentenc¡as absolutorias, quienes basaron su fallo desde el

análisis del elemento subjetivo del dolo' no tener la intención

o querer hacer daño en este caso al bien jurídico' que es la

Argumentación basada en que no se dan los elementos

del dolo (intelectual y volitivo), circunstancias que son

indispensables, ya que el sujeto activo tiene que tener

conocimiento que la acción u omisión es proh¡b¡da' es una

conducta típ¡ca, asimismo, debe existir la voluntad de querer

realiza¡ esa conducta Prohibida'
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, DOY
FE: Que las ochenta y dos anteriores hojas fotocopias, impresas solamente de su lado
anverso, son auténticas por haber sido reproducidas el día de hoy en mi presencia del
documento original las cuales cont¡enen los siguientes documentos: 1 ) TEMA: LOS
TRIBUNALES CONSTITUCIONALES EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE
DERECHO' Rev¡sta del Seminario de Doctorado en Derecho "TEORIA DEL ESTADO Y
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL"; Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala, Facultad
de Ciencias Juríd¡cas y Sociales, Escuela de Estudios de Postgrado, noviembre dos mil
diCC|NUCVE. 2) TEMA: "EL DERECHO ESPAÑOL Y SU APLICACIÓN EN GUATEMALA',
Revista del Sem¡nar¡o de Doctorado en Derecho 'SISTEMAS JURIDICOS
CONTEMPORANEOS"; Univers¡dad de San Carlos de Guatemala, Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales, Escuela de Estudios de Postgrado, julio dos mil diecinueve. 3) TEMA:
"El Dolo Como Elemento Subjetivo del Delito de Violación", Revista del Defensor, Número
d¡ecisé¡s (16), del lnstituto de la Defensa Pública Penal, Guatemala, septiembre de dos mil
ve¡ntitrés. En fe de lo cual firmo y sello las hojas que legalizo, y la presente acta.

POR [\ili Y ANTE Mí

AbogadoyN
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3 o.t3o-(§
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Abogado
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Abog Notar¡o

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES Y ACADEMICOS

ado Y

Atr oq ado Y No

ñfnfuffi
rlLic, Manuel Antonio

POR TANTO

LE EXTIENDE EL PRESENTE TITULO QUE LE ACREDITA COMO
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos m¡l veinticuatro, como Notario, DOY
FE: Que la anterior hoja fotocopia, impresa en ambos lados, es auténtica por haber sido
reproducida el día de hoy en mi presencia del documento or¡g¡nal la cual contiene título
emitido por la Univers¡dad Gal¡leo a Gisela Mar¡sol Cardona Arreaga que le acredita
como Mag¡ster Scient¡ae en Derecho Constitucional y Derechos Humanos Summa Cum
Laude, en fecha dos de agosto de dos mil ve¡ntitrés. En fe de lo cual firmo y sello la hoja
que legalizo, y la presente acta.
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INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL

GUATEMALA, C. A
Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz.

EI Infrascrito Jefe del Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:

Renglón 011 "Personal Permanente"

Defensor Público de Planta l, en las Coordinaciones Departamentales y/o Municipales en
Edificio Bearn, Acuerdo No. 135-2017, del '16/08/20'17 a la fecha.

rÍEN5Á p

én ,

Jefe del Departamento de Administración d
0q¡

¡Ll, s§

§-,=

7a. Avenida l0-35. Zona I -PBX-25015757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.: 22321214

Que según los registros físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración
de Personal de la Coordinación de Administración de Recursos Humanos, de la División
Ejecutiva y de Recursos Humanos del lnstituto de la Defensa Pública Penal, se establece que
la Licenciada Gisela Marisol Cardona Arreaga, labora para este lnstituto, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Se e¡tiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el hes de abril de dos mil veinticuatro.

--.-...--.\
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INSTITUTo DE LA DEFENSA pÚsuca PENAL

GUATEMALA, C. A
Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz.

El Infrascrito Jefe del Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

Hace constar que: tuvo a la vista los contratos de Gisela Marisol Cardona Arreaga, quien

se identifica con el Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de
ldentificación (CUl) (1991 52756 130.l) en los cuales consta que la contratista prestó

Servicios Profesionales balo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal", sin relación de dependencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

Renglón 029 "Otras Remuneraciones de Personal Temporal"

Defensor Público en Pasantía, en la Coordinación Nacional de Enfoque de Género, contralo
CASP 794-20 1 6/l DPP, del 04 107 I 2016 al 31 I 1212016.

Defensor Público en Pasantia, en la Coordinación de Defensores Públicos en Formación,
contrato CASP 473-201 7/lDPP, del 01 101 12017 al 1510812017 .

Se extiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el tres de abril de dos mil veinticuatro.

is,{ p

Jefe del Departamento de Administrac
\u g§

LA.

7a. Avenida l0-35, Zona t -PBX-25015757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.: 22321214
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Lic. Cristian Alberto Chivez Carrillo
Abogado yNotario

A QUIEN INTERESE:

Por este medio hago constar que la señorita GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, quien se identifrca con el Documento Personal

de Identificación con Código Unico de Identificación l99l 52756 1301,

laboró en este Bufete Jurídico, desempeñando el cargo de

PROCURADORA en el área penal y procesal penal del mes de enero de

2Ol4 al mes de mayo de 2015: y del mes de junio de 2015 al mes de mayo

de 2016 como SOCIA del Bufete Jurídico, litigando casos penales en

conjunto, ubicado anteriormente en Avenida Reforma l-64 zona 9 noveno

nivel, oficina 903. Así mismo hago constar, que durante el tiempo que

llevo de conocerla ha demostrado ser una persona muy capaz, respefuosa,

honrada y puntal.

Y, para los usos legales que la interesada convenga, extiendo la

presente en la ciudad de Guatemala, hoy l5 de abril de2024.

Atentamente,

ürrr\\o
§\ttrtz

1Ás\*o

1*' sS

7'. Avenida 8-56 zona l, oficina 4-10 cuarto ¡ivel
59230012

Edificio El Centro. Te l.
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? rttor0 Bufete Profesional

Muñoz Villatoro
Abogacía y Notariado

CONSTANCIA LA}ORAL:

EI infrascrito Abogado y Notario. miembro del Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala, egresado de la universidad Rafael Landivar de Quetzaltenango, colegiado
activo número Doce mil setecientos treinta y dos (12,732).

Por este medio hago constar que: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA quien se

identifica con documento Personal de identificación, Código Único de ldentificación:
Mil novecientos noventa y uno; cincuenta y dos mil ,etecientos cincuenta y seisl mil
trescientos uno (1991 52756 1301) extendido por Registro Nacional de las Personas
de la República de Guatemala, Centro América: Laboró en este bufete jurídico
profesional desempeñando el puesto de Asistente Jurfdico y Procumdoc desde el uno
de enero del dos mil diez, hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil trece, m¡smo
que ha desempeño con capacidad y esmero.

A solicitud de la interesada y para los usos legales que considere pertinente, se

extiende la presente en hoja membretada, firmada y sellada en la ciudad de
Quetzaltenango a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

Lic. nJ Muñoz
o y Notario

Col.12.732

lLli
a'

a

gG

Teléfono

d Fn()
{}ró1ARp

Ocüva calle 0-32 zona 7. Quetzaltenango. Tel 53115871
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Gerencia de lnformática
Departamento de Estad íst¡ca

DESPLEGADO EST-308-2024 I am,r
Ref.: GIT-ETD-2024.296

Ofic¡o de Respuesta No.697-2024 JLSALAZARF

Guatemala,09 de Abril de 2024

Respetable l¡cenc¡áda Dom¡ntuez:

De manera atenta me d¡rijo a usted, deseándole éxitos en sus func¡ones laborales, en relación a su solicitud, en la
cual solicita información de Procesos .ludiciales en los que figure en cal¡dad de Abogada la persona que a coñtiñuación
se detalla:

arisol ca en se ro como
Mar¡sol Cardona Arreata

Se Adjunta CD, con oesplegado Solicitado,

Cabe aclarar que el sistema de búsqueda cuenta con datos a partir del año 1,998

€5 ¡mportañte mencionar que la búsqueda dentro del s¡stema de Gesüón de Tr¡bunales se real¡¿a con báse a la

información registrada por los diferentes aux¡liares judiciales, depend¡endo de cada uno de ellos, lá calidad y cantidad de
información consiSñada en el sistema. por lo que de ex¡stir expedieñtes, actuaciones, etc. no reg¡strados en el Sistema
de Gestión de Tr¡búnales a n¡vel nacional, no se puede deterrñ¡ñar la existencia de los mismos por medio del sistema
informático referido. Los ¡nteresados teñdrán responsabilidad penal y civ¡l por el uso, manejo o difus¡ón de la
información públ¡ca a la que tengan acceso de conformidad con la ley de Acceso a la lnformación Públ¡ca \l, demás leyes
apl¡cables en su artículo 15. La información se proporciona en el estado en que re encuentra en el Organismo .Judicial.

0r018?

oj.gob.sl

ANfONIO MARDOOUEO RIJIZ RUIZ
TECNLCO III

OEPARTA'¡ENTO OE ESfADISTICA

ooo4o68a5oDs¡EAÉ7493A21c7oc6acDE I

]RGANIS
ELt(E IARIA UNIP
M0 Jt orctAL GUATEMAI^ C"A.

vo.ao. kd., 
^!AA 

LUCIIA ü F¡ñÉZ rOvAR

DEPARTAMSNTO O€ ESTAOISÍICA

8ooE3!OO5A4ta3C?O€6FO6lCÉ1C076 I

F¡mádo por
ORGANISMO

., . i JUDtCtAt

W*ffii:.10Y A tAS
1P

H¡ rl5

ldcl
EST-202.r-R86C

2L calle 7-70, Zona 7 Palacio de lustic¡a PBX: 2290 4444 ext. 4753, 4537, 4688,
4846, 4669

I3

-],

t 0 ABR 202{

LICENCIADA

ATEJANDRA MARfA ooMtNGUEz ATDANA

COORDINADORA I

UNTDAD DE tNFoRMAcróN púsUcA
ORGANISMO JUDICIAT

NOMERE

S¡n otro particular, atentamente.
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¡

D n
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PROCESOS JUDICIALES EN TOS QUE FIGURA COMO ABOGADA t.A SEÑORA GISIETA MARIsot cARDoNA ARREAGA

CJ

6
@

\ r*/*,rr* FECHA

EXPEDIENTE
NOMBRE SU'ETO DEPARTAMENTO DESPACHO

TIPO

PROCESO
MATERIA DELITO

00198-2015-01223 6/Lt/201s
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda De Fam¡lia

De Guatemala
Ape lación Fa m ¡l¡a (en blanco)

o7004-2027-O2272 22/11-/2027
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Cámara Penal De La Corte
Suprema De Just¡cia

Recurso

Casac¡ón
Penal (en blanco)

01028-2014-00284 78107 /2Ot7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G uatemala

Tribunal Duodécimo 0e
Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Apelación

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal01069-2009-01207 L9/06/2oo9

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga -
Defensa fécnica Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01069-2011-00325 31./03/2ot7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Pena¡ (en blanco)

07069-2077-00497 79/Os/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
D¡l¡gencias Penal (en blanco)

01069-2011-00947 20172/2071
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal

01069,2011-009s5
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sexto De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

Pág¡na 1
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Penal (en blanco)

(en blanco)

Abogado

Representante (en blanco)

s/o712018 Penal



3170/2018
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

luzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Común (en blanco)01069-2014-00256

s/1012078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

Tr¡bunal de Sentenc¡a

Penal De Delitos de

Extorsión De Guatemala

Común Penal (en blanco)

26/O1./2022
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)01069-2015-0018s

B/07 /2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatema¡a

Común Penal (en blanco)

27/7L/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Com ún Pena I (en blanco)

18/0712o2L
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto Oe

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

01069-2015-00192

29/06/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia Oe Guatemala
Común Penal (en blanco)

L4l07l2O2t
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)01059-2015-003 25

2/7712023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sexto 0e

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

281L2/2020
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Diligencias Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01069-2016-00266

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

<-r
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s/07 /2027
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G u atema la
Sala Tercera Penal 0e

Guatemala
Diligencias

Pe nal

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga



7617712O2t
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tr¡bunal Segundo 0e
Sentencia 0e Guatemala

Di¡igencias Penal
I
(en blanco)

2108/2078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

.,uzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Gu atem a la

Tr¡bunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Sala Segunda Penal 0e
Guatemala

Común Penal (en blanco)

7717712O2O

Gisela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

Tr¡bunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Sépt¡mo De

Sentencia De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

01069-2017-00168

4/O5l2O2t

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga -
G u atem ala

Tr¡bunal Sépt¡mo De

Sentencia De Guatema¡a
Común Penal (en blanco)

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)01069-2017-00323 4/07120L7
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De Paz

Pena¡ De Guatemala
Común Penal (en blanco)

6108/2017
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01069-2017-00389

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Cuarto De

Primera lnstanc¡a Peñal

De Guatemala <''t

(§
o

37/o112078
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Guatemala Común

Abogado

Representante

Común

Defensa Técnica



6l09/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sexto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

6/0912077
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

\7108/2078
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Común (en blanco)

30/L1/201.8
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01069-2017-00441

3/07/2079
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
com ún Penal (en blanco)

2810s12079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

Juzgado Cuarto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

1,8170/2079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undéc¡mo De

Sentencia De Guatemala
Común (en blanco)

9172/2020
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Exc u sa Pena I {en blanco)

Pena I

01069-2018-00013

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno

CT

CO

27 /O7/2O2L

De Guatemala
Común

Guatemala Penal

Pe nal

01069-2017-00577

Pena I

(en blanco)

Pág¡na 4

Guatemala



7211O12022
Gise¡a Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

311Ll2022
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2/12/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal oécimo 0e
Sentencia Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

8/08/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

23/08/2023
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Recusación Pena I (en blanco)

8/ro/2027
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala Común

27/7t/2022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Cámara Penal De La Corte
Suprema 0e lust¡cia

Penal (en blanco)

17 /04/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Tercero 0e
Sentencia 0e Guatemala

Com ún Penal (en blanco)

01069-2018-00393

26/04/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentencia

Penal De Delitos de

Extors¡ón De Guatemala

Común Penal (en blanco)

01069-2018-00410 23/07 /2078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Penal
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

01069-2018-00712 31170120L9 Guatemala Com ún

lTribunal Noveno De

lSurt"n.i, 
De Guatemala

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

lsala Cuarta Penal De

lGrrt"..t.
Abogado

Representante

lJuzgado Cuarto De

lPrimera lnstancia Penal

lD" Gr"t"rrt,
Penal (en blanco)

Común

lJuzgado Cuarto De

I Primera lnstancia Penal

loe Guatemata

(en blanco) c:'l

(o
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30106/2021.
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G uatemala

Sala Primera Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)

22/71./2021.
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

74171/2022
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Pena I (en blanco)01.069-2019-00020 22/ot/2o1.e

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

22101./2079
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
0e Guatemala

Común Penal (en blanco)01069-2019-00021

23/07/20L9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

73/0312079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)1069-2019-00111I
217212022

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Tr¡bunal Quinto De

Sentencia De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

77104/2019
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno

De Guatemala
Común Pe nal {en blanco)

Penal

01059-2019-00155

Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

luzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala

13/0812027

Pág¡na 6

Guatemala Común

Común

Guatemala

Guatemala

Abogado

Representante

Guatemala

Guisela Marisol Cardona

Arreaga

(en blanco)

<)
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29108/2023
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Común (en blanco)

8/02/2024
Gu¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

22/09/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

78/03/2021.
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Pe nal (en blanco)

22/04/2O2L Guatemala Común Penal (en blanco)

7 /09/2020
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
01069-2020-00283

Abogado

Representante
G u atema ¡a

Juzgado Cuarto 0e
Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Diligencias Penal (en blanco)

\
69-2022-00038

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Pena I (en blanco)

07069-2022-OOO43 u02/2022
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Juzgado Cuarto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

Pena I (en blanco)

01069-2022-00310 79106/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común

c:r
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Pe nal

lJuzgado De Primera

Itnstancia 
Penal, De Turno

lDe Guatemala

Común

01069-2019-00448

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

lTribunal Déc¡mo De

lsentencia Penal De

lGr"t"."t,

3l02/2022
lJuzgado Cuarto De

lPrimera lnstanc¡a Penal

Joe cuatemala

)



76/03/2076

lnst¡tuto De La Defensa

PUblica Penal A TravEs De

Los L¡cenc¡ados Ana Patr¡cia

Secaida Marroqu¡ln, Arno¡do

HernAn Mazariegos Y Gisela

Marisol Cardona Arreaga,

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lnd¡st¡ntamente, En La

Defensa Del Acusado Elvis

Alejandro Salvat¡erra Garc¡a

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lndist¡ntamente (Abogados

Defensores Del Acusado

Elvis Ale.iandro Salvatierra
Garcia) -

Defensa Pública Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Pena I (en blanco)

0 lu01./201.8
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
G uatemala

Juzgado Déc¡mo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

L4/0812018
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Sala Cuarta Penal De

Guatemala
Ap ela c ión (en blanco)

70-2016-00614

70106/2079
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Ape lación Penal

(en blanco)01070-2017-00098 t7/o712079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abog¿do

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Común

<.r

qo
C,IPág¡na 8

07070-2073-00772

Abogado

Representante
Penal

Tribunal Décimo De

Senteñc¡a Penal 0e

Guatemala

(en blanco)

Penal



28103/2077
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Déc¡mo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Penal (en blanco)

4102/2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G uatemala Dil¡gencias Penal (en blanco)

2r/0612021
Gisela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Penal (en blanco)

2t 170/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala Grupo E

Mayor R¡esgo Penal (en blanco)

01070-2017-00150

8/06/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante Mayor Riesgo Pe nal (en blanco)

2/L0/2oL8
Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Décimo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

L/02/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

0707 0-2018-OO232

7102/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemála

Tribunal Séptimo De

Sentenc¡a De Guatemala

Eiecución

Penal
Penal (en blanco)

3172/201.8
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Del¡tos de Extors¡on De

Guatemala

Común Penal

Penal (en blanco)

01070-2018-00283

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

luzgado Décimo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala o

l.¿
(D
g)

8/0812022
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G uate mala Común

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga 0i¡¡gen€ias

lSala Tercera Penal De

lGrut"r.l.

D¡ligencias

lJuzgado Primero De

lPrimera lnstancia Penal

lDe 
Guatemala Grupo e

Guatemala

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

lJuzgado Primero

lPluripersonal De

lE.iecuc¡ón Penal De

lGuatemala

(en blanco)



Sala Pr¡mera Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

TribunalTercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01070-2018-00481 7/03/20L9
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

20/01/2021
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala D¡l¡gencias Penal (en blanco)01070-2018-00482

2s/0712021.
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala D iligenc¡as Penal (en blanco)

28/06/201.9
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u atema la Común Penal (en blanco)01070-2018-00489

23/O7 /2079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Sexto 0e
Sentencia 0e Guatemala

Común Penal (en blanco)

27 /0912019
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Déc¡mo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)2019-00016

30/09/201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal fercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Juzgado Décimo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

3/03/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
G u atema la

Tribunal Déc¡mo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común

Pág¡na 10
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Penal

lJuzgado Décimo De

lPrimera lnstanc¡a Penal

lDe Guatemata

lTribunal Décimo De

lsentencia Penal De

lGuater"ta
lJuzgado Décimo De

I Primera lnstancia Penal

lDe Guatemala

01070-2019-00032



Juzgado Décimo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
D ilige n cia s Penal (en blanco)01070-2019-00044 t/0212079

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Dil¡gencias Pena I

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)01070-2019-00131 2L103/2OL9
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Décimo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

12/oU2o2L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Déc¡mo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01070-2019-00456

77/02/2021
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante Común Penal (en blanco)

21/0s/2027
Guisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Décimo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal01070-2019-00485

77 /07/2022
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

!r/7012022
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Décimo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

07070-2027-00472

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala

4/0412023
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Guatemala Común

(en blanco)

27 /0912079

lTribunal Décimo De

lsentencia Penal De

lGuatemala

Guatemala

(en blanco)
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78/Os12022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
G u atema la

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

to/03/2023
Gisela Marisol Cardona
Arreaga (ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Décimo De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

13103/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Déc¡mo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

9/0612023
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga {ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Cuarta Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

otoT 0-2022-oo272

24/01,/2024
Gisela Marisol Cardona
Arreaga (ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Penal (en blanco)

8/0312023
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Déc¡mo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Pena I (en blanco)o107 0-2022-0027 2

Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

Juzgado Décimo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Comú n Penal (en blanco)01070-2023-00312 23/08/2023

Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

TribunalTercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01071-2013-00240 2s/1O12078
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado De Primera

lnstancia Penal De

Del¡tos de Extors¡on De

Guatemala

01071-2016-00018 20/0312023

Página 12

Guatemala Común

Penal

lJuzgado Primero

lPluripersonal De

lE¡ecución eenal De

lGuatemala

Guatemala

7/0912023 Pen al

lTribunal segundo oe

lSentencla 
De Guatemala
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Tribunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

78/06/2O2t
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undécimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Juzgado 0e Pr¡mera

lnstanc¡a Penal De

Delitos de Extorsion De

Guatemala

Común (en blanco)3106/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno

De Guatemala
Penal (en blanco)

6/r0/2022
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

23/Os/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
G uate mala

Tr¡bunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

0707 7-2076-0007 4

2/70/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

70112/2018
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Del¡tos de Extorsion De

Guatemala

Común Penal (en blanco)01071-2016-00401

3107/2079
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Tribunal Undéc¡mo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)01071-2017-00015 5/o7/20t7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

G uate mala lnstancia Penal, De Turno Común

De Guatemala

Pág¡na 13
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Gisel¿ Marisol Cardona

Arreaga

Pena¡

Común

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

)
Abogado

Representante
Guatemala



7s/0612017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Delitos de Extorsion De

Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

Gisela M¿risol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Octavo De

Sentencia De Guatema¡a
Común Penal (en blanco)

otoT 7-2017 -00177 2/04/201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01071-2017-00335 30/06/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

sl09l2017
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena I (en blanco)0707 L-2077 -00464

t9/021202L
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstáncia Penal De

Delitos de Extorsion De

Guatemala

Común Pen al (en blanco)

2s/06120t9
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Delitos de Extorsion De

Guatemala

Común Penal (en blanco)01071-2018-00453

8/O1120L9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undécimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

71-2018-00528 7 /03/2019
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal 5éptimo De

Sentencia De Guatemala
Común Pen al (en blanco)

Pena I (en blanco)
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Del¡tos de Extorsion De

Guatemala <.,

¡\)ots

01071-2018-00631 2s/0212022
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Guatemala Común

15/os12018



610912022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Quinto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2511012019
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

9/03/2o2o
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal De

Del¡tos de Extorsion De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

01071-2019-00528

t2/03/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo 0e
Sentencia De Guatemala

Común Penal

Juzgado De Primera

lnstancia Penal De

Del¡tos de Extors¡on De

Guatemala

Común Penal (en blanco)01071-2019-00608 27/1.L/2o1s
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno

De Guatemala

Común Penal (en blanco)

76/08/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Pr¡mera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

72109/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno

De Guatemala

Común Penal

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal De

Delitos de Extors¡on De

Guatemala

Pena I (en blanco)

Pena I (en blanco)

01071-2021-00190

L7 /O9/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común

(:.1

¡\)o
N)

(en blanco)

(en blanco)

Común

Pág¡na 15



27 /O2/2024
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Plur¡personal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecu ción

Pena¡
Penal (en blanco)

22103/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Noveno De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2/04/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal de Sentencia
Penal De Delitos de

Extors¡ón De Guatemala

Común Penal (en blanco)

0707 3-2070-02265 22/0s /20L3
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Guatemala

Penal (en blanco)

9l08/2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Pe nal (en blanco)01073-2013-00501

21./061201.8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)

01073-20L4-00069 17/06/2014
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Com ún (en blanco)

29/1112078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)1073-2015-00233

20/03/2079
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

G u atema la

Común Penal

73/7212Ot9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

Penal (en blanco)

01073-2015-00268

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tribunal Noveno De

Sentencia 0e Guatemala

ó
C)
¡\)o
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7s/12/2020
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Guatemala Común

Común

Común

Guatemala Penal

(en blanco)

Penal



231L2/2020
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

.,uzgado De Primera

lnstanc¡a Penal De

Del¡tos de Extorsion De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

7s/ou2o2L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

TribunalOctavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

t8/03/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentencia
Penal De Del¡tos de
Extorsión De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal30106/2023

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero
Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

01073-2015-00649 30/ 77/207s
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juz8ado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

26/06/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatema¡a

Común Penal (en blanco)

)

3-2016-00245

1-L/0s/2018
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Quinto De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

79 /07 /2076
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01073-2016-00340

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecu ción

Pena I

2610712024
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sl03/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

2s/0112079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

L/12/2021
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

3/o8/2022
Abogado

Representante

Juzgado De Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

77 /1.1./2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común (en blanco)

27/o4/2023
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogad o

Representante
Tribunal Undéc¡mo De

Sentencia De Guatema¡a
Común Penal (en blanco)

3/0s/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01073-2016-00453

s/03/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

.,uzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Común (en blanco)

V Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal27 /O512022

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal 0e
Guatemala

Común (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Tr¡bunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Excusa Pena¡ (en blanco)

Penal (en blanco)

C

-2017-00043

28/07 /2022

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Tr¡bunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
c-r

CJ
¡\fo
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Guatemala Excusa

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Abogado

Representante Pe nal

Guatemala

)

Abogado

Representante
Pe nal

(en blanco)

Penal

Guatemala



s/o8/2022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Excusa Penal

20/04/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Déc¡mo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Apelación Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guátemala

Tr¡bunal Déc¡mo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Ape lación Penal (en blanco)

3/os/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Tribunal Noveno De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Marisol C¿rdona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

79/os12023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal de Sentenc¡a

Penal De Delitos de

Extorsión De Guatemala

Apelación Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

9106/2023

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante

Tribunal de Sentencia

Penal De Delitos de
Extorsión De Guatemala c-r

ci
¿\)o
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G u atemala Ape lación

lJuzgado Noveno De

lPrimera lnstancia Penal

loe Guatemata
Excusa

(en blanco)

Guatemala

lTribunal Noveno De

lSentencia 
De Guatemala

la

Abogado

Representante



7 /O7l2o1t
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común (en blanco)01073-2017-00166

7 /12/2077
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

fribunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

23108/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Segunda Penal De

Guatemala
Excusa Penal (en blanco)01073-2017-00339

18/tO12022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Excusa (en blanco)

6¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01073-2017-00343 4/07/2077

Abogado

Representante

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

01073-2017-00453 2/7212O2L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Ejecución

Penal
(en blanco)

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)73-2017-00506 1.s/os/20L8

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Décimo De

Sentencia Penal De

Guatemala
(en blanco)

28/01./2019
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

9172/20L9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

Oe Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

07073-2077 -OO52L

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Primera Penal De

Guatemala <.'t

c,-'
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23/Ou2023
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Guatemala Común

Penal

G u atemala

Penal

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Penal

Común Penal



Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Qu¡nto De

Sentencia De Guatemala
Común Pe na¡ (en blanco)

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)74/L0/2077
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemalá
Común Pena I (en blanco)

2910312078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

luzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común (en blanco)

LL/06/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Pena I (en blanco)

Ls170/2018
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01073-2018-00157

26/09/2o7e
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

6/0912078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)r,-i073-zot}-oouo

9l0r/20t9
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

2s103/2019
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común (en blanco)

Penal (en blanco)

01073-2018-00203

24/70/201,9
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común

PáEina 2L
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8l02/2023

0107 3-2017 -00545

Guatemala Penal

Común

Penal

Itribunal segundo oe

lSentencia 
De Guatemala

lJuzgado Noveno De

lPrimera lnstancia Penal

lDe Guate,nala
Penal

Guatemala



Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentenc¡a

Penal 0e Del¡tos de

Extors¡ón De Guatemala
Común Penal (en blanco)

3/Lo/201.9
Gisela Marisol Cardona
ArreaBa

G uatemala
Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Pena¡

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2917012079

01073-2018-00206

Gisela MarisolCardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribuna¡ Sexto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

20/09/207801073-2018-00281
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común (en blanco)

161O7 /2079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Primera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01073-2018-00323

28/O912027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Gu atem a la

Tribunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

79l01.l2oL9
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)28/0s1201.9

01073-2019-00042

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tr¡bunal Décimo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

Pena I

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala o
c,+
¡.,o
CO

01073-2019-00124 70/07/2019
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Guatemala Com ún

t4/t0/2020

Abogado

Representante

Com ún

78170/2OL8 Penal

Guatemala

Penal

(en blanco)



Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sexto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

30/07/2079
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)01073-2019-00376

27/7712019
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

20/08/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera
lnstanc¡a Penal, De Turno
0e Guatemala

Común Penal (en blanco)01073-2019-00418

22/08/201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Pena¡

0e Guatemala
Comú n Penal (en blanco)

01073-2019-00497 22/0712020
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Tr¡bunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

3-2020-0032sü 20/12/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Décimo De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Ape lación Penal

\
07073-202L-00042 3/02/2021.

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

31/o7/2023
Gisela Mariso¡ Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Común Pena ¡ (en blanco)

20109/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno 0e
Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

(en blanco)

01073-2021-00118

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Tr¡bunal Tercero De

Sentencia De Guatemala

c:r
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Guátemala común

711212027

Abogado

Representante

Guatemala

Guatemala

(en blanco)

Penal
Abogado

Representante



7106l2022
Gise¡a Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común (en blanco)01073-2021-00459

L8los /2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemal¿

Tribunal Décimo De

Sentencia Penal De

G uatem a la

Apelac¡ón Penal (en blanco)

6/07 /2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal01,073-2022-00736

3/08/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
Com ún Penal

24/03/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Penal01073-2022-00478

27 /O4/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tribunal Undécimo De

Sentencia De Guatemala
Com ún Pena I

77/09/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

72/09/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
G uatemala

luzgado Noveno De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

07073-2023-OOOO4

) 7817012023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal 0e
Guatemala

Común Penal

20 107 12023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatema¡a

Común Penal (en blanco)

2l08l2023
6isela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Gu atem a la

Tr¡bunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

Penal (en blanco)

01073-2023-00159

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Tercera Penal De

Guatemala
3l07/2024 Guatemala Común

Penal

(en blanco)

(en blanco)

D¡l¡gencias (en blanco)

Abogado

Representante (en blanco)

(en blanco)

Pena I
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01074-2008-05539
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Octavo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

L3104/2018
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de
Fem¡c¡dio, Guatemala

Común Penal (en blanco)

19 /0412078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Cámara Penal De La Corte
Suprema De Justicia

Común Penal (en blanco)

01074-2011-00558

2slos/2018
Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Femicidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Com ún Pe nal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Noveno De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)01074-2014-00010 28/03/201.6

Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribu nal Noveno De

Sentencia De Guatemala
(en blanco)

Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

74/7212076

Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Pen al (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal

0707 4-2015-00232

t4/08/2079

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Tercera Penal De

Guatemala
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Guatemala Común
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t4107 /2008

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Común Penal

(en blanco)



22/0412027
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Tribunal de Sentencia
Penal De Del¡tos de
Extorsión De Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentencia

Penal De Del¡tos de

Extors¡ón De Guatemala
Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tr¡bunal de Sentenc¡a

Penal De Del¡tos de
Extorsión De Guatemala

Común Penal (en blanco)

28105/2027
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Tribunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Tr¡bunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Comú n Pena I (en blanco)

Tribunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

79/Lu202L
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Guatemala
Ejecución

Penal
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Abogado

Representante
Guatemala

Común

Guatemala

Abogado

Representante

Penal



G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Penal (en blanco)

7l02l2022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Octavo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Penal

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Octavo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Penal

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común (en blanco)

2t/0312022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Pe nal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tribunal Cuarto De

Sentenciá Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)781O4/2022

6isela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Gu ate ma la

Común

o
C.:
N'
t§.

(en blanco)

Común (en blanco)

lJuzgado Octavo De

I Primera lnstancia Penal

lDe Guatem"la
Pena I

Itr¡bunal Seeundo De

lSentencia 
De Guatemala

Guatemala

Penal (en blanco)
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Abogado

Representante
Guate ma la

Tr¡bunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatema¡a

Común Penal (en blanco)

2611.2/201.8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Pena I (en blanco)

22/O412022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

!2/07 /2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

28/03/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undéc¡mo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal

20l04/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Pena I

2s/0412023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común (en blanco)

01074-2015-00439

26104/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Octavo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común (en blanco)

3/03/2ot7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Octavo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Penal (en blanco)o7 4-2076-OO544

29/Os/2O7t
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Sépt¡mo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela MaÍisol Cardona

Arreaga

Abogado

Represent¿nte
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01074-2016-00636 26106/20L8

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Sala Tercera Penal De

Guatema¡a <-t
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Guatemala Común

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

(en blanco)

Guatemala (en blanco)

Penal

Pena I

Común



Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemal¿
Común (en blanco)27 /1.2/201.8

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Com ún Penal

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común (en blanco)

77104/2078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Octavo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común (en blanco)

24/0412078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

0707 4-2017 -00343

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Sexto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

4/L212078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Femic¡dio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Pe nal (en blanco)0707 4-20L8-OOO17

27112/2o2O
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

73/07/207801074-2018-00037
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)0707 4-2079-00107 9 /031201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Octavo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

(en blanco)
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Tribunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
0707 4-2020-00092 7 /06/2021.
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Guatemala Com ún

Penal

(en blanco)

L2/07 /20L7 Penal

Penal

ljuzgado Pluripersonal De

lFemicidio Y V¡olencia

lsexual 
De Guatemala

lJuzgado Oe Primera

llnstancia 
Penal, De Turno

lOe Guatemala

Pena I <-t

¡!>

o)



2/08/2021.
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal0707 4-2027-001,1,2

8106/2022
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Décimo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Apelación Penal (en blanco)

0707 4-2021-00776 26/03/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatem¿la

Juzgado Octavo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2r/70/2022

lnst¡tuto De La Defensa

PUblica Penal A TravEs De La

Abogada Designada Gisela

Marisol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Primera Penal De

Guatemala
Común {en blanco)

19101./2023

lnst¡tuto 0e La 0efensa

Publica Penal A TravEs De La

Abogada Des¡gnada Gisela

Marisol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Apelación Pe nal (en blanco)

17 /o4/2023

lnstituto De La Defensa

PUblica Penal A TravEs De La

AbogadaDes¡gnada Gisela

Mar¡sol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guátemala

Tr¡bunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Guatemala
Apelación Pe nal (en blanco)

2310s/2023

lnst¡tuto De La Defensa

Publica Penal A TravEs De La

Abogada Designada G¡sela

Marisol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Duodecimo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Apelac¡ón Pena I (en blanco)

Penal (en blanco)

01076-1996-04087

lnstituto De La Defensa

Publica Penal A TravEs De La

Abogada 0es¡Bnada Gisela

Mar¡sol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Sala Tercera Penal De

Guatemala

<-r

¡.,ts
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4/09/2023 Guatemala Apelación

Juzgado Octavo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
(en blanco)

Penal

Sala Segunda Penal De

Guatemala

Pág¡na 30



01077-2008-05641 2s/o7l2OO8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Quinto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01077 -2070-O'J.834 261041201.8
Gisela Mar¡so¡ Cardona

Arreaga -
Defensa Técn¡ca Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femicid¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal

28/L2120L8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

Tr¡bunal De Femicidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

7 /01./201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técnica Guatemala

Sala De Femic¡dio Y

Violencia Sexual De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Pena I (en blanco)

Penal (en blanco)

01077 -2075-00629 t7/o7 /2OL9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Undécimo De

Sentenc¡a De Guatemalá
Excusa

<-r
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(en blanco)

Excusa



01077-2016-00195 24/07 /2077

lnstituto De La Defensa

PUbl¡ca Penal A TravEs De

Los L¡cenc¡ados Ana Patr¡cia

Seca¡da Marroqu¡ln, Arnoldo
HernAn Mazar¡egos Y G¡sela

Marisol Cardona Arreaga,

Qu¡enes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lnd¡st¡ntamente, En La

Defensa Del Acusado Elv¡s

Alejandro Salvatierra Garcia

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lnd¡stintamente (Abogados

Defensores Del Acusado

Elvis Alejandro Salvat¡erra

Garcia) -

Defensa Técnica Guatemala
Tr¡bunal Séptimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

23/L0/2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Qu¡nto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01077-2016-00310

4/72/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Tr¡bunal Undéc¡mo De

Sentencia De Guatemala
Común (en blanco)

30/1.012016
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
-2076-OO527

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
0e Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De TurnooLo77 -2017 -00322 2410612077

Página 32

Guatemala

De Guatemala
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Juzgado Qu¡nto De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

2s/06/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena ¡ (en blanco)01077 -2077 -00323

26/06/2077
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Com ún Penal (en blanco)

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)0707 7 -2011 -003s2 74/07 /2077
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Qu¡nto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

slL2l2019
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala Com ún Penal (en blanco)01077-20L7-00s89

24/08/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala Común Pe nal (en blanco)

23/03/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Qu¡nto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

28/7012021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

x 28/09/2018
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Pe nal (en blanco)

Pe nal (en blanco)

7 -2077 -006A4

7s/0312022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Tr¡bunal Undécimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Guatemala Común
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lJuzgado Quinto De

lPrimera lnstancia Penal

loe Guatemala

lJuzgado Qu¡nto De

lPrimera lnstanc¡a Penal

loe Guatemala

hribunal sépt¡mo De

lSentencia 
De Guatemala

01077 -2017 -00665

llribunal s¿pt¡mo oe

lSentencia 
De Guatemala

Común



1.410312018
Gu¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

(en blanco)

7/06/2078
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Quinto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Tr¡bunal 5épt¡mo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01077-2018-00130

20177/2078

Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Séptimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01077 -2018-00245 72/os/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Quinto De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

oL077 -2078-00622 79/72/2Or8
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Qu¡nto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

07077 -2019-00222 L6102/2o2t
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

20/02/2o2ootol7 -20L9-OO296
Gisela Mar¡sol cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u atema la

Tribunal Séptimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

t9ltll2ozt Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Dil¡gencias (en blanco)

7310L12023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Plur¡personal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

oL077 -2027-00465

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Ejecuc¡ón

Penal

Juzgado Quinto De

Primer¿ lnstancia Penal

De Guatemala c-t

¡.,
T.J

LO/Osl2023
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Guatemala

Común Pe nal

G uatemala

Guatemala

Penal



01017 -2022-00747 2s/09/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Comú n Penal (en blanco)

07077 -2022-00289 30106/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Quinto De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

26/04/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01078-2011-00663

2710412023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Penal

01078-2014-00068 2sl06/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal

oro78-201,6-00329 24/04/2078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

7 /02/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)01078-2016-00403

2L/02/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

73/O7 /2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Diligenc¡as Penal (en blanco)

2617012077
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
D¡ligenc¡as Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01078-2016-00581

Ls/02/2018
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tr¡bunal de Sentencia

Penal De Delitos de

Extorsión De Guatemala

Guatemala Diligencias

ó

¡\)
t\,
¡\,Página 35

Común (en blanco)

Abogado

Representante (en blanco)

lJuzgado Segundo De

I Primera lnstanc¡a Penal

lDe Guatemala

lrribunal segundo De

lSentencia 
De Guatemala



30/08/2078

Abogada De La Defensa

Publica Penal, Licenciada

Gisela Marisol Cardona

Arreaga -

Defensa Técnica Guatemala
Sala Tercera Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)01078-2017-00054

25/Os/2021

Abogada De La Defensa

Publica Penal, Licenciada

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga -

Guatemala

Tribunal de Sentencia

Penal De Del¡tos de

Extors¡ón De Guatemala

Común Penal

5/07 /2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Comú n Penal (en bla nco)

2/17/2023
G uisela Ma risol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

21/0t/2020
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Pena I De

G uatemala
Común Penal (en blanco)

3/03/2020
Gu¡sela Marisol Cardona

ArreaBa

Abogado

Representante
G uate ma la

Tribunal Quinto De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

1.8/02l2O2t
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

2s/to/2027
Guisela Marisol Cardona

ArreaBa

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en bla nco)

29/10/2027
Guisela Marisol Ca rdona

Arreaga

Abogado

Representa nte
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01078-2018-00041

4/02/2022
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal de Sentenc¡a

Penal De Del¡tos de

Extorsión De Guatemala

Penal (en blanco)

(en blanco)
Guisela Marisol Cardona

ArreaBa

Abogado

Representa nte

Juzgado Segundo De

Primera lnstancia Pena I

De G uatemala

4/04/2022
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Guatema la Com ún

o
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Com ún

Defensa Técnica (en blanco)

01,07 8-2077 -00320

0t07 8-2077 -00523

Común

Penal



s l08/2022
Guisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Pe nal
Penal (en blanco)

2610s/2ot8
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Com ún Penal (en blanco)

4/04l2ot9
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G uatema la

Juzgado Segundo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01078-2018-00293

8lo7l2o2o
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Común Penal {en blanco)

70106120L8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

23109/2o7e
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstan€¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

30l09/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

4l10/2022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

77/07/2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01078-2019-00099

17 /0u2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante

Tribunal Décimo De

Sentencia Penal De

Guatemala

Guatemala Común

eoo¡\¡
ñ¡
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30108/2079

01078-2018-00324

lTnbunal Undéc¡mo oe

lsentencia 
De Guatemala



27 /O3/2019
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado 0e Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

18109/2019
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo 0e
Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01078-2019-00139

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

sl0s/2019
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado
Representante

Guatemala Común Penal

7911r/2O2O
Gisela Marisol Cardona

ArreaBa

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01078-2019-00203

20/0s/202r
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

7 /05/2027
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Penal01078-2019-00505

19 /08/2027
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Décimo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común (en blanco)

2L106/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

1078-2020-00283

30/06l2o2L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
Común

oo.a
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2s/70/2079 Itribunal serto o"

lsentencia 
De Guatemala

lJuzgado De Primera

Itnstancia Penal, De Turno

lDe Guatemala
Penal

23109/201.9
lJuzgado Segundo De

lPrimera lnstancia Penal

lDe Guatemala
(en blanco)

Penal

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga Común (en blanco)

Pe nal



01078-2021,00099 1.2/03/202L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

28/0712021.
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01078-2027-001,28

s/08/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

fribunal Undécimo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

3/08/2023
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01078-2023-00093

77 /08/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común Pen al (en blanco)

20/02/2073
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala Grupo D

Ejecución

Penal
Pena I (en blanco)

29/Os/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala Grupo B

Común Penal (en blanco)

78/0sl?078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de Mayor
Riesgo y Extincion de
Domin¡o, Guatemala

Común Penal (en blanco)

8/70l2o2o
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Primero De

Sentenc¡a Guatemala

Grupo A

Común Penal (en blanco)

Penal

01079-2013-00095

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Sala Del Ramo Penal De

Mayor R¡esgo Y De

Extinción De Dom¡nio De

Guatemala
€,
€
€
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29/o4/2027

Páe¡na 39

G u atemala
Ejecució n

Penal

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

(en blanco)



1.5104120L6
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

30/0612076
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Del Ramo Penal 0e
Mayor Riesgo Y De

Ext¡nción De Dominio De

Guatemala

Mayor Riesgo Penal (en blanco)

s/04/2079
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

fribunal Pr¡mero De

Sentenc¡a Guatemala
Grupo D

Mayor Riesgo Penal (en blanco)

79/7u2079
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Tribunal Primero De

Sentenc¡a Guatemala
Grupo B

Mayor Riesgo Penal (en blanco)

3/06/2o2r
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de Mayor
Riesgo y Ext¡ncion de

Dominio, Guatemala
Mayor R¡esgo Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala Grupo C

Mayor R¡esgo Penal (en blanco)

t8/o7 /2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Pr¡mero De

Sentencia Guatemala

Grupo C

Mayor Riesgo Penal {en blanco)

01079-2013-00536

22108/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Gu atema la

Juzgado Pr¡mero

Plur¡personal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

2l06l2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal {en blanco)

Penal (en blanco)

01079-2016-00168

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Séptimo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala

20/o7 /2021
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Guatemala Común

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

G u atemala

2/Os/2023
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23102/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

01079-2016-00553

t¡cenciada Gisela Mar¡sol

Cardona Arreaga Y El

Licenciado Jorge Eduardo

Sazo Luna, Ambos Del

lnstituto De La Defensa

PUblica Penal, Qu¡enes

Actuan En Forma Conjunta,

Separada, lndistintamente En

La Defensa Del Acusado

Amilcar Salvador Toledo

ChacOn -

Defensa Técnica Guatemala
Tribunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
Común (en blanco)

01079-2016,00556 L9/04/2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Noveno De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

01079-2016-00598 4107 /2018
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Décimo De

Sentenc¡a Pena¡ De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

oL079-2017 -00267 781Os12078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Séptimo De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Penal (en blanco)

20'J.7 -OO314

\"
27/77/2071

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal 5éptimo De

Sentencia De Guatemala
Común (en blanco)

73/7u2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

Penal (en blanco)

01079-201,7 -00604

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado Séptimo 0e
Primera lnstancie Penal

De Guatemala
eoo
¡\t
^tAo

21,10212078
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Guatemala Común

20/02/2023 Penal

Penal

Común

Penal



3/1212078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Déc¡mo De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Apelac¡ón Penal (en blanco)

9/0s/2022
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga (ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sépt¡mo 0e
Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Ejecución

Pe nal
Penal07079-2077 -00607

73/0s12022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Plur¡personal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Pena I (en blanco)

8109/2078
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado 0e Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

3/07/2079
Gisela lvlar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante Común Penal (en blanco)

78/08/2O2O
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

01079-2018-00431

27108/2020
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante Común Penal

221O1,/2079
Abogado

Representante
Guatemala Penal (en blanco)01079-2019-00033

2sl08/2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Ejec u c ión

Penal
Penal

4/10/2019
6isela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

01079-2019-00393

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

uzgado Sépt¡mo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

(¡tí'6¡\¡
I\¡(á

23/7212020 Guatemala Común

(en blanco)

l.luzgado Séptimo De

lPr¡mera lnstancia Penal

lDe Guatemala

Guatemala

Penal

lcám"ra Penal De La corte

lsror"r, 
De lusticia

Guatemala (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

lJuzgado De Primera

Itnstancia 
Penal, De Turno

lDe Guatemala
Común

lJuzgado Septimo De

lPrimera lnstancia Penal

lDe Guatemala
(en blanco)

lJuzgado De Primera

llnstancia Penal, De Turno

lDe Guatemala
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20/0112027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

3106/2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

77/04l2o2o
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal Para

Di¡igenc¡as Urgentes De

lnvest¡gac¡on De

Guatemala

D ilige ncias Penal (en blanco)

4l70l202L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

D ilige n cias Penal (en blanco)

28/0712022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala D¡ligencias

2/12/2022
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Gu ate mala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Erecución

Penal
Penal (en blanco)

2s /09 /2023
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sépt¡mo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatema¡a

Diligenc¡as Penal (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

07079-2020,001,1,2

1/0312024
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u atema la

Tribunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

(en blanco)
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

(Do()
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01079-2020-00133 7/0412022
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Guatemala D¡lige n cias

Itribunal segundo De

lSentencia 
De Guatemala

lJuzgado Primero

lPluripersonal De

lEjecución Penal De

lGuatemala

lsala Tercera Penal De

lGuatemata
Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

2s/0712024

Penal



1.s/06/2022
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Dil¡gencias Penal (en blanco)

2t/06/2022
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undécimo De

Sentencia De Guatemala
Dil¡genc¡as (en blanco)

2610L/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
D il¡gen cias Penal (en blanco)

79/0s/2027
Griselda MarisolCardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal Para

Diligencias Urgentes De

lnvestigacion 0e

Guatemala

Diligencias Penal (en blanco)

23/06/2022
Griselda Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

D¡ligencias Pen a¡ (en blanco)

24/06/2022
Griselda Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Séptimo De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Diligencias (en blanco)

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)28/O7 12023

Griselda Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Undécimo De

Sentencia De Guatemala
D¡ligencias

Tr¡bunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
D¡ligencias Penal (en blanco)

01079-2021-00168

Griselda Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Quinto De

Sentencia De Guatemala
Diligencias Penal (en blanco)

Penal (en blanco)
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Guatemala o
<2o
N,(,
P

01080-2012-00092 27/0212072
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Guatemála Común

Juzgado Séptimo De

Primera lnstanc¡a Penal

0e Guatemala

Penal

Penal

Diligencias

Penal (en blanco)

2sl09/2023



01080- 2013-00144 28/06/2079
G¡sela lvlarisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal U ndécimo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

1.1.104/201.6
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Octavo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

811212076
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

LOl02l2ol7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

27 /03/201.7
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Déc¡mo De

Sentencia Penal De

Guatemala
Excusa Penal (en blanco)

2/07/2o7s
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatem¿la

Sala Tercera Penal De

Guatemala
D¡ligenc¡as Penal (en blanco)

26/70/2020
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal De

Guatemala
D¡l¡gencias Pena I (en blanco)

Juzgado Séptimo De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Dil¡gencias Penal (en blanco)22/O9/2O2r

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tribunal Undéc¡mo De

Sentencia De Guatemala
Com ún (en blanco)

01080-201s-00222

2U02l2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

Penal (en blanco)01080-2015,00409 20108/2o1s
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Primera
lnstancia Penal De

Guatemala

Común

o(,o
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Pe nal

Guatemala

Penal



01080-2015-00519 rr/12/20L7

lnstituto De La Defensa

PUblica Penal A TravEs De

Los Licenc¡ados Ana Patricia

Secaida Marroqu¡ln, Arnoldo
HernAn Mazar¡egos Y Gisela

Marisol Cardona Arreaga,

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lndistintamente, En La

Defensa Del Acusado Elvis

Alejandro Salvatierra Garcia

Quienes Actuan En torma
Conjunta, Separada,

lnd¡st¡ntamente (Abogados

Defensores DelAcusado

Elvis Alejandro Salvatierra
Garcia) -

Defensa Públ¡ca Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

27/02/2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal 0e
Guatemala

Común Penal (en blanco)

2411.1./2017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Pr¡mera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01080-2016-00070

26/08/2079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)01080-2016-00298 2slosl2077
Gisella Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
G u atema la

Tribunal Sexto De

Sentenc¡a De Guatema¡a
Común

c)(¡
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41O1.1201.8
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

7910312078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado.Sexto De Primera

lnstancia Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01080-2018-00007

LLl05l2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Noveno De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

1.s/03/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Ls/06/2019
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal {en blanco)

01080,2018,00390

27108/2079
G¡sela lvlar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
G u atema la

Tribunal Segundo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal

7/70l2oL9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
G u atemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)01080-2019-00088

2/10/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp) G u atemala
Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatema¡a
Común Penal (en blanco)

19/0612079
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)01080-2019-00287

20/06/2019
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal 0e
Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)01080-2019-00401 2810812079
Guisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

Guatemala lnstancia Penal, De Turno Común e
<2
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De Guatemala

(en blanco)

Abogado

Representante



Juzgado Sexto De Primera
lnstancia Penal De

Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)6/osl20L9
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Primera

lnstanc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

2u LL/2079
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

01080-2019-00423

24/08/2O2O
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tr¡bunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)

Juzgado De Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)01080-2020-00145 74/03/2O2O
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Primera
lnstancia Penal De

Guate m a la

Común Penal (en blanco)

tulsl2o2o Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
G uatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Com ún01080-2020-00156

1.2/Osl2O2O
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Primera
lnstancia Penal De

Guatemala
Común Penal

2311.o/2020
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

.Juzgado De Primera

lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)010

Pe nal (en blanco)

020,00344

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Guatemala oeo
¡\¡
C^,
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Guatemala Común

Abogado

Representante

Pena¡ (en blanco)

(en blanco)



Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstanc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal1110312022

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

1.4/L2/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Pena I (en blanco)

01080-2021-00066

28/1212023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

.Juzgado Primero
Pluripersonal De

Eiecución Penal De

Guatemala

Común Penal (en blanco)

01080-2021-00230 70/06/2021.
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto 0e Pr¡mera

lnstancia Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

L0/03/2022
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Guatemala
Común Penal

1,1,/ 7012022
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Pena¡ De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01080-2021-00519

27/04/2023
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentencia Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01080-2023-00007 20/02/2024
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Sexto De Pr¡mera

lnstancia Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

s/06/2079
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Pr¡mera Penal De

Guatemala
Penal (en blanco)

s/0312021
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

fr¡bunal Tercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

(en blanco)

01 1-2015-00054

Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal 0e
Guatemala
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G uatemala Común

g)

(en blanco)

(en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Común

Penal



3/09/2021
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

1.6/1712027
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

1.2/os/2023
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Cuarta Penal De

Guatemala
Apelación Penal (en blanco)

22/0612023
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

Apelac¡ón

2/08/2023
Gu¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentencia
Penal De Del¡tos de

Extors¡ón De Guatemala

Común Penal (en blanco)

7 /7u2o23
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
G uatemala

Juzgado Primero

Plurlpersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Pena¡ (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Cuarta Pena¡ De

Guatemala
Ejecuc¡ón

Penal
(en blanco)2s109/2oL8

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Cuarta Penal De

Guatemala
Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u atemala

Tr¡bunalTercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común72/02/2021

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatema¡a

fribunalTercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común

Penal (en blanco)

01081-2015-00331

2sl07l2022

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
eee
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Guatemala Com ún

Penal (en blanco)

Penal

Penal (en blanco)

Penal (en blanco)



72/0712023
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sa¡a Pr¡mera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal de Sentencia

Penal De Del¡tos de
Extors¡ón De Guatemala

Común

Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Tribunal de Sentencia

Penal 0e Del¡tos de
Extors¡ón De Guatemala

Común Penal (en blanco)

28109/2023

Gisela Marisol Cardona
Arreaga (ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal de Sentencia

Penal De Del¡tos de

Extorsión De Guatemala
Común Penal (en blanco)

6/70/2023
Abogado
Representante

Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal 0e
Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecu c¡ón

Penal
Penal (en blanco)

27 /77/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01081-2016-00044

1.1/09/2021.
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Undéclmo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

t3/0212078
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Pena I {en blanco)01081-2017-00035

37/0s/2078
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Tercero De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

(en blanco)
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Juzgado Tercero De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala

7-2077 -00277 3L/Os/20L7
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Guatemala Común

Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)

Común

Penal
Abogado

Representante
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20/03/2078
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Primera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)01081-2017-00309

24/0812078
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal fercero De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sépt¡mo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)29109/2020

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sépt¡mo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
(en blanco)

01081-2017-00384

29/70/2020

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Pena I
Penal (en blanco)

07087-2017 -0047 4 s/09/2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, 0e furno
De Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

t/70/2020
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero 0e
Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)01081-2018-00443

31/0712022
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Quinto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

0108 -20L9-001,21 24/02l2o7e
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

iuzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

iuzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala G'(:,e

l\¡
(^,
(o
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Guatemala Común

Penal



4/06/201.e
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01081-2019-00508 1.L/ 1.L/2O2O
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u ate mala

Tribunal Sexto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01081-2019-00596 2/011202L
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Sépt¡mo De

Sentenc¡a De Guatemala
Común Penal (en blanco)

72/0412020
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Oe Primera
lnstanc¡a Penal, De Turno
De Guatemala

Común Pena I
07081-2020-0017 2

73/0412020
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

t7/os/2020
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
De Guatemala

Común (en blanco)01081-2020-00190

L2lOs/2O2O
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

23lLv2O2O
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal, De Turno
De Guatema¡a

Común Pena I (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

ArreaBa

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala
Común Penal (en blanco)

01081-2020-00445

21-/72/2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Déc¡mo De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Apelación Penal (en blanco)

01081- Pena I (en blanco)
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Primera

lnstancia Penal, De Turno021-00216 7l0s/202r
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Guatemala

De Guatemala
Común

(en blanco)

Penal

Guatemala

7u0212021.
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29/09 /202L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Tercero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala

Común Penal (en blanco)

2/7L1202L
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Qu¡nto De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

].s10612019
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femicidio, Guatemala
Común Pena I (en blanco)

21/02/2020
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡cid¡o Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común

01093-2011-00360

2s/0912023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicid¡o Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

01141-2015-00611 1./03/2o7s
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatema¡a

Juzgado Primero

Pluripersonal De Paz

Penal De Guatemala

Ju¡cio por

faltas
Penal (en blanco)

o'J.762-207A-O0877 78/07/201.8
Guisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado 0ecimo Segundo

De Primera lnstanc¡a Civil

De Guatemala
Ordinario Civil (en blanco)

01170-2015-00254 7e/03/2078
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tr¡buna¡ Octavo De

Sentencia De Guatemala
Común Penal (en blanco)

22/09 /2017
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Plur¡personal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Com ún Penal (en blanco)

Extinción (en blanco)') tt75-2 9-00238 27 /1.712079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado De Primera

lnstanc¡a De Extinc¡ón De

Dom¡nio De Guatemala

Específico
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Penal (en blanco)

Abogado

Representante

01170-2016-00088
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga



01186-2016-02533
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Cuarto De

Primera lnstanc¡a Penal

De Guatemala
Común (en blanco)

4/70/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Penal (en blanco)01186-2016-05132

78/70/2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatema¡a

Juzgado Primero

Pluripersonal De Paz

Penal De Guatemala

Ejecu ció n

Penal
Pena I (en blanco)

011.86-2016-05291 20/lu20L6
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De Paz

Penal De Guatemala
Común Pena I (en blanco)

01186-2019-04194 s/10/2o2L
G¡sela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Quinto De

Sentenc¡a De Guatemala
Común (en blanco)

01187-2016-01805 26/03/2078
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

74117/2076
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno Oe

Femic¡dio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

27/09 /2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡cid¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

ort87 -201,6-03246

6/0s/2019
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡cidio Y

V¡olenc¡a Sexual De

Guatemala
Com ún Penal (en blanco)

011 Penal (en blanco)7 -2076-0331,4 30/O712079
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femic¡dio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común
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74/05/2076 Penal

lsala Primera Penal De

lGuatemala

Penal

lTribunal 
Segundo

lPluripersonal De

lFemicidio Y Violenc¡a

lSexual De Guatemala



s/08/2079
Gu¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Tribunal De Femicidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

s/06120L7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Plur¡personal De

Fem¡c¡d¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

7u02/201.9
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal

01187-2017-00901

29/02/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

LO/0412077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Plur¡personal De

Fem¡c¡dio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Pe nal (en blanco)

27103/201,8
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Femicidio Y

Vio¡enc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡cidio Y

V¡olencia Sexual De

Guatemala
Común (en blanco)

28/0812077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común (en blanco)

9/o812078
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común (en blanco)

Penal (en blanco)

01187-2017-01680

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Sala Segunda de

Femic¡dio, Guatemala

§
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CA:

74ltO/2020
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Guatemala Común

Guatemala

lTribunal De Femicidio Y

lViolenc¡a sexual De

lcr"temata
(en blanco)

lJuzgado Primero

lPluripersonal De

lE.jecución Penal De

lGuatemala

oLL87 -2017 -07797

1,O/04/2078 Penal

Penal

Penal



710612017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Común Pena I (en blanco)

17 /01/2077
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Segundo

Plur¡personal De

Femicidio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

01187-2017-01889

17/02/201.9
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

01,187 -2017 -02775 22/0612017
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado
Representante

Guatemala
luzgado De Turno De

Fem¡c¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Diligenc¡as Penal (en blanco)

07787 -2017 -0?259 2L/o8/2077
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Plur¡personal De

Femic¡d¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

77 /O7 /2017
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femic¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)0L787 -2077 -0232L

8106/202L
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abog¿do

Representante
Guatemala

Sala De Fem¡cidio Y

V¡olenc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

07787 -2077 -02446 s/7212oL7
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Plur¡personal De

Femic¡d¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala
Común (en blanco)

,r)\ Penal (en blanco)017-02453 31./O7 /2077
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexu¿l De Guatemala
Común
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lJuzgado De Turno De

lFemicidio Y Violencia

lSexual De Guatemala

Guatemala

lTribunal Segundo

lPluripersonal De

lFemicidio Y Violencia

lSexual De Guatemala

Penal



7lt2/2020
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Cámara Penal De La Corte

Suprema De Justic¡a
Común Penal (en blanco)

24/L7/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Penal (en blanco)

27 /7u212r
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Fem¡c¡dio Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

221O7 12077
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno De

Femicidio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

s/09/20L7
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Pe na¡ (en blanco)

ot187 -20L7 -02475

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡d¡o Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

7L/09 /2ot7
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala
Diligencias Penal (en blanco)07781-2077 -02837

t2/09 /2O1t
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)011 -2017-02950 26108/2017
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Común

C'<,
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Común

8/Os/2019

Juzgado Pluripersonal De

Fem¡cidio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala



sl09/2011
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femicid¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

23/1O12017
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común (en blanco)01181-20'J.7 -03549

20/os/201.9
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala Común Penal (en blanco)

30/77/2018
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Pena I (en blanco)0r!87 -2017 -O365t

29/03/2027
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común (en blanco)

01187-2017-03683 27 /70/2077
Guisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Pe nal (en blanco)

07181 -2017 -0407 4 20/12/2017
Gu¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Penal (en blanco)7 -2018-00236 24107/2018
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno De

Fem¡cid¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatema¡a

Común

o
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12/021201.8
lTribunal De Femicidio Y

lViolenc¡a sexual De

lGurt"..l.
lJuzgado Segundo

lPluripersonal De

lFemicidio Y V¡olencia

lSexual De Guatemala

Penal

Abogado

Representante

lTribunal De Femicid¡o Y

lViolencia Sexuat De

le ,utu,nr t,

lTribunal Segundo

lPluripersonal De

lFem¡c¡dio Y Violencia

lSexual De Guatemala

Penal

lJuzgado De Turno De

lFem¡cidio Y V¡olencia

lsexual De Guatemata

lsala De Femicid¡o Y

lViolencia Sexual De

lG rut"..l"

;



610212078
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femic¡dio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

luzgado Segundo

Plur¡personal De

Femicid¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal

2/09/2o2t
Guisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Femic¡dio Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

18/12/2018
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado 0e Turno 0e
Femicidio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

27112/2078
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Juzgado Segundo

Plur¡personal De

Femicid¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

76/10/2019
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femic¡d¡o, Guatemala
Común Pena I (en blanco)

01187-20r.8-03795

27/09/2020
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Plur¡personal De

Femicid¡o Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

01187-2019-01054 Lsl03/2079
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado De Turno De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala
Común (en blanco)

79/O712027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Fem ic¡d¡o, Guatemala
Penal (en blanco)

ñ
(en blanco)

011 -2019-01180

3l02l212t
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Plur¡personal De

Femicid¡o Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Com ún

eo
€
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t7 los/2078 (en blanco)01187-2018-00464

Guatemala Penal

Común

Pen al

Página 50



sl04l2021
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Plur¡personal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

77/0312027

lnstituto De La Defensa

Publica Penal, Licda. Gu¡sela

Mar¡sol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Pe nal (en blanco)

191O712022

lnst¡tuto De La 0efensa

Publica Penal, Licda. Guisela

Marisol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribu nal De Fem¡c¡d¡o Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

01187-2020-01s86

uo2/2023

lnstituto De La Defensa

Publica Penal, L¡cda. Gu¡sela

Mar¡sol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Pe nal (en blanco)

2sl0L/2073
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

78/O4/2078
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Pen al (en blanco)

01188-2013-00083

76/O7 /201.8
Abogado

Representante

Tribunal De Femicidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común

2074-00737 78/01./2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Com ún Penal (en blanco)

Pe nal (en blanco)
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado 0e Turno De

Femic¡d¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

01188-2015-00593 LOl08l2075
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Guatemala Común
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lJuzgado Pluripersonal De

lFemic¡dio Y V¡olencia

lSexual 
De Guatemala

lJuzgado Primero

lPlur¡oersonal De

lEiecución 
Penat oe

lGu atemala

lJuzgado De Turno De

lFemicidio 
Y Violencia

lSexual De Guatemala

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala Penal (en blanco)



7 lt2/202O
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Pluripersonal De

Femicid¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)01188-2015-00649

72/0712023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femic¡d¡o, Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Sala De Fem¡cid¡o Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Pena I01188-2016-00030

Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal De Fem¡cidio Y

V¡olenc¡a Sexual De

Guatemala

Común Pena I (en blanco)

28/09/2077
Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Femicidio Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala

Común Penal (en blanco)01188-2016-00285

4/o7 /2078
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡cidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

74/72/2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Pen al (en blanco)

7 /08/2023
G¡se¡a Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Fem¡cid¡o, Guatemala
Común Penal (en blanco)

27 h0/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)

Pen al (en blanco)36-201,L-00237 75/0412076
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡cid¡o Y V¡olencia

Sexual 0e Guatemala

Común

o<¡e
¡¡\¡
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Gisela Marisol Cardona

Arreaga

13112/20L8 Guatemala Común (en blanco)

77 lr2/2O78

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Común02035-2020-00540

Tr¡bunal De Femicidio Y

V¡olenc¡a Sexual De

Guatemala



23/03/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

12107/20Ls
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero De

Pr¡mera lnstancia Penal

De Guatemala Grupo I
Mayor Riesgo (en blanco)

28/07/?07t
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Primero De

Sentencia Guatemala

Grupo C

Mayor Riesgo Pena I (en blanco)

2u04l2O2O
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Juzgado Primero De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala Grupo D

Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

9/0312023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Gu atemala

Tr¡bunal Pr¡mero De

Sentenc¡a Guatemala

Grupo A

Mayor R¡esgo Penal (en blanco)

02036-2013-00484

2s10412023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Pr¡mero De

Sentenc¡a Guatemala

Grupo D

Mayor Riesgo Penal (en blanco)

Penal (en blanco)2036-2015-OO324 24103/2077
Guisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Ejecución

Pena I

Tr¡bunal Séptimo De

Sentencia De Guatemala
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Penal

Mayor Riesgo

6/O7/2022



Licenciada G¡sela Mariso¡

Cardona Arreaga Y

L¡cenc¡ado Ervin Estuardo

Qu¡enes Actuan En Forma

Conjunta, Separada

lnd¡stintamente, En La

Defensa De La Acusada

iohanna Ezmenen Aragon

Castro -

Defensa Técnica Guatemala
Tribunal Sépt¡mo De

Sentencia De Guatemala

Ejecución

Penal
Pe nal

Licenc¡ada G¡sela Marisol

Cardona Arreaga Y

L¡cenciado Ervin Estuardo

Rosales VAsquez Quienes
Actuan En Forma Conjunta,

Separada, lnd¡st¡ntamente En

La Defensa Del Acusado JosE

Alfredo Morales Castellanos -

Tribunal Sépt¡mo 0e

Sentenc¡a De Guatemala

E.¡ecución

Penal
Penal (en blanco)

s/70/2020
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femicidio, Guatemala
Común Penal (en blanco)02036-2017-00332

3l03l2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡cidio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

02036-2018-00234 79103/2078
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femic¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Común Pe nal

Penal (en blanco)
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Juzgado De Pr¡mera

lnstancia Penal En

Mater¡a Tr¡butar¡a Y

Aduanera De Guatemala

Tr¡butar¡o y

Ad uanero eee
N7(rr
F

6-2019-00041 7u0412022

Página 64

(en blanco)

Defensa Técnica Guatemala

Abogado

Representante

(en blanco)

Abogado

Representante
Guatemala



70/1012079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Turno De

Fem¡cidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

20/02/2020
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femicidio, Guatemala
Común Penal (en blanco)

2sl08/2O2O
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

tem¡c¡dio Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

30/09l2o2o
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Fem ic¡dio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común (en blanco)

02061-2019-OOO27

6/72/2o2t
6isela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

28170/2079
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Femic¡dio Y V¡olencia

Sexual 0e Guatemala

Penal (en blanco)

Gisela Marisol Cardona

Arreaga -
Defensa Técn¡ca Guatemala

Tribunal De Femicidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común23/02/2021.

Abogado
Representante

Guatemala

Tribunal De Femicid¡o Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga -
Defensa fécnica Guatemala

Sala De Fem¡c¡d¡o Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Com ún

Penal (en blanco)

02061-2019-00065

77 /0812023

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatema¡a

Sala De Femicidio Y
V¡olencia Sexual De

Guatemala
Común

o
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Penal

Común

Pena I (en blanco)

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Pe nal (en blanco)



r7/1.2/2o2O
Gisella Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)02061-2019-00911

Ls 172/2020
Gisella Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡c¡dio Y

V¡olencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

74170/2021.
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Femicid¡o Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)02061-2019-00938

2/03/2022
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
(en blanco)

3102/2o2o
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante Común Pena I (en blanco)02061-2020-ooLL2

L7 /7012023
Griselda Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡cidio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Pena I (en blanco)

L7 /o9/2027
Gisela Marisol Cardona

Arreaga (ldpp)
Abogado

Representante
Guatemala Común Penal (en blanco)o206t-2020-07464

s/os/2022
Gisela Marisol Cardona
Arreaga (ldpp)

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Plur¡personal De

Femic¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Pena I (en blanco)

Pe nal (en blanco)
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala

r=
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Guatemala Común

lJuzgado Segundo

lPluripersonal De

lFemicidio Y Violenc¡a

lSexual De Guatemala

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Penal

lJuzgado Segundo

lPluripersonal De

lFemicidio Y Violencia

lsexual De Guatemala

Guatemala

lJuzgado Pluripersonal De

lFemicidio Y Violenc¡a

lsexual 
oe Guatemata

)



2s/ot/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡d¡o Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

78/0s/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Fem¡c¡dio, Guatemala
Común Penal (en blanco)

77 /03/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Pluripersonal De

Fem¡cidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común (en blanco)

Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tr¡bunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡cid¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala

Común (en blanco)

0206L-2022-004L8

6/O? 12023

Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G u atemala

Tribunal Segundo

Plur¡personal Oe

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

0206r-2022-007 28 6/O7 /2022
G¡sela Mar¡sol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
G u atemala

Tribunal Octavo De

Sentenc¡a 0e Guatemala
Común Pena¡ (en blanco)

2/09/2022
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
G u ate mala

Juzgado Pluripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

71/08/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

Penal

o2061,-2022-0126s

4/o4/2024
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Fem¡cid¡o Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala
Común e

<9e
¡\,(rr

Pág¡na 67

Penal

Penal

(en blanco)



28/02/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y V¡olenc¡a

Sexual De Guatemala
Pena I

Sala Segunda de

Fem¡cidio, Guatemala
Común Penal (en blanco)

02061-2022-07284

77/70/2023
Gisela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Pluripersonal De

Fem¡c¡dio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común Penal (en blanco)

29 /O7 /2022

lnstituto De La Defensa

Publ¡ca Penal, Licda. G¡sela

MarisolCardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Femicidio Y V¡olencia

Sexual De Guatemala
Común Penal (en blanco)

Sala Oe Femic¡dio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Penal (en blanco)!3/06/2023

lnst¡tuto De [a Defensa

Publica Penal, L¡cda. Gisela

MarisolCardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Femicidio Y
V¡olencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

02067-2022-07297

29/0612023

lnst¡tuto De La Defensa

Publica Penal, L¡cda. G¡sela

Marisol Cardona Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Fem¡cid¡o, Guatemala
Común Pen al (en blanco)

t4/0212023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Guatemala

Tr¡bunal De Femic¡d¡o Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

02067-2022-0197 5 2/72/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Plur¡personal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala
Común

o(co
^)ctr
C,I

Común (en blanco)

Común

:),.,0,,.,,0,.

Abogado

Representante

Penal (en blanco)
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L1/1O12023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Fem¡cidio Y

V¡olenc¡a Sexual De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

7811o12023
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal De Fem¡c¡dio Y

Violencia Sexual De

Guatemala
Común Penal {en blanco)

7610812023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante

Juzgado Pluripersonal De

Fem¡c¡d¡o Y Violenc¡a

Sexual De Guatemala
Común Pe nal (en blanco)02061-2023-01445

20103/2024
Gisela Mariso¡ Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Segundo

Plur¡personal De

Fem¡cidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

Común (en blanco)

t9 /07 /2022
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Segundo

Plur¡personal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De 6uatemala

D¡l¡genc¡as Pena I (en blanco)

20l03/2023
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala Dil¡gencias Penal (en blanco)

s/06/2023
G¡sela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala De Fem¡cidio Y

Violenc¡a Sexual De

Guatemala
Diligencias (en blanco)

1.8109 /2023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda de

Femic¡dio, Guatemala
Diligencias Penal (en blanco)

2210912023
G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pluripersonal De

Fem¡cidio Y Violencia

Sexual De Guatemala

D¡l¡genc¡as Penal (en blanco)

Penal (en blanco)

02067 -2022-02508

G¡sela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante

Tribunal Segundo

P¡uripersonal De

Femicidio Y Violencia

Sexual De Guatemala
oeo
¡\J
CJI
ct)

2t /09/2023

Página 69

Guatemala

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

Guatemala

Penal

G¡sela Mar¡sol Cardona

Arreaga

lTribunal De Fem¡cid¡o Y

lViolenc¡a sexual De

lGuatemala

02067 -202L-O7523

Pe nal

Común



09012-2014-00001 14/02/201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
G uatema la

Sala Tercera Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

6/1.1./201.9
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal Cuarto De

Sentenc¡a Penal De

Guatemala
Común Penal (en blanco)

9/06/2021.
Gisela Marisol Cardona

Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Sala Segunda Penal De

Guatemala
Apelación Penal (en blanco)

28172/2O2t
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado De Primera
lnstancia Penal, De Turno
Oe Guatemala

Común Penal (en blanco)

7 /O712022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Juzgado Pr¡mero

Pluripersonal De

Ejecuc¡ón Penal De

Guatemala

Ejecuc¡ón

Penal
Penal (en blanco)

1-/08/2022
Gisela Marisol Cardona

Arreaga
Abogado

Representante
Guatemala

Tribunal de Sentenc¡a

Penal De 0el¡tos de
Extors¡ón De Guatemala

Ejecución

Penal
(en blanco)

Penal (en blanco)74/03/2023
Gisela Marisol Cardona
Arreaga

Abogado

Representante
G uatemala

Juzgado Noveno De

Primera lnstancia Penal

De Guatemala
Común

eoe
I\'
crr
a,
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22023-2002-00533 r0/tu2077

lnstituto De La Defensa

PUblica Penal A TravEs De

los Licenc¡ados Ana Patricia

5ecaida Marroqu¡ln, Arnoldo
HernAn Mazariegos Y Gisela

Marisol Cardona Arreaga,

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lnd¡st¡ntamente, En La

Defensa Del Acusado Elvis

Alejandro Salvatierra Garc¡a

Quienes Actuan En Forma

Conjunta, Separada,

lnd¡st¡ntamente (Abogados

Defensores Del Acusado

Elv¡s Alejandro Salvatierra

Garcia) -

Guatemala

Juzgado Primero

Pluripersonal De

Ejecución Penal De

Guatemala

Ejecución

Penal
Penal (en blanco)

*Se encontro registro como G¡sela Marisol Cardona Arreaga, Guisela Marisol Cardona Arreaga y como Griselda Marisol Cardona Arr€aga

15, La ¡nforñación s€ propo.c¡ons cn el estádo en que3e encuentra en el Or8ánismo I ud¡cial.

FUENTE:S¡stemadeGestlón denTrlbun.les-SGT-

FTCHA:08 de Abr¡ldel Año 2024

o(3e
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INSTITUTO DE LA DEFENSA PUBLICA PENAL

GUATEMALA, C. A
Por una defensa oportuna, gratuita y cficaz.

El Infrascrito Jefe del Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:

Que según los registros físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración
de Personal de la Coordinación de Administración de Recursos Humanos, de la División
Ejecutiva y de Recursos Humanos del lnstituto de la Defensa Pública Penal, se establece que
la Lioenciada Gisela Marisol Cardona Arreaga, labora para este lnstituto, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Renglón 011 "Personal Permanente"

Defensor Público de Planta l, en las Coordinaciones Departamentales y/o Municipales en
Edificio Bearn, Acuerdo No. 135-2017, del 16/08/2017 a la fecha.

Se extiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el nueve de abril de dos mil veinticuatro,

*\R t
q.H§":l

tls&
[ñ">.-l

000259
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Jefe del Departamento de Administración de Pe

LA.
g,¡.

7a. Avenida l0-35, Zona I PBX-25015757 Torre de Tribunales I to. Nivel-Tel.: 22321214
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e# INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL
GUATEMALA, C. A

Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz.

EI Infrascrito Jefe del Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

Hace constar que: tuvo a la vista los contratos de Gisela Marisol Cardona Arreaga, quien

se identifica con el Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de
ldentificación (CUl) (1991 52756 1301), en los cuales consta que la contratista prestó

Servicios Profesionales bajo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal", sin relación de dependencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

Renglón 029 "Otras Remuneraciones de Personal Temporal"

Defensor Público en Pasantia, en la Coordinación Nacional de Enfoque de Género, conlrato
CASP 794-20 1 6/l DPP, del 04 I 07 I 2016 al 31 I 121 201 6.

Defensor Público en Pasantía, en la Coordinación de Defensores Públicos en Formación,
contrato CAS P 47 3-20 17 I IDPP, del 01 I 01 I 2017 al I 51 081 2017 .

Elts,1

rils

Jefe del Departamento de Administración de

000260

2-:2

c

7a. Avenida 10-35, Zona I -PBX-25015757 Tor¡e de Tribunalcs I I o. Nivel-Tel.; 22321?14

Se extiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el nueve de abril de dos mil veinticuatro.
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i ''' ',,,;, , , .r# INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PENAL
GUATEMALA, C. A

Por una def'ensa oportuna, gratuita y cficaz.

El Infrascrito Jefe de Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:

Que según los registros físicos y electrónicos que obran en el Departamento de Administración
de Personal de la Coordinación de Administración de Recursos Humanos, de la División
Ejecutiva y de Recursos Humanos del lnstituto de la Defensa Pública Penal, se establece que
la Licenciada Gisela Marisol Cardona Arreaga, labora para este lnstituto, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Renglón 011 "Personal Permanente"

Defensor Público de Planta l, en las Coordinaciones Departamentales y/o Municipales en
Edificio Bearn, Acuerdo No. 135-2017, del '16/08/20'17 a la fecha.

0002 61

.--..\
s,{NI

te

Jefe de Departamento de Administración d

é¿,

0q

G$

7a. Avenida l0-35, Zona I -PBX-25015757 Torre de Tribunales I lo. Nivel-Tel.: 22321214

Se extiende, firma y sella la presente constancia en una hoja de papel membretado en la
ciudad de Guatemala, el nueve de mayo de dos mil veinticuatro.
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INSTITUTO DE LA DEFENSA PUBLICA PENAL

GUATEMALA, C. A
Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz.

El Infrascrito Jefe de Departamento de Administración de
Personal del Instituto de la Defensa Pública Penal

Hace constar que: tuvo a la vista los contratos de Gisela Marisol Cardona Arreaga, quien
se identifica con el Documento Personal de ldentificación (DPl) con Código Único de
ldentificación (CUl) (1991 52756 1301), en los cuales consta que la contratista prestó
Servicios Profesionales balo el renglón presupuestario 029 "Otras remuneraciones de
personal temporal", sin relación de dependencia, de acuerdo con el siguiente detalle:

Renglón 029 "Otras Remuneraciones de Personal Temporal"

Defensor Público en Pasantía, en la Coordinación Nacional de Enfoque de Género, contrato
CASP 794-20 I 6/l DPP, del 04107 12016 al 31 I 12t2016.

Defensor Público en Pasantia, en la Coordinación de Defensores Públicos en Formación,
contrato CASP 473-2017/|DPP, del 0110112017 al 1510812017 .

Se extiende, firma y sella la presente conslancia en una hoja de papel membrelado en la
ciudad de Guatemala, el nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

1

0c0262

gen ero I nton to m

Jefe de Departamento de Administración

7a. Avenida 10-35. Zona I -PBX-25015757 Torre de T¡ibunales I lo. Nivel-Tel.: 22321214
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Municipalidad de Agu acatán
HUEH UETENANGO, GUATEMALA, C.A.

Ad m i n ist ra c ió n 2024-2028

LA INFRASCRITA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS, DE LA
MUNICIPALIDAD DE AGUACATAN, DEL MUNICIPIO DE AGUACATAN,
DEPARTAMENTO DE HUEHI.JETENANGO.---.

HACN, CONSTAR

Que la señora GISELA MARrsoL cARrx)NAARREAGA, prestó sus servicios para esta

municipalidad durante el periodo comprendido del uno de febrero del año dos mil
(01/02/2000)' al uno de abrilder año dos mir cuaúo (0r/04/2004), como secreraria Municipar
se$in A.,a No 07-2000 y Punto Decimo himero der ribro de sesiones de ra corporación
Municipal' y Punto octavo Del Acta No. 09-2004 y punto D&imo primero Del Acta No. l0-
2004 de Sesiones Municipales. y como Encargada del Manejo y Conbol de Caja Chica,
Almacén y control de Inventario Fijo y Fungibre, ar 3r de enero der 2005. según Acta No.
002-2005 y acuerdo municipal No. lg-2005, haciendo un toral de cinco años de tnbajo
continúo para la

Huehuetenango.

Municipalidad del Municipio de Aguacatáq departamento de

Y' PAR.,,{ LOS USOS LEGALES QTJE A LA INTERESADA CONVENGAN, EXTIENDO
FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN IJNA HOJA DE PAPEL BOND MEMBRETADA
TAMAÑo CARTA, EN EL MtJMcIPIo DE AGUACATAN, DEPARTAMENTo DE
HUEHTJETENANGO, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS I\,flL
VEINTICUATRO

Di ora H

central, zona I,Aguacatán.4a calle y 4a Avenida, esquina f rente al parque
munic¡palidaddeaguac¿tan@utbok.com

i O«a4ucatia. y.,Jrattlo taal üa !
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H U EH U ETENANGO, GUATEMALA, C.A.

Ad m i n istra ció n 2O24-2O2a

LA TNFRASCRITA DIRECTORA DE

MUNICIPALIDAD DE AGUACATAN,

DEPARTAMENTO DE HUEHT]ETENANGO

RECURSOS HUMANOS, DE LA

DEL MI]NICIPIO DE AGUACATAN,

HACE CONSTAR

Que [a señora GISELA MARISOL CARDONAARRtrAGA, su función era de Coordinar

las funciones de Secretaria Municipal, dirigrr y ordenar bajo la dependencia inmediata del

Alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y reglamentarias, asi

como elaborar las Actas de Sesiones del Concejo Municipal, entre otras, tal y como lo

establece la Ley y Reglamentos Vigentes en ese entonces. Según Articulo 84 del Código

Municipal Decreto l2-2002 del Congreso de la Republica de Guatemala. a) Elaborar en los

libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo Municipal y autorizarlas, con

su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo dispuesto en este Código. b) Certificar las

actas y resoluciones del alcalde o del Concejo Municipal. c) Dirigir y ordenar los trabajos de

la Secretaría, bajo la dependencia inmediata del alcalde, cuidando que los empleados

cumplan sus obligaciones legales y reglamentarias. d) Redactar la memoria anual de labores

y presentarla al Concejo Municipal, du¡ante la primera quincena del mes de ene¡o de cada

año, remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al

Concejo Municipal de Desa¡rollo y a los medios de comunicación a su alcance. e) Asistir a

todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin voto, d¿indole cuenta

de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden y forma que indique el alcalde.

Archiva¡ las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal. g)

R olectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial. h) Organizar, ordenar

ntener el archivo de la municipalidad. i) Desempeñar cualquier otra función que le sea

ignada por el Concejo Municipal o por el alcalde

4a calle y 4a Avenida, esquina frente al parque central, zona l,Aguacatán.
municipalidaddeaguacatan@outlook.com igraru.gateu,itt q ,Vatu,/otmutiót!

Municipalidad de Agu acatán
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Municipalidad de Aguacatán 000265

H U EH U ETENANGO, GUATEMA¡q, C.A.
Ad m i n istra ció n 2O24-2O2A

Y, PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADACONVENGAN, EXTIENDO

FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN UNA HOJA DE PAPEL BOND MEMBRETADA

TAMAÑO CARTA, EN EL MUNICIPIo DE AGUACATAN, DEPARTAMENTo DE

HUEHUETENANGO, A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL RÑo oos UTI-

VEINTICUATRO

Lcda Mérida
s Humanos

4q

4a calle y 4a Avenida, esquina frente al parque central, zona l,Aguacatán.
municipalidaddeaguacatan@outlook-com iirutuga«ru,itt q ,Jruulormttün!
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Lic. Cristian Alberto Ct.ávez Carrillo
Abogado y Notario

000266
A QUIEN INTERESE:

Por este medio hago constar que la señorita GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, quien se identifrca con el Documento Personal

de Identificación con Código Unico de Identificación l99l 52756 1301,

laboró en este Bufete Jurídico, desempeñando el cargo de

PROCURADORA en el área penal y procesal penal del mes de enero de

2014 al mes de mayo de 2015; y del mes de junio de 2015 al mes de mayo

de 2016 como SOCIA del Bufete Jurídico, litigando casos penales en

conjunto, ubicado anteriormente en Avenida Reforma l-64 zona 9 noveno

nivel, of,rcina 903. Así mismo hago constar, que durante el tiempo que

llevo de conocerla ha demostrado ser una persona muy capaz, respetuosa,

honrada y puntal.

Y, para los usos legales que la interesada convenga, extiendo la

presente en la ciudad de Guatemala, hoy l5 de abril de 2024.

Atentamente,

y (rrtl\\\s
(s\$§tl

sdo\
f\r[

{"§

7'. Avenida 8-56 zo¡a I, oñcina &10 c¡arto nivel Ediñcio El Centro. Tel.
59230012



(l)r0 Bufete Profesional 000267

Muñoz Wllatoro

Octava calle 0-32 zona 7. Quetzaltenango. Tel 53115871

CONSTANCIA LABORAL:

El infrascrito Abogado y Notario. miembro del Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala, egresado de la universidad Rafael Landivar de Quetzaltenango, colegiado
activo número Doce mil setecientoi treinta y dos (12,732).

Por este medio hago conrtar que: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA quien se
identifica con docr"¡mento Personal de identificación, COa[o Úni.o a" ta".,tifLación:
Mil novecientoi noventa y uno; cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis; mil
treicientos uno (1991 52756 13Ol) extendido por Registro Nacional de las Personas
de la República de Cuatemala, Centro América; Laboró en este bufete jurídico
profesional desempeñando el puesto de Asinentu .lurídico y Proanradon desde el uno
de enero del dos mil diez, hasta el treinta y uno de díciembre del dos míl trece, mismo
que ha desempeño con capacidad y esmero.

A solicitud de la interesada y para los usos legales que considere pertinente, re
extiende la presente en hoja membretada, firmada y sellada en la ciudad de
Quetzaltenango a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

Li uan osé Muñoz Villato
A do y Notario

1.12.732
Teléfono 53115871

¡1c
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Abogacía y Nobrtado



AGUACATÁN, HUEHUETENANGO.

latoro Recinos

Pro o: "lND STRIAS SEMAS

DPI:2647 77700 1327

Tel. 39039331

,'J:'"''"',r*rrrr*

0c0268

Por medio de la presente YO: Selvin Omar Villatoro Recinos, me identifico con Documento

Personal de Identificación con Código Único de Identificación número dos mil seiscientos

cuarenta y siete espacio setenta y siete mil setecientos espacio rur mil trescientos veintisiete

(2647 77700 1327) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala "RENAP", HAGO CONSTAR: Que la Licenciada GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, identificada con Documento Personal de Identificación -CUI- un

mil novecientos noventa y uno espacio cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis

espacio un mil trescientos uno (1991 527 56 l30l ), extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala "RENAP", laboró en la empresa INDUSTRIAS

SEMASHI, desempeñando el cargo de ADMINISTRADORA, a partir del 0l de marzo del

año dos mil cinco hasta el 3l de diciembre del año dos mil doce, haciendo un total de 6 años

con 10 meses de trabajo continuo, no teniendo horario específico.

Y, para los usos legales que a la interesada convengan, extiendo y firmo la presente, en el

Municipio de Aguacatrín, Departamento de Huehuetenango, a los diez días del mes de mayo

del año dos mil veinticuatro.
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Hoja No. ¿" [El

En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, DOY
FE: Que la anterior hoja fotocopia, impresa solamente de su lado anverso,es auténtica por
haber sido reproducida el dia de hoy en mi presencia del documento original la cual
contiene reconocimiento a nombre de L¡cenciada Gisela Marisol Cardona Arreaga, por su
destacada y humanitaria trayectoria en el eierc¡cio de su profesión de Abogada y Notaria,
d¡gna de reconocimiento, en fecha Huehuetenango ocho de mazo de dos mil veint¡trés .

En fe de lo cualfirmo y sello la hoja que legalizo, y la presente acta.

POR MI Y ANTE Mí:
(Al

EüE

z
@

=ii i§ i+Ui ni-

Lic" uel ntonlo

Abogado Y

=
.!¡

]t¡l ¡t¡l|rtt
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a

E

(s02) 2331-6382

¡nfo@fatima.org.gt

/Hogar de niños Fát¡ma

www.fat¡ma.org.gt

H0cAn#

üñiflA

A QUIEN INTERESE:

Por este medio hogo constor que lo Abogodo y NoiorÍo GISELA MARISOL
CARDONA ARREAGA, quien se identifico con documento penonol de
identificoción personol CUI número mil novecientos novenlo y uno,
cincuento y dos mil setecienlos cincuenlo y seis, lrece cero uno, (1991
5275ó l30l), extendido por el Regislro Nocionol de los personos de lo
ciudod de Guolemolo.

Por lo lonto no dudo en recomendorlo como uno persono de confionzo.

Y poro los usos legoles que o lo interesodo convengo, firmo y sello lo
presente o dos díos del mes de moyo del oño dos mil veinticuotro

Aientomenfe;

Licdo oro Cofi o ides
Representonte Le o

'8*L," @.1;a" UiL"

sÉ PARTE DE NUESTRA FAM|UA
0 calle 20-62, zona 15 V¡sta Hermosa ll, c¡udad de Guatemala, C.A

Me comploce indicor que lo Abogodo y Notorio Cordono Arreogo, es uno
persono, honrodo, trobojodoro, que ho coloborodo con Hogor de Niños
Fótimo en diferentes octividodes.



@J Ct4c
Hoia No. ¿'El

Manuel Anton
Abogado Y

a

otario -*
JUNTA DIRECTIVA, CUER c ICO Y JUGADORES DE

LI

ICK MAURIC HERRE ERNANDEZ

REPRESENTANTE LEGAL

AG(IACATAIY FC

LICDA. GISELA MARISOL CARDOIYA ARREAGA

POR SU VALIOSA COLABORACION ECONOMICA Y APOYO INCONDICIONAL AL
REPRESENTATIVO DEL MUN¡CtPtO DE AGUACATAN, HUEHUETENANGO, DESDE LOS

tNtctos DEr ToRNEo 2022-2023, DE LA SEGUNDA DIVISION DEt FUTBOT DE

GUATEMALA, MIL GRACIAS POR Et COMPROMISO CON EL DEPORTE AGUACATECO.

DADO EN AG DE FEBRERO 2024.

\
I

¿

E MAY IGUEZ ARGU

PR ENTE

o(De
¡\,
-.¡t\,

4

VAStNrco o
LAC o5

AGRADECEMOS A NUESTRO PATROCINADOR OFICIAL
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Lic, nuel Anlon¡ Gaitáo Cruz
Abogado y otario .rI, .
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil veinticuatro, como Notario, DOY
FE: Que las cuatro anleriores hojas fotocopias, impresas solamente de su lado anverso,
son auténticas por haber sido reproducidas el día de hoy en m¡ presencia del documento
orig¡nal las cuales contienen los sigu¡entes documentos:1) reconocimiento como
patroc¡nador oficial, extendido por Junta Directiva, Cuerpo Técnico y Jugadores de
AGUACATAN FC, agradeciendo la valiosa colaboración y apoyo incondicional al
Representativo del Municipio de Aguacalán, Huehuetenango, desde los inicios del Torneo
dos mil veintidós guion dos mil ve¡ntitrés, de la Segunda División del Futbol de Guatemala,
extendido con fecha Aguacatan uno de febrero de dos mil veinl¡cuatro, a nombre de
Gisela Marisol Cardona Arreaga. 2) Diploma por su "lnest¡mable Contribución a la
Juvenlud de Aguacatán", Oficina Municipal de la Juventud, de fecha quince de agosto del
dos mil catorce, a nombre de Gisela Marisol Cardona Arreaga.3) Reconoc¡miento "Por
haber apoyado en la E,ecución del Proyecto de Estufas Ahorradoras de Leña, para
Benefic¡o de las Mujeres Buscando el desarrollo", otorgado por Grupo de Mujeres
buscando el desarrollo, Aldea El Manzan¡llo, Aguacatán, Huehuetenango, de fecha
veint¡ocho de mayo de dos mil catorce, a nombre de Gisela de Villatoro. 4)
Reconoc¡miento "Por su apoyo incondicional, colaborac¡ón y part¡cipación br¡ndada, al
integrar la Directiva de la Organización del Convite Femenino, del periodo del año dos mil
once guion dos mil doce, Conv¡te Femen¡no Aguacatán, a nombre de Gisela Cardona
Arreaga. En fe de lo cual firmo y sello las hojas que legalizo, y la pres e acta

A4u,ü

Lic. M¿n Anton¡o Ga Cr
Abogado y Notario

0aitln Cruz

z

z
ol

$

=:¡ §rg* 44 ,rrru¡rmr

Lic. M itán Crur
l0 tp:

cr¡]rln$.l

Hoio No.ÉdeE,

POR MI Y ANTE MI:
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A QUIEN INTERESE:

El ¡nfrascrito presidente y representante legal de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO

INTEGRAL NUEVA VIDA -ADENVI- del municipio de Aguacatán Departamento de
Huehuetenango , HACE CONSTAR: que la licenciada GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA,

identificación -CUl- un mil novecientos noventa y uno espac¡o cincuenta y dos mil
setecientos cincuenta y se¡s espac¡o un mil tresc¡entos uno (1991 52756 1301), extendido
por el Registro Nacional de las Personas de la República de cuatemala "RENAP", según
registros de actas formó parte de ésta Asociación como ASOCIADA, del año dos mil cuatro
a dos mil c¡nco (2004-2005), Asociación que t¡ene como finalidad la gestión de proyectos

integrales para la sociedad, entre ellos, familia, mujeres, niños y adolescentes, en
coordinación con instituciones ADESCA, SEVA, SOROS y JUSTICIA.

Y PARA LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGAN, EXTIENDO, FIRMO Y

SELLO LA PRESENTE, EN EL MUNICIPIO DE AGUACATAN, DEPARTAMENTO DE

HUEHUETENANGO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

VEINTICUATRO.

Raymundoz

Presidente y Represente Legal

ADENVI
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PROCURADOR
DE LOt 6f¡l(rOt HUMrrOt

cv-763-2024

LA PROCURADURIA DE LOS DERECHOS HUMANOS

HACE CONSTAR QUE

A: Gisela Marisol Cardona Arreaga

Conforme consulta realizada en el Sistema de Gestión de Constancias de
Antecedentes, NO le aparecen reg¡stros de haber sido declarado/a como
responsable de v¡olación de Derechos Humanos en la procuraduría de los
Derechos Humanos.

Y a solicitud de Gisela Marisol Cardona Arreaga, quien se identifica con el
Código Único de Identificación 19915275613Oi, se'le ext¡ende la presente
constancia.

Guatemala, viernes 26 de abril de 2024.

"Los interesados tendrán responsabilidad penal y c¡vil por el uso, manejo o
difusión de la información pública a la que tengan acceso, de conformidad
con esta ley y demás leyes aplicables." Artículo 15, Decreto 57-2008, Ley de
Acceso a la Información Públlca.

forme la base de d ato que obra en el Sistema
as por Antecedentes y acuerdo número

duría de los DerechosDenunc¡a de la Procu

zrt@Zi

Sección de y Reg¡stro Ún¡co de

"La información se emite con
de Gestión de Constanc¡
PDH-180-2021 Ruta Única de
Humanos"

5
R

eska Domí
de

R Violaciones de Derechos Humanos.
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CONSTANCIA DE COLEGIADO ACTIVO

El infrascrito secretario de Junta D¡rectiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala

HACE CONSTAR:

Que en los reg¡stros de este Colegio Profesional aparece inscrito (a) el (la) Licenciado (a):

GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

ABOGADAY NOTARIA
COLEGIADO No. 21524

Desda ol: 04/03/2015, @n cuotas cancf,ladas al 31,/1?12021, con Cali.lad de Colegiado Acl¡yo at 31/03f2025

Esa constanc¡a üene vigencia de 3 meses a partir d6 h fecha de em¡sión y unicamente
permitirá r€g¡strar dos val¡dacionos por [redio del código Qr.

Constancia No. 176450 2024 , emitida el: 13/05/2024
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA POL¡C¡A NAGIONAL CIVIL

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

GOBIERNO DE LA REPI,BLICA DE GUATEMALA, C.A.

000281

Scr¡e
l2XgYO5cS

CERTIFICA:

Que de conformidad con los reg¡stros y archivos de antecedentes policiales, a quien se
identifica como:

Nombres: GISELA MARISOL

Apellidos: CARDONA ARREAGA

CUI:1991527561301

- 
NO TIENE ANTECEDENTES POLICTALES 

-
Y para los usos legales que el interesado (a) convenga, se extiende la presente
certificación, en la ciudad de Guatemala, el 23 de abril del año 2024.

rEOr¡€r tó?E¡ GU?tliA
J¡fÉ C8¡l'¡a¡ALISTTCO .56,9

P0L¡Crl t¡act0xaL cr\,lt

Vigencia: válida hasta el 2410/2024

E

I

FifrñEó d.cbóorcañ€ót
pd h DM.r Gen€61
dó lá Pd¡clá i¡áoffá¡

Rá¿ón: Cedna.lón de

^,lecodenb. 
Pdicid6.

F€dE:2Y0/!2024: m:52

E
- Umite de 6 val¡de¡onos -contenidos en el presente documento, pueden sr wdfrcados 8 través &l ceigo AR

htlpsl,/polidales.pnc.gob.gfualidac¡on/ -, con el código de vefi¡¡cac¡ón ; r2xgyoscs
o en la pág¡na

#
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Colegio dc Abogados
y Notario6 de
Guatemala

Faiardo

H CE CONSTAR

13531_2024

EL INFRASCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE HONOR D¿L COLEGIO DE ABOGADOS Y
- NOTARIOS DE CUATEMALA

ñ". d. .ññf6ñidad con los rcsistros existcntes, a ls fecha dc cmisión d€ la Prcse'l€ constancia' a la/cl ABOGADA Y

xá'r;R,i áii;ü"üiiiiióüñnóÑA ÁiREAcA coLEGrADo No: 2r,s2¿ no rc aparc.e sanción €m,rd3 c,, sn

:;;;;;;;rr*" .;lig'iao; v p*" los usos legales qu' a lahl iñt'rcsad'/o convensan §e extiende la prescntc

co¡stancia clvierocs docc dc abril dc dos mil veinlicuttro'

LIC. AROCHE ARRECIS

PRESIDENTE

TR¡BUNAL DE HONOR

Coñf¡ontó isó la basc

t:

Licda.
Secretaria

E
TRIBUNAL
DE HONOR

l5 .aile l-91 zoná 10, Ciudad dc Guatemala' C A'

PBxr (502) 2303-75?5 - correo clecl¡ ónico: tribunaldehonor@cang orS gl \Yww canS'or8 8l

@

fr I
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-"'1

t',..*e lnstituto de la Defensa Pública Penal
Por una defensa oportuna, gratuita y eficaz

Corrolat¡vo No. ¡18-2024

El lnfrascrito Jefe de la Unidad de Supervisión General del lnstituto de

la Defensa Pública Penal

HACE CONSTAR:

Que tuvo a la vista los registros de esta Unidad, en los cuales se pudo

establecer que no aparece ninguna sanción administrativa

disciplinaria dictada en contra de la Licenciada Gisela MarisolCardona

Arreaga.

A requerimiento de la interesada y para los usos legales pertinentes,

extiendo, sello y firmo la presente constancia, que está contenida en

esta única hoja de papel bond. Guatemala, doce de abril de dos mil

ve intic u atro.

culil,¿
MSc. os Humberto Sandoval rellana

Jef e la Unidad de Supervisión General
lnstituto de la Defensa Pública Penal(

7a. Avenida 10-35, Zona 1, c¡udad de Guatemala. -PBr-25O15757

ffi}



Lic. Cristian Alberto Chávez Carrillo
Abogado y Notario

0002E¿
A QUIEN INTERESE:

Por este medio hago constar que Licenciada GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, quien se identifica con el Documento Personal

de Identificación con Código Unico de Identificación 1991 52756 1301,

laboró en este Bufete Jurídico, al revisar los registros se pudo establecer

que durante el tiempo que laboró para este Bufete, no le aparece ninguna

sanción, ni llamada de atención, dictada en su contra, derivado del trabajo

realizado.

Y, para los usos legales que la interesada convenga, extiendo [a

presente en la ciudad de Guatemala, hoy 9 de mayo de 2024.

Atentamente,

7". Avenida 8-56 zo¡a 1, ofrcina 4-10 cuarto nivel Edificio El Centro. Tel.
s9230012

\
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Muñoz Villatoro

EI infrascrito Abogado y Notario, miembro del Colegio de Abogados y Notarios de
Guatemala, egresado de la universidad Rafael Landivar de Quetzaltenango, colegiado
activo número Doce mil setecientos treinta y dos (12,732).

HAGO CONSTAR
Que tuve a la vista los registros del bufete profesional, dentro de los cuales se pudo
establecer que a: Gisela Maitol Cardona Aneaga quien se identifica con documento
Personal de identificación, Código Único de ldentificación: Mil novecientos noventa
y uno: cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis: mil trescientor uno ('1991

52756 1301) extendido por Registro Nacional de las Personas de la República de
Guatemala, Centro América; No le aparece ninguna sanción administrativa durante
el tiempo que Laboró en este bufete jurídico profesional desempeñando el puesto de
Asistente Jurfdia y hoanndon

A solicitud de la interesada y para los usos legales que considere pertinente, se

extiende la presente en hoja membretada, firmada y sellada en la ciudad de
Quetzaltenango a los seis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro.

5lé

Li uan sé Muñoz Villatoro.
Abo o y Notario

Col 12,732
Teléfono 53115

LICE N

r{ú,to*,,*!!:3,

o
Vill.-toto

CIAD

Bufete Profesional

Abogacía y Notariado

Octava calle 0-32 zona 7. Quetzaltenango. Tel- 53115871



ACUACATAN, HUEHUETENANGO

Por medio de la presente YO: Selvin Omar Villatoro Recinos, me identifico con Documento

Personal de Identificación con Código Único de Identificación número dos mil seiscientos

cuarenta y siete espacio setenta y siete mil setecientos espacio un mil trescientos veintisiete

(2647 77700 1327) extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala "RINAP", HAGO CONSTAR: Que la Licenciada GISELA MARISOL

CARDONA ARREAGA, identificada con Documento Personal de Identificación -CUI- un

mil novecientos noventa y uno espacio cincuenta y dos mil setecientos cincuenta y seis

espacio un mil trescientos uno (1991 527 56 1301), extendido por el Registro Nacional delas

Personas de la República de Guatemala *RENAP', laboró en la empresa INDUSTRIAS

SEMASHI, desempeñando el cargo de ADMINISTRADORA, quien no tuvo ninguna

sanción disciplinaria o despido alguno.

Y, para los usos legales que a la interesada convengan, extiendo, firmo y sello la presente, en

el Municipio de AguacatráLn, Departamento de Huehuetenango, a los veinte días del mes de

febrero del año dos mil veinticuat¡o.

Villatoro Recinos

etario: DIJSTRIAS SEMA

DPI:2647 77700 1327

Tel. 39039331

iÍt"r*rrr,

0002 86
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Municipalidad de Agu acatán
HU EH UETENANGO, GUATEMALA, C.A.

Ad m i n ist ra c ió n 2O24-2O2A

LA INFRASCRITA DIRECTORA DE

MIJNICIPALIDAD DE AGUACATAN,

DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO

RECURSOS HUMANOS, DE LA

DEL MUNICIPIO DE AGUACATAN,

IIACE CONSTAR

Que la señora GISELA MARrsoL CARDoNAARREAGA, prestó sus servicios para esta

municipalidad durante el periodo comprendido del uno de febrero del año dos mil
(01/02/2000), al uno de abril del año dos mil cuatso (01/04/2004), como secreraria Municipar
según Acta No. 07-2000 y punto Decimo himero del libro de Sesiones de la Corporación
Municipal, y Punro Octavo Del Acta No. 0g-2004 y punto Decimo primero Del Acta No. l0-
2004 de Sesiones Municipales. y como Encargada del Manejo y Conúol de Caja Chic4
Almacén y Control de lnventario Fijo y Fungible, al jl de enero del 2005. Segun Acta No.
002-2005 y acuerdo municipar No. Ig-2005, haciendo un totar de cinco años de trabajo
continúo para la Municipalidad del Municipio de Aguacatár¡ departamento de
Huehuetenango. En el tiempo raborado la empreada en mención no fue sancionada-

Y, PAR.,{ LOS USOS LEGALES QUE A LA INTERESADA CONVENGAN, EXTIENDO
FIRMO Y SELLO LA PRESENTE EN L,NA HOJA DE PAPEL BOND MEMBRETADA
TAMAÑO CARTA, EN EL MUNICIPTO DE AGUACATAN, DEPARTAMENTO DE
HUEHUETENANGO, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL EÑO OOS MII-

INTICUATRO

Lcda

H tlmanosD

parque central, zona l,Aguacatán.
y 4a Avenida, esquina f ren
lidaddeaguac¿tan@utlook.com

te al

iQruru2atotria y Oruatltrar"atüa !

I
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No. Gestion:940866
Correlativo: 355339

NIT: 23362081

NOMBRE: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

CUI: 1991527561301

La Contraloría General de Cuentas, luego de haber realizado las consultas correspondientes al

Sistema lntegrado de lnformación; el cual refleja las acciones legales y administrativas

derivado de los distintos lnformes de Auditorla, Probidad, Regístro de lnformación

Gubemamental, Jurídico y Secretaría General, y en atención a lo establecido en el Artículo 30

del Decreto número 89-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Probidad y

Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos. HACE CONSTAR: que el titular del

presente documento a la fecha no tiene reclamac¡ones o juicios pendientes, como

consecuencia del cargo o cargos desempeñados anter¡ormente.

Y, para los usos que al interesado convenga, se extiende la presente en la Ciudad de

Guatemala, a los 17 días del mes de Abril de 2024.

637973-JEATGG-931065

Control Electrónico

m

E
8§6 Legal: 'L¡ oorubncia o fnhuilc é¡tond5o no 6rim6 d6 tespomabilirad s ls p€6on€ a cr¡]o lhvo. !o ¿rbñdó, si con podorioúrád s€ ds6aibñsl!
qu6 e{!tó r€sponlsblld€.| adminlstaüva, dvily/o p.oa! €ñ ol €jorddo do su tuñclóñ ¡¡blc!, 6n clyo caoo €l mb.¡o quodá.. siñ eleto.'i d€
.oíformidad c.n h lt rd c). nurn rd urto, 3.güttdo pá'raro, d.l ártf.lb 33 d.¡ A.rxr.b Gi¡brr'8liw drmso 6132005 d.¡ Pts.id.r!. d.la R€l,¡uiú
do Guát mdi, Rqtá.hento d€ lá Lsy d. Proxlad y R.rpon!ábllld¡de d6 Fun¿bnádo6 y Empbado3 Pt¡uico.-

CONSTANCIATRANSITORIA DE INEXISTENCIA DE RECLAMACIÓN DE CARGOS
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Hoja No.

No.019-2024
t/V) hl

SOLVENCIA

La Corte de Constitucionalidad, a través de la Dirección Financiera y el Departamento de
Cobros de Multas, luego de haber realizado las consultas en el S¡stema lnformático de
Expedientes de la Corte de Constitucionalidad SIECC y en el S¡stema lntegrado de
Administración Financiera SlCOlN, los cuales reflejan las multas que han sido impuestas en
los procesos constituc¡onales a cada abogado y en atención a lo establecido en el Decreto
1-85 Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Const¡tuc¡onalidad, específicamente lo
relacionado a multas y el Artículo 1e del Acuerdo de Presidencia No. 30-2013.

HACE CONSTAR:

Que la abogada Gisela Marisol Cardona Arreaga, colegiado 21524 y NtT 23362O8L, a

la fecha no tiene multos registrodos pendíentes de pogo, solvo aquellos que estón en trámite
y los que oún no han sido ingresodas y registrodos en los sistemos,

Para los usos que a la interesada convenga, se extiende la presente solvencia, en Ia ciudad
de Guatemala, el cinco de abril de dos mil veinticuatro.

(9

Z¿

gá-,1fr"" og/h*

¿ TI¡

ll ñ*

(]
Jefe de Cobros de Mt¡ltas

Dirección F¡nanciera
Coft€ de Coñst¡tucioñálidad

flnllllii]¡
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- Abogado y N

Revisado por: M¿rit¿a Escober Pl¿ta yJosgelyn Tünche:
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En la Ciudad de Guatemala, el once de mayo de dos mil ve¡nticuatro, como Notario, DOY
FE: Que la anter¡or hoja fotocopia, impresa solamente de su lado anverso, es auténtica
por haber s¡do reproducida el día de hoy en mi presencia del documento original la cual
contiene solvenc¡a de la Corte de Const¡tucionalidad, a través de la Direcc¡ón Financiera y
el Deparlamento de Cobros de Multas haciendo constar que la abogada Gisela Marisol
Cardona Arreaga, a la fecha no t¡ene multas reg¡stradas pendientes de pago, extend¡da
en fecha cinco de abril de dos mil veint¡cuatro. En fe de lo cual f¡rmo y sello la hoja que
legalizo, y la presente acta.

pon uí v ANTE MÍ:

,\,U

^¡ooaDoá 
Y Noraro€ i

7

z
co

ÍftulrlÍllll¡

]llatf ][]¡I¡u¡ry

u Anton¡o
Abogado y No

Ga¡tán C.¡,lr
ario



LA INFRASCRITA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE

CIUDADANOS

CERTIFICA:

Haber tenido a la vista el Archivo Maestro de Ciudadanos Empadronados donde aparece

la Inscripción No. 3903956 a nombre de: CISELA MARISOL CARDONA ARREAGA

con documento personal de identificación número: 1991527561301, cuya situación es

VIGENTE y en pleno goce de sus derechos POLITICOS.

A solicitud del (a) interesado (a), se extiende [a presente en la ciudad de Guatemala,

el 17 de Abril del año 2024.

t=t
tr

'9r'1, rr r, rr1 I /'rry' r. ru n é/n./r, rr, /

Firmado diqitalmente por: CATALIN
DOI\¡INGA TORRES ESCOBAR
F echa, 1 7 lO4 12024 1 1 t26 :51
Razón: Certificación de Goce de
Derechos Polít¡cos
Lugar: Tr¡bunal Supremo Electoral
Guatemala

F¡rmado d¡gitalmente por: TRIBUNAL
SUPREMO ELECTORAL
F echa. 1 7 10412024 1 1 :26'.51
Razón: Certificación de Goce de
Derechos Polít¡cos
Lugar: fribunal Supremo Electoral
Guatemala

I
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Ftrm8do d's'r¡lm.ñlo pq ÑlaRla
MERCEDES CORDON ORT¡Z
Puésló: EñCr&GAOA OEL OESPACHO DE
LA S€CRETARIA DE TA OIRECCIÓÑ
GENERAL OEL REGISIRO DE

F ech¿: 11104t2024 11 26:51
F{aón Cé.l'liecióñ d. G.@ do oé6chos

Lúsár: Iñbu nal Su premo El€cro.al Guá ¡éñár5

CVE: 521 bfd5-e83e-cO2-ab07-afc8dbfe7c05

6ta. Avenida O 32 ZoÍa 2, Guatemala C.A. linea directa: PBX: 1580, Telefono 2378-3900

Sitio web: www.tse.org.gt
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En el munic¡p¡o de Mixco, departamento de Guatemala, siendo las dieciséis horas con

treinta minutos del día doce (12) de mayo del año dos mil veinticuat¡o (2024), Yo,

Manuel Anton¡o Ga'rtán Cruz, Notario, const¡tuido en mi oficlna profesional ubicada en

octava calle "A", cinco gu¡on novenla y siete, sector c guion seis, Valles de San Cr¡stóbal

del municipio de M¡xco, departamento de Guatemala, soy requer¡do por GISELA

MARISOL CARDONA ARREAGA de cuarenta y s¡ete años de edad, soltera,

guatemalteca, Abogada y Notaria, de este domicil¡o, con residencia en doce aven¡da

diecis¡ete guion ochenta y cinco, Condominio San Agustín, casa K guion diez, Condado

El Naranjo, zona cuatro, del municipio de Mixco, departamento de Guatemala, quien se

identifica con el documento personal de identificac¡ón con código único de identif¡cac¡ón

número: mil novecientos noventa y uno espacio cincuenta y dos mil setec¡entos

cincuenta y seis espacio mil trescientos uno (1991 52756 1301), extendido por el

Reg¡stro Nacional de las Personas -RENAP, quien me asegura ser de los datos de

identificación personal que han quedado consignados y hallarse en libre ejercicio de su

derechos civiles, me manifiesta la requ¡rente que solicita mis servicios profes¡onales a

efecto de hacer constar en acta notarial su DECLARACIÓN JURADA, de los hechos y

c¡rcunstancias que se ind¡can más adelante, y para tal efecto se procede de la manera

siguiente: PRIMERO: GISELA MARISOL CARDONA ARREAGA, denominada en lo

suces¡vo indistintamente como la requirente, es advertida por el Infrascrito Notario de las

penas relativas al delito de perjurio y en consecuencia promete conducirse con la verdad.

SEGUNDO: Continúa man¡festando la requirente que el objeto de la presente es hacer

constar lo s¡guiente: que no está comprendida en los casos de impedimentos

establec¡dos en el Articulo d¡eciséis de la Ley de Probidad y Responsabilidades de

Funcionarios y Empleados Públicos. CUARTO: No habiendo más que hacer constar, se

finaliza la presente acta notarial a los treinta minutos después de su inic¡o, en el mismo

I I



lugar y fecha, constando la m¡sma en esta única hoja de papel bond, impresa en su

anverso y reverso, a la que se le adhieren los timbres que establecen las leyes de la

materia. Leo lo escrito a la requirente quien, enterada de su contenido, objeto, validez y

demás efectos legales, lo rat¡fica, acepta y firma, haciéndolo a cont¡nuac¡ón el Notar¡o

que de lo actuado DA FE.

ANTE Mí

Lic. Manuel Antonio Ga
Abog¿do y Note

HE¡.i;sÉ]iáE
itl'
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INTRODT]CCION

El Instituto de la Defensa Pública Penal de Guatemala (IDPP) fue creado inicialmente por el

Acuerdo 12-94 de la Corte Suprema de Justicia con el objetivo de brindar asistencia legal

gratuita a las personas de escasos recr¡rsos económicos que enfrentaban procesos penales. Sin

embargo, no fue hasta la promulgación del Decreto No. 129-97 del Congreso de la República

que el IDPP logró su autonomía funcional y total independencia técnica, [o que le permitió

ampliar su cobertura a nivel nacional y fortalecer sus servicios de defensa legal gratuita en

materia penal, asegurando asi el acceso a la justicia para aquellos sindicados por posibles

delitos o faltas, aumentando cada día la prestación del servicio.

En ese contexto, es importante tomar en consideración que la ejecución presupuestaria del

IDPP ha mostrado un crecimiento constante a lo largo de los años, aumentando de 233

millones en 2019 a 305 millones en 2023, como se ilustra en la gráfica siguiente. Este

incremento sugiere una mayor utilización de recursos por parte del IDPP para llevar a cabo sus

actividades y progftimas. No obstante, al analizar detalladamente la ejecución presupuestaria,

1lPágina
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se observa variabilidad en los distintos rubros y programas, lo que indica la importancia de un

monitoreo continuo y ajustes estratégicos para optimizar el uso de los recursos y alcanzar los

obj etivos establecidos.

Gráfico No. L

Ejecución del presupuesto del IDPP (20t9-2O231 V
porcentaje de ejecución
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Fuente: Datos obtenidos del IDPP.

El alto número de procesos que atiende el IDPP ha generado carga laboral considerable para

cada defensor público, siendo necesario realizar una mejor distribución de casos entre las

distintas Coordinaciones, que revela desigualdades sigrificativas, en virtud, que algunas

presenta un bajo número de casos y otras enfrentan una acumulación considerable. Además, se

observa una falta alarmante de defensores públicos en las sedes más activas, lo que

compromete la capacidad del sistema para ofrecer una representación legal adecuada y

oportuna, que garantice un debido proceso.

Con el fin de garantizar que el IDPP pueda cumplir con su mandato constitucional de brinda¡

asistencia legal gratuita a personas de escasos recr¡rsos imputadas por delitos o faltas, se ha

elaborado un plan de trabajo integral. El objetivo principal de este plan es salvaguardar el

derecho a la defensa y el acceso a la justicia para todas las personas que requieran de defensa

2lPágina



PLAN DE TRABAJO
INSTITUTO DE LA DEFENSA PÚBLICA PEN

Periodo 2024-2029
A{}00295

técnica, velando por el debido proceso, el respeto irrestricto a los derechos humanos y las

garantias constitucionales. Para lograrlo, se exigirá el estricto cumplimiento del control de

convencionalidad, en consonancia con los convenios y tratados intemacionales ratificados por

Guatemala en materia de derechos humanos.

OBJETIVO GENERAL

Garantizar el acceso efectivo a la justicia y la defensa legal gratuita para personas de escasos

recl¡rsos económicos involucradas en posibles hechos delictivos, mediante la prestación de un

servicio de defensa pública de calidad, fundamentado en el respeto irrestricto al debido

proceso, los derechos humanos y las garantias constitucionales.

OBJE'TIvOS ESPECIFI('OS

a

Facilitar el acceso a la defensa pública panal en todo el país, implementando métodos

ágiles para la asignación de abogados defensores que brinden una representación legal

oportuna, eficaz y gratuita desde el inicio de los procesos, mejorando la coordinación

interinstitucional para una atención integral, mediante la modemización y tecnificación

de los servicios y procesos del IDPP a través de soluciones digitales y automatizadas

que permitan una defensa más ágil, eficiente y de calidad.

Fortalecer de manera integral las capacidades y el desarrollo profesional continuo del

talento humano del IDPP mediante programas de formación, capacitación y

actualización en áreas clave de la Defensa Pública Penal, optimizando las

competencias del personal, promoüendo la excelencia en la atención a usuarios a

través de una adecuada distribución de la carga laboral que garantice el respeto a los

derechos de las personas asistidas, dando seguimiento al sistema de carrera para

defensores públicos que asegr¡re sus derechos de estabilidad laboral, ascensos y

fomente un alto compromiso en zu desempeño.

Fortalecer e impulsar la coordinación inúerinstitucional del IDPP con otras entidades

del sector justicia a nivel nacional e intemacional, estableciendo alianzas estratégicas y

mecanismos de cooperación efectivos que promuevan el respeto y protección de los

a

3lPágina
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a

a

derechos de las personas asistidas, que fortalezcan la labor del Instituto y gílranticen

una respuesta eficaz a las necesidades de los usuarios.

Garantizar una gestión transparente y eficiente de los recursos económicos del IDPP

para respaldar sus operaciones administrativas y operativas, justificando y gestionando

aumentos presupuestarios necesarios para cumplir con el mandato constitucional.

Administrar eficaznente los recursos del préstamo asigrados al Programa de Inversión

y Modemización para el Sector Justicia en Guatemala, enfocados en el Instituto de la

Defensa Pública Penal. Esto incluye garuntizar el cumplimiento de los planes de

adquisiciones, contrataciones y plazos, asi como gestionar los requisitos para iniciar la

construcción y solicitar cualquier prórroga necesaria para el programa.

EJES ESTRATEGICOS PARA ALCANZARLOS OBJETIVOS

Los ejes estratégicos delineados en este plan de trabajo representan la guia fundamental para

modemizar y mejorar el Instituto de la Defensa Pública Penal en Guatemala. Estas estrategias

están diseñadas para garantizzr el acceso a la justicia y la defensa legal gratuita para personas

de escasos recursos económicos. Desde la optimización de servicios y procesos hasta el

fortalecimiento del talento humano y la coordinación interinstitucional, se busca mejorar la

calidad de la defensa pública, siempre respetando el debido proceso y los derechos humanos.

I. EJE DI' ACCESO A LA JTIS'I'ICIA

l. l. Fortalecimiento Institucional:

o Se realizará un análisis de la estructu¡a organizativa del IDPP con el fin de

mejorar, modemizar y agilizar los procesos intemos, evitando la burocracia,

descentralizando y/o digitalizando las gestiones.

o Se establecerán mecanismos de coordinación interinstitucional para articular

esfuerzos con otras entidades gubernamentales y organizaciones de la sociedad

civil, incluyendo la Asociación de Instituciones de Defensa Pública de las

4lPágina
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Américas (AIDEF). Con el fin de mejorar la prestación del servicio y agllizzr la

asignación de casos a los abogados.

o Realizar campañas de publicidad para dar a conocer los pasos pam optar a los

servicios de un defensor público.

1.2 C:ara¡tizx una defensa técnica, bajo el estricto cumplimiento del mandato

constitucional :

o Se llevará a cabo un análisis para determinar la üabilidad de abri¡ nuevas sedes

del IDPP en áreas con una alta demanda de servicios legales, asi como para

garantizar una cobertura adecuada en municipios actualmente desatendidos.

o Brindar asistencia legal a través de un profesional del derecho; a través de

medios tecnológicos, como la teleasistencia y las plataformas digitales.

o Identificar y proporcionar atención especializada a grupos específicos de la

población en situación de vulnerabilidad, como mujeres, adolescentes, personas

con discapacidad, pueblos indígenas y LGTBIQT. Para lograr esto, se

estableceÉn y fortalecerán defensorías especializadas dentro del IDPP,

asipando defensores públicos con experiencia y sensibilidad hacia las

necesidades particulares que enfrentan estos gtupos.

2. f,JE DESARROLLO DEL'I-ALENTO HTIMANO

2.1 Desarrollo profesional del personal:

o Se llevará a cabo un diagnóstico de las necesidades de capacitación del personal

del IDPP para diseñar e implementar programas de formación continua.

Fortalecer las competencias del personal del IDPP en áreas clave de la defensa

pública penal, con el objetivo de promover la excelencia en la atención y el

respeto a los derechos de las personas asistidas.

o Se fomentaní la colaboración con universidades, colegio de Abogados y

Notarios de Guatemala (CANG) y centros de investigación para ofrecer

5lPágina
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oportunidades de desarrollo profesional y promover la especialización del

personal del IDPP en áreas específicas del derecho.

o Se establecerán unidades regionales de capacitación del personal del IDPP para

garantizar la formación continua presencial y especializada a nivel nacional.

o Se amplianí el servicio de salud para el bienestar fisico y mental de los

trabajadores del IDPP, mediante actividades llevadas a cabo por psicólogos con

experiencia en temas laborales y personales.

2 .2 Co¡tratación de Personal :

o Se llevará a cabo la gestión para obtener una ampliación del presupuesto

asipado al IDPP con el objetivo de aumentar el número de defensores públicos

conftatados.

o Se realizará un proceso de selección transparente y eficiente para contratar

nuevos defensores que satisfagan las necesidades de los usuarios, asegurando

una defensa tecnica, oportuna, eficaz y eficiente.

2.3 Dignificación Integral al Capital Humano:

o Se implementará un plan de Digrificación Salarial para los defensores,

procuradores y personal administrativo del IDPP, reconociendo su valiosa labor

y asegurando una remuneración justa y acorde a sus responsabilidades.

o Se reconocerá y valorará la labor del trabajador como individuo, celebrando los

logros alcanzados como defensor público del IDPP y fomentando un ambiente

laboral que promueva el respeto y la dignidad.

o Se organizanln reuniones de concientiz¿ción sobre los beneficios del Montepío

para los trabajadores elegibles, facilitando información detallada a través del

personal de las Oficinas de Servicio Civil. El objetivo es garantizar que todos

los empleados estén informados y puedan tomr¡r decisiones informadas sobre su

fu tura seguridad fi nancier¿.

6lPágina
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3. E.IE NTODERNIZACION Y TECNIFICACION DE SERVICIOS

3.1 Modemización y tecnificación de servicios legales:

o Se llevará a cabo un proceso de modemización de los sistemas informáticos del

IDPP con el objetivo de optimizar la gestión de casos, el seguimiento de

procesos judiciales y mejorar la administración en general.

o Se digitalizarán los documentos de los procesos administrativos y judiciales

para agllizar la gestión de casos y mejorar la eficiencia en la prestación de

servrclos.

o Se promoverá la creación de una plataforma digital con conexión directa entre

el IDPB el Organismo Judicial y el Ministerio Público, facilitando así el acceso

a la información acordada.

3.2 Administrar eficazmente los recursos del préstamo asip.ados al Programa de Inversión

y Modernización:

o Coordinar con las entidades pertinentes para asegurar el cumplimiento de los

planes de adqüsiciones, contrataciones y plazos establecidos en el programa.

o Gestionar proactivamente los requisitos necesarios para iniciar [a construcción

de las infraestructuras preüstas en el programa y solicitar prórrogas en caso

necesario, asegurando el éxito del proyecto.

4. EJE FORTALECIMIENTO INTERINSTITUCIONAL EN EL AMBITO DE LA

JUSTICIA NACIONAL E INTERNACIONAL

4.1 Implementar una estrategia de coordinación con entidades relacionadas al sistema de

justicia a nivel nacional e intemacional:
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o Se implementarán mesas de diálogo con instituciones nacionales para dinamizar

la justicia y renovar acuerdos que g¿uanticen una comunicación eficaz,

asegurando una defensa idónea de los procesados.

o Se mantendrá la participación activa en la Asociación [nteramericana de

Defensorías Públicas (AIDEF), impulsando acuerdos de intercambio para

fortalecer la protección de los derechos humanos.

o Se compromete a proporcionar los recursos necesarios a los defensores que

representan casos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

asegurando una defensa eficiente.

o Se fo{arán alianzas estratégicas y se priorizará la atención a grupos

vulnerables, fortaleciendo unidades especializadas y capacitando al personal

para modernizar la institución y mejorar la calidad del servicio.

5. UJE TRANSPARENCIA INS'I'ITUCIONAL

5. I Garantizar una gestión transparente y eficiente de los recwsos económicos:

o Implementar un sistema de seguimiento y control de los recursos económicos

del IDPP para garantizar su corecta utilización yjustificación.

o Realizar análisis periódicos de necesidades financieras y gestionar aumentos

presupuestarios de manera fundamentada y transparente ante las autoridades

competentes.

MONITOREO Y EVALT]ACIÓN

Para el monitoreo y evaluación de las acciones implementadas en el Instituto de la Defensa

blica Penal, se deben establecer indicadores de seguimiento que permitan medir el progreso
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Indicadores de Sequimiento:

Número de casos atendidos por el IDPP.

Número de defensores públicos capacitados y formados.

Cobertura territorial del servicio de defensa pública penal.

Cumplimiento de los plazos procesales en los casos atendidos.

Frecuencia de Monitoreo

Establecer un sistema de monitoreo continuo para seguimiento en tiempo real.

Realizar evaluaciones periódicas (mensuales, trimestrales, semestrales o anuales) para

analizz¡ el progreso hacia los objetivos planteados.

RESULTADOS ESPERADOS

Al implementar el plan de trabajo del Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) de

Guatemala, se espera mejorar la coordinación interinstitucional y modemizar el sector justicia

mediante [a adopción de tecnologías y prácticas innovadoras que optimicen los procesos

judiciales y faciliten un acceso más rfuido y equitativo a la justicia. Se amplianí la cobertura

de servicios del IDPP, con especial enfoque en áreas rurales y comr¡nidades marginadas, para

asegurar que grupos vulnerables como mujeres, niños, pueblos indígenas y personas con

discapacidad reciban el apoyo legal adecuado y oportuno. Se fortalecerá la formación continua

del personal del IDPP en temas de derechos humanos, justicia restaurativa y habilidades

prácticas en litigación y negociación, garantizando así una defensa técnica efectiva. Además,

se promoverá la transparencia institucional mediante auditorías independientes y la

publicación regular de informes de gestión, así como el uso de plataformas digitales para una

.6¡¡t'nicación abierta y efectiva con el público. Finalmente, se garantizará una defensa pública

nal efectiva y adaptada a las necesidades específicas de los grupos vulnerables,

desarrollando estrategias específicas y programas especializados que aseguren un acceso

equitativo a la justicia en todo el país, incrementando así la confianza pública en el sistema de

justicia y en el IDPP.
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El presupuesto del IDPP ha mostrado un crecimiento const¿mte, aumentando de 233 millones en

2019 a 305 millones en 2O23. Sin embargo, al analizar detalladamente la ejecución

presupuestaria, se observa variabilidad en los distintos rubros y programas, lo que indica la

importancia de un monitoreo continuo y ajustes estratégicos para optimizar el uso de los recursos.

La distribución actual de casos entre las distintas sedes del IDPP revela desigualdades

significativas en la carga de trabajo. Mientras algunas sedes presentan un bajo número de casos,

otras enfrentan una acumulación considerable. Adernás, se observa una falta alarmante de

defensores públicos en las sedes más activas, lo que compromete la capacidad del sistema para

ofrecer una representación legal adecuada y opoúuna.

Con el fin de garantizar que el IDPP pueda cumplir cabalmente con su mandato constitucional, se

ha elaborado un plan de trabajo integral. El objetivo principal es salvaguardar el derecho a la

defensa y el acceso a la justicia para todas las personas que requieran de defensa técnica, velando

por el debido proceso, el respeto irrestricto a los derechos humanos y las garantías

constitucionales.

El plan se estructura en cinco ejes eshatégicos: acceso a la justicia, desarrollo del talento humano,

modemización y tecnificación de servicios, fortalecimiento interinstitucional en el ámbito de la

justicia nacional e intemacional, y transparencia institucional.

el eje de acceso a la justicia, se busca fortalecer la estructura organizativa del IDPB

mplernentar mecanismos de coordinación interinstitucional y realizar campañas de publicidad

bre los servicios del lnstituto. Además, se analizará la viabilidad de abrir nuevas sedes y

brindar asistencia legal a través de medios tecnológicos.

El Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) de Guatemala fue creado en 1994 con el objetivo

de brindar asistencia legal gratuita a personas de escasos recursos económicos que enfrentaban

procesos penales. Con el tiempo, ha logrado su autonomía funcional y ha ampliado su cobertura a

nivel nacional.
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El eje de desarrollo del talento humano se enfoca en diagnosticar necesidades de capacitación,

fomentar colaboraciones para desarrollo profesional, ampliar servicios de bienestar, gestionar

ampliación presupuestaria para contratar más defensores públicos, e implementar un plan de

dignifi cación salarial.

En cuanto a la modernización y tecnifrcación de servicios, se llevarán a cabo procesos de

digitalización de documentos, se promoverá una plataforma digital de acceso a información entre

IDPP, Organismo Judicial y Ministerio Público, y se administrarán eficazmente los recursos del

préstamo asignados al Programa de Inversión y Modemización para el Sector Justicia.

El fortalecimiento interinstitucional implica implementar mesas de diálogo con instituciones

nacionales y mantener la participación activa en la Asociación lnteramericana de Defensorías

Públicas (AIDEF). Se busca establecer alianzas estratégicas y mecanismos de cooperación

efectivos que promuevan el respeto y protección de los derechos de las personas asistidas.

En el eje de transparencia institucional, se garantizará una gestión transparente y eficiente de los

recursos económicos del IDPB justificando aumentos presupuestarios necesarios para cumplir

con el mandato constitucional. Se implanentarán sistemas de monitoreo y evaluación para medir

el progreso y el impacto de las acciones implementadas.

con la implanentación de este plan de trabajo, se espera lograr una mejora sustancial en la

calidad y eficiencia de los servicios de defensa pública penal que brinda el IDPP. Al fbrtalecer et

acceso a la justicia, se pretende que todas las personas, especialmente aquellas de escasos

recufsos, puedan contar con una defensa técnica adecuada y oportuna en sus procesos penales.

Además, el desarrollo del talento humano permitirá que el personal del IDpp esté mejor

capacitado y preparado para enfientar los desafios legales. La modernización de los servicios

garantizxá que se utilicen tecnologias y prácticas innovadoras, mientras que la mejora en la

coordinación interinstitucional facilitará una colaboración más eficaz entre las diversas entidades

del sector justicia. Finalmente, al garantizar la transparencia, se busca generar una mayor

nfianza pública en la institución, asegurando que los procesos sean claros y accesibles para

todos los ciudadanos.




